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Nota editorial
La JEP. Con seguridad estas siglas están en boca de todos, sin embargo 
¿qué tanto sabemos acerca del componente de justicia del Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición? La Jurisdicción 
Especial para la Paz busca la satisfacción de los derechos de las víctimas: 
por un lado, del derecho a la justicia y, por otro, de los derechos a la 
verdad, a la reparación y a la no repetición. Todo lo anterior, con miras 
a contribuir a la consolidación de la paz y a la superación del conflicto 
armado. A primera vista, parecen fines que encontrarían un respaldo 
inmediato en la opinión pública. Sin embargo, si hay algo claro es que 
se trata del componente más cuestionado del SIVJRNR.
Es por eso que, en FORO JAVERIANO, el periódico estudiantil de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas de la Pontificia Universidad Javeriana, 
hemos escogido la JEP como el tema central de nuestra primera 
Separata Digital. Se trata de una edición especial dedicada en su 
totalidad a algún tema coyuntural con el fin de abrir un espacio 
amplio y participativo para difundir las opiniones y conocimientos de 
la comunidad estudiantil y académica. Esta iniciativa, que proviene del 
Consejo Editorial del periódico, ha contado con la activa participación 
de estudiantes de derecho, ciencia política, diseño y comunicación, 
así como de profesores y de semilleros de investigación.

El lector encontrará diversos artículos que responden a los múltiples 
interrogantes acerca de este componente de justicia transicional, desde 
aspectos económicos, como el presupuesto para la implementación 
de los acuerdos o la aplicación de la economía del comportamiento a 
la coyuntura sobre la JEP; pasando por entrevistas a desmovilizados y 
víctimas; hasta las lecciones aprendidas de procesos de justicia transi-
cional en otros países como Chile y Suráfrica.
En FORO, creemos que es en los momentos de mayor tensión política y 
social que se hace necesario doblar nuestros esfuerzos para promover la 
divulgación de conocimiento y opiniones informadas. Nunca sobrarán los 
espacios que le den luz verde a los estudiantes, profesores y a todos 
aquellos interesados en levantar la voz, de manera empática y respetuosa, 
para debatir acerca de los temas que más nos inquietan. Estamos con-
vencidos de la capacidad transformadora del diálogo constructivo en 
una sociedad como la nuestra, a la que le falta aprender a escuchar 
más para lograr tramitar de manera civilizada sus conflictos. Puede 
parecer una aspiración idealista. Por algo se empieza.

Maria Paulina Santacruz Salazar
Directora de Foro Javeriano

¡Gracias a todos los que participaron en esta iniciativa!
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¿qué deberíamos saber?
La JEP Algunas cifras para comprender

lo que está sucediendo en la JEP.
(Jurisdicción Especial para la Paz)

las personas 
con actas de 
compromiso
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agentes 
del Estado

terceros
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       determinación de 
situaciones jurídicas
13     admistía 

e indulto  
9
     reconocimiento de verdad, responsabilidad 
y determinación de los hechos y conductas
2

audiencias en salas24

informes presentados por 
instituciones del Estado

el Consejo de Estado declara al Estado
de Cosas Inconstitucionales o falta de 
cumplimiento de los mínimos de la 
Constitución por el represamiento de 
trámites no resueltos. 

marzo

15 abril

apoyo presupuestal de
cooperación internacional

informes recibidos por 
parte de las víctimas

106
63

Casos
001secuestros y retención 

ilegal de personas 

002 situación en Tumaco, 
Ricaurte y Barbacoas

víctimas
excombatientes implicados

miembros del Estado Mayor

por parte de las FARC entre          y1993

4.132
68

8.163

víctimas identificadas
hechos victimizantes

excombatientes de las FARC
1.446
114

excombatientes de Fuerza Pública53

12.259

2012

por parte de las FARC entre            y

003muertes ilegales 
(falsos positivos)

00...apertura de casos relativos a 
la situación de Urabá, el Cauca,

víctimas (45% campesinos)
procesos judiciales paralelos
implicados

2.100
1.750

2.248
perpetradas por agentes del Estado

el exterminio de la Unión Patriotica y el 
reclutamiento de menores.

1990 2016

Sucesos
2018 2019

200.250.000 COP
401.074.000 COP

4.717.416 USD

9 mayo
audiencia de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos para corroborar 
avances y efectividad del acuerdo.

161 abogados
6 administradores

159 contratistas

177 funcionarios
55% mujeres
45% hombres

3 economistas
3 politólogos
2 antropólogos
2 contadores

52% mujeres
48% hombres

investigados por parapolítica

*datos y cifras tomados de:

exministro: Sabas Pretelt
excongresistas: Salvador Aarana - Esfren Antonio Hernandez - Zuelma Jattin - Musa 
Besaile - Habib Meheg - Alvaro Romero - Jesus León - Hector Alfonso - Pedro Muvdi 
exconsejales : Eladio Muentes - Carlos Oliveira - Abel Toscano - Etemilson Vasquez -  
Claudia Buitrago - Javier Zarate
expersoneros: Jaime Mora - Ruben Ruiz - Ervin Ortega 

Presupuesto: Resoluciones 1564 de 2018 del Ministerio de Hacienda
Países que apoyan a la JEP: https://www.elespectador.com/colombia2020/justicia/jep/la-comunidad-internacional-el-gran-apoyo-de-
la-jep-articulo-857772
Casos y actas de compromiso: https://www.jep.gov.co/Especiales/rendicion/assets/images/informeestadistico.pdf

15 años
2016-2031/36

funcionará por un 
término inicial de
podrá ser extendido por 5 años más 

países que apoyan 
Francia

Inglaterra

China

Estados Unidos

Rusia

República Dominicana

Bélgica

Costa de Marfil

Alemania

Indonesia

Perú

Polonia

Sudáfrica
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Para los abogados ha sido 
tradición desde el inicio de 
nuestra profesión el creer 
que todas las relaciones 
sociales y problemáticas 
pueden y deben ser objeto 
de una regulación norma-
tiva. La consolidación de la 
paz en nuestro país, y el 

intento por superar el conflicto armado que nos ha 
azotado por más de 50 años no ha sido la excepción.
Desde antes que se hablara del proceso de paz en 
el Gobierno de Juan Manuel Santos el país ya se 
había afrontado a una gran cantidad de coyunturas 
entorno a la paz, que nosotros como abogados 
tradujimos en normas jurídicas como la ley 1448 de 
2011 (ley de víctimas), la 975 de 2005 (Justicia y Paz), 
la ley 77 de 1989 y la 07 de 1992 (las dos referentes 
a amnistías y otros beneficios para miembros del 
M-19), entre muchas otras.
Lo anterior refleja que desde antaño los abogados 
hemos jugado un papel crucial para la construc-

ción de paz en Colombia, para bien y para mal. En 
el contexto en el que hoy nos vemos inmersos ello 
conlleva una gran responsabilidad que debemos 
asumir, independientemente de nuestras concep-
ciones políticas. Los abogados de esta generación 
tenemos que atender al llamado de edificar las 
herramientas jurídicas y sociales que logren la 
terminación del conflicto armado.
Para lo anterior, FORO JAVERIANO han decidido 
realizar esta publicación tendiente a brindar a los 
abogados, estudiantes de derecho y en general a 
todos los lectores de este periódico de las herramien-
tas necesarias para lograr tener una comprensión 
más acertada sobre la implementación normativa 
del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición, particularmente en lo atinente a 
la Jurisdicción Especial para la Paz, como ejes 
centrales del Acuerdo Final suscrito con las 
FARC-EP. El reto que afrontaremos en este artí-
culo será el de desenredar un poco las vicisitudes 
normativas que se han ido presentando a lo largo 
de este proceso.

Una breve aproximación al marco jurídico 
de la jurisdicción especial para la paz
Para realizar un estudio serio sobre todas 
las normas jurídicas que se han producido 
entorno a la implementación de la JEP 
tendríamos que publicar una enciclopedia 
y no una separata. Sin embargo, es perti-
nente que todos los lectores partamos de 
una base mínima respecto a las normas 
más sustanciales que se han expedido 
en lo referente a la JEP, las cuales son:
El Acto Legislativo 01 de 2017:
Es el aterrizaje a nuestro ordenamiento 
jurídico del Sistema Integral. Con este Acto 
Legislativo se eleva a rango constitucional 
la existencia de, entre otros órganos, la 
Jurisdicción Especial para la Paz. Con la 
particularidad de que podía entrar en 
funcionamiento incluso antes de que 
fuese expedida la Ley Estatutaria de la 
misma Jurisdicción. Situación comple-
tamente diferente a lo que sucede en las 

demás jurisdicciones. Ahora bien, lo especial de este acto legislativo es 
que esboza los principios y valores rectores de la JEP; la estructura de 
este organismo; los principales procesos que se llevan al interior de 
esta (en caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad o no); los
tipos de sanciones que puede imponer; la responsabilidad de mando; 
entre muchos otros elementos.
El Acuerdo Final: 
Es bastante discutido en la academia y en la política nacional si el 
Acuerdo Final puede ser considerado o no como norma jurídica. La 
Corte Constitucional en su sentencia C-674 de 2017 parece descartar 
esta posibilidad. Independientemente de este pronunciamiento, el 
Acto Legislativo 02 de 2017 es tajante al decir que: “las actuaciones de 
todos los órganos y autoridades del Estado, los desarrollos normativos 
del Acuerdo Final y su interpretación y aplicación deberán guardar      
coherencia e integralidad con lo acordado, preservando los contenidos, 
los compromisos, el espíritu y los principios del Acuerdo Final.” (Artículo 
1. Inc. 2do). Esto en lo referente a la JEP, conlleva que los magistrados de 
esta jurisdicción podrán y deberán interpretar las demás normas que 
desarrollan su funcionamiento teniendo en cuenta el Acuerdo Final.
La Ley 1922 de 2018: 
Ha sido hasta ahora una de las principales herramientas para el 
funcionamiento de la Jurisdicción. Esta ley, conocida como la ley de 
procedimientos es la norma jurídica que desarrolla al detalle diferentes 
actuaciones que se dan en el marco de la Jurisdicción, tales como la 
práctica de pruebas; el derecho a la defensa; los recursos; los procesos 

en caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad y; los procesos 
en ausencia de esta; etcétera.
La Ley 1820 de 2016: 
La ley de amnistía e indultos. Fue el incentivo final para la construcción 
de confianza entre el Estado Colombiano y la entonces guerrilla de la 
FARC- EP necesario para la firma del Acuerdo Final. Esta norma indica 
cómo se dieron las amnistías de facto (antes de la entrada en funcio-
namiento de todas las salas y secciones de la JEP. Realizadas a través 
de decretos) y cómo se dan ahora las amnistías de iure, cuyo otorga-
miento está hoy en manos de la Sala de Amnistías e Indultos de la JEP.
Acuerdo 01 de la Plenaria de la Jurisdicción: 
Es el Reglamento de la Jurisdicción Especial para la Paz. A pesar de ser 
una norma expedida al interior de la misma JEP y no de status legal, es 
de suprema importancia porque allí se contempla, incluso más cuida-
dosamente que en la Ley 1922 de 2018, el desenvolvimiento de ciertos 
procesos, entre esos los disciplinarios.
Finalmente, dejando a un lado decenas de otras normas también muy 
importantes en materia de JEP, encontramos la aún no vigente Ley Estatu-
taria de la Jurisdicción Especial para la Paz. El estudio de esta posible 
futura norma lo realizaremos   a continuación.
¿ Y qué con la estatutaria? ¿Importa?
La Ley Estatutaria de la Jurisdicción Especial para la Paz es quizás el 
elemento normativo más     importante con el que cuenta la JEP para 
su  funcionamiento. A pesar de que esta Jurisdicción ha podido sesio-
nar sin que esta haya entrado en vigencia, gracias a que como arriba 

vaticinamos, el Acto Legislativo 01 de 2017 abrió la 
posibilidad para que esto sucediera, esta norma es 
esencial para que las diferentes Salas y Secciones 
de la Jurisdicción puedan llevar a cabo su ade-
cuado funcionamiento.

El propósito general de la Jurisdicción Especial para 
la Paz es el de fungir como un tribunal transicional 
que logre, a través de la reparación a las víctimas 
(en sus diferentes modalidades) y la creación de 
incentivos para que los excombatientes dejen la 
ilegalidad, la terminación del conflicto armado 
en Colombia. Esto lo debe hacer, con el titánico 
reto de juzgar a todos los máximos responsables 
de un conflicto de más de 50 años y definirle la 
situación jurídica no solo a los casi 10.000 ex-
guerrilleros que para enero se habían sometido 
a su competencia, sino a todos los miembros de la 
fuerza pública, agentes del estado y terceros que 
se acojan a la misma, en tan solo 15 años. ¿Cómo va 
a hacer esto? A través de una serie de procesos 
dialógicos que incluyen a las víctimas como eje 
central de su funcionamiento, y al reconocimiento 
de la verdad y la responsabilidad como incentivo 
para el recibimiento de sanciones diferentes a 
las impuestas en la Jurisdicción Ordinaria. Y esto 

no lo va a poder lograr sin la entrada en vigencia 
de la Ley Estatutaria.
¿Por qué? Precisamente porque la Ley Estatutaria 
es la norma jurídica que dota de herramientas a 
las diferentes Salas y Secciones de la Jurisdicción 
para que estas puedan cumplir con sus objetivos 
sin tener que recurrir a la interpretación de la 
Constitución y otras normas. Lo que hasta hoy ha 
sucedido es que la JEP ha tenido que acudir a lo 
poco que en la Constitución quedó consagrado 
para poder, a través de interpretación, ejercer sus 
actuaciones procesales.
En la Estatutaria se precisa cómo las víctimas 
pueden participar al interior de la JEP, cómo se 

deben seleccionar los casos más graves y 
representativos, cómo se puede verificar 
el régimen de condicionalidad de los 
comparecientes y cuándo estos pueden 
llegar a perder los beneficios que esta 
institución otorga, cuál debe ser el otorga-
miento diferenciado para los agentes del 
Estado, y en concreto cuáles son las facul-
tades de cada una de las salas, secciones y 
demás organismos de la JEP. Sin esta 
norma la JEP tendrá que seguir caminando 
a paso lento, y de forma alguna lograremos 
evitar la impunidad en los delitos cometidos 
en el marco de nuestro conflicto.

La ley Estatutaria es el pilar imprescindible para que las víctimas en 
Colombia puedan tener, por primera vez en la historia de nuestro país, 
capacidad para confrontar a sus victimarios, y recibir, cara a cara, la 
verdad de lo ocurrido.
Y entonces, ¿las objeciones qué?
El pasado 10 de marzo el Presidente de la República, Iván Duque 
Márquez realizó una alocución televisada en la que expuso al país las 
razones por las cuales su despacho había tomado la decisión de objetar 
seis artículos del proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. A raíz de esto 
se desató una avalancha mediática. 
- ¿Podía el Presidente objetar la Estatutaria? 
- ¿Realmente el Presidente objetó el texto de la ley u objetó lo dicho 
por la Corte Constitucional? 
- ¿Qué pasaría en el caso en que se concluyera que realmente objetó 
las modulaciones que hizo nuestro alto tribunal constitucional? 
A estas preguntas trataremos de dar respuesta:
¿Podía Duque objetar el Proyecto de Ley Estatutaria de la JEP?
En Colombia somos, con todo y dificultades, un Estado de Derecho. 
Esto, en lo que refiere a nuestro caso de estudio, se traduce en que las 
tres tradicionales ramas del Poder Público se ven implicadas en la for-
mación de las leyes. Existe entre estas una serie de competencias que 
fungen como contrapeso y colaboración en los procesos de creación 
legislativa. Esto, que se aprende en los primeros semestres de cualquier 
facultad de derecho, conlleva que, el Congreso debate y aprueba un 
texto con objeto de convertirlo en ley de la República, el Presidente 

sanciona u objeta de acuerdo a las circunstancias, y el judicial estudia 
la constitucionalidad de estos textos conforme a las oportunidades 
que la Constitución desarrolla para cada tipo de ley.
En lo que refiere a las leyes estatutarias el procedimiento para su 
aprobación es diferente. Por la relevancia constitucional que estos 
tipos de leyes desarrollan, el constituyente ha precisado una serie de 
medidas encaminadas a reforzar su trámite de aprobación y eventual 
modificación. Entre otras: deben ser aprobadas por mayoría absoluta, 
su trámite debe seguirse en una sola legislatura y tiene un control 
previo y automático por parte de la Corte Constitucional.
Este procedimiento reforzado es el que el país ha observado a lo largo 
de todos estos meses: El Congreso debatió y aprobó un texto de 162 
artículos. Este texto fue revisado por la Corte Constitucional a través de 
la sentencia C-080 de 2018. Luego fue enviado al presidente del 
Senado para que este lo remitiera al Presidente de la República para su 
sanción, y después de aparentes dilaciones por fin llegó al despacho 
presidencial. En este ir y venir nos hemos gastado 20 meses.
Frente a la capacidad del Presidente de realizar objeciones a un pro-
yecto de ley estatutaria, debemos recordar que la Constitución Política 
le da la facultad de hacerlo dentro de unos términos (Artículo 165 y 
ss.). En estos artículos la carta política es muy clara: el Presidente 
puede objetar un proyecto de ley, cualquiera que se trate, o bien por 
inconstitucionalidad, o bien por inconveniencia. O bien total, o bien 
parcialmente. Pero con la particularidad de los proyectos de leyes es-
tatutarias que solo pueden ser objetados por inconveniencia una vez 

la Corte Constitucional ha realizado su respectivo estudio de constitucio-
nalidad (C-011/94 y C-634/15). No pueden, en principio, ser objetados por 
inconstitucionalidad. Es decir, el Presidente sí puede realizar objeciones 
parciales por inconveniencia a un proyecto de ley estatutaria, como 
aparentemente sucedió en este caso.
Sin embargo, la discusión no se agota aquí. Es claro que el Presidente 
podía objetar parcialmente por inconveniencia, ¿Pero fue esto lo que 
realmente hizo?
¿Objetó el Presidente realmente por razones de inconveniencia?
Nota: Este acápite se basa en un texto redactado entre Mateo Merchán Duque y el autor.

Para poder realizar una objeción por inconveniencia el Presidente de la 
República tiene la carga de argumentarle al Congreso y al país que la norma 
en trámite de convertirse en ley no es acertada por razones sociales, 
políticas o económicas. Si este elemento falla, no hay realmente una 
objeción por inconveniencia.
En el caso que estamos estudiando, el Presidente realizó seis objeciones. 
Las estudiamos a continuación:
1. “Para buscar una genuina Reparación el Gobierno objeta por in-
conveniente el artículo 7 de la ley estatutaria de la JEP porque no 
establece de manera clara la obligación principal de los victimarios 
de reparar integralmente a las víctimas” El Presidente Duque olvida 
que en este sentido la Corte Constitucional dio dos instrucciones: (i) 
La JEP tiene la obligación de buscar que los victimarios reparen a las 
víctimas a través de los instrumentos que están a su alcance. Empe-
zando con relatar la verdad de lo ocurrido. Creer que la única repara-

ción posible es la pecuniaria desconoce los avances que en este senti-
do ha dado la justicia transicional alrededor del mundo. Esto sin dejar 
de lado que la antaño guerrilla ya entregó el listado de bienes que 
tenían en sus manos, y que actualmente se siguen realizando bús-
queda de las caletas que este grupo en algún momento tuvo, y; (ii) La 
Jurisdicción Contencioso Administrativa mantiene su deber de tasar e 
imponer sanciones al Estado orientadas a indemnizar a las víctimas 
de este. Precisamente esta facultad que en un momento se pensó 
para la JEP fue desechada por la Corte Constitucional al considerar 
que esta función le es propia al Consejo de Estado.

2. “El inciso octavo del artículo 63 es inconveniente para los colom-
bianos porque no determina el alcance de la competencia atribui-
da al Alto Comisionado para la Paz para verificar la lista de quienes 
son reconocidos como miembros de los Grupos Armados que
se sometan a un proceso de paz.” La Corte Constitucional limitó la 
competencia de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) 
en este sentido, y eliminó del ordenamiento la facultad de la OACP 

de excluir de dichas listas a los miembros de la  
FARC-EP, pues dicha competencia radica exclusi-
vamente en la Sala de Amnistía e Indulto de la JEP. 
Evidentemente, esta objeción no se fundamenta 
en el articulado sino en la interpretación que de 
este hizo nuestro tribunal constitucional.

3. “El inciso tercero del literal “J” del artículo 79, por 
su parte, trata de la suspensión de las actuacio-
nes de la Justicia ordinaria frente a personas 
cuyas acciones sean competencia de la JEP. Lo 
consideramos inconveniente ya que no precisa 
las diligencias judiciales que la Fiscalía debe 
abstenerse de realizar.”. La Corte Constitucional 
fue precisa en determinar que la Fiscalía mantiene 
sus funciones de búsqueda y recaudo de elementos 
materiales probatorios y evidencia física. Fue exacta 
también al afirmar que esta debe abstenerse de 
adoptar decisiones que impliquen afectación a la 
libertad, la determinación de responsabilidades y la 
citación a práctica de diligencias judiciales. No es 
cierto que la Fiscalía deba cesar sus funciones de 
investigación. Por el contrario dichas diligencias 
deben continuar hasta que estas sean objeto de 
conocimiento por parte de la JEP.

4. ”Se objeta, también, el parágrafo 2 del artículo 
19 que trata de la renuncia a la acción penal frente 
a los crímenes de lesa humanidad, genocidio o 
crímenes de guerra en relación con quienes no 
son máximos responsables. Esa renuncia a la 
acción penal es inconveniente porque constituiría 
impunidad.” Esto es completamente desajustado a  
lo dicho por la Corte Constitucional. Esta Corporación 
al respecto determinó que la renuncia a la acción 
penal, equivalente a la renuncia a la responsabilidad 
penal de la que son sujetos los miembros de la 
Fuerza Pública puede proceder frente a los crímenes 
de guerra, de lesa humanidad o genocidio co-
metidos de manera sistemática por aquellos que 
no tuvieron una participación determinante. Es 
necesario resaltar que la objeción presentada por el 
Gobierno sobre este punto se deriva directamente 
de la interpretación constitucional que la Corte 
Constitucional le ha dado al parágrafo 2 del artículo 
19 del PLE, de manera tal que el Presidente de la 
República insta al Congreso a contrariar una dis-
posición de la Corporación. No se debe dejar de 
lado, por su parte, que es precisamente esta orden 
de juzgar únicamente a los máximos responsables 

el elemento que logrará que la Jurisdicción 
pueda de manera efectiva impartir justicia 
sobre estas actuaciones, y que no se repita 
lo vivido en Justicia y Paz.
5. “El artículo 150, referente a la extradición 
de personas por conductas posteriores a 
la firma del Acuerdo Final, es inconve-
niente debido a que no precisa lo que ya 
fue dicho en la ley de Procedimiento de 
la JEP cuando expresa que la Sección de 
Revisión del Tribunal de Paz no puede 
practicar pruebas. No hacer esa precisión 
afectaría gravemente la cooperación      
judicial de Colombia con otros países”. El 
Presidente se equivoca respecto al artículo 
enunciado (en realidad hace referencia 
al 153) y frente a la capacidad de la Sección 
de Revisión de practicar pruebas orientadas 
a esclarecer la fecha de ocurrencia de una 
conducta (para de esta forma determinar 
si procede o no la extradición). La Corte 
Constitucional fue expresa en decir que 
esta Sección podrá, en ejercicio de sus com- 
petencias decrete (decretar) las demás 

pruebas que considere necesarias para su decisión (C-080 de 2018).
6. “Objetamos, también, el artículo 153 por inconveniente, porque 
condiciona la extradición de otras personas al ofrecimiento de la 
verdad sin establecer ningún tipo de término ni oportunidad para 
hacerlo”. Esto desconoce lo dicho por la Corte Constitucional. Esta 
misma Corporación fue enfática en recordar que el derecho a las vícti-
mas a la verdad debe ser satisfecho en todo momento antes que los 
requerimientos de las justicias foráneas. Ello significa que sí existe 
un término para la extradición: el de responder primero a la Justicia 
colombiana. Adicionalmente, es extenso el precedente desarrollado 
por la Corte Suprema de Justicia en este sentido respecto de los 
desmovilizados de grupos paramilitares.

En síntesis, el Presidente realizó en casi todos los casos, objeciones 
sobre las modulaciones que la Corte Constitucional hizo sobre el texto 
del proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. No sobre lo que este texto 
en sí contenía. Muy posiblemente, si lo que este articulado contenía 
antes de la revisión de la Corte Constitucional, se hubiese mantenido, 
las objeciones planteadas no se hubiesen podido realizar. Sencilla-
mente, porque la norma, en su sentido original, significada lo que el
Presidente hoy alega que debe significar.
¿Puede el Presidente objetar las modulaciones que hizo la Corte 
sobre este articulado? Las opiniones son divididas, y la posición mayo-
ritaria es que no. Sin embargo, en opinión de este escritor el Presiden-
te sí podía. Es imperativo ser consecuentes con la evolución constitu-

cional que nuestro país ha vivido. Hoy por hoy las sentencias de la 
Corte Constitucional son parte integral del texto normativo en lo que 
refiere a la ratio decidendi. Es decir, si el Presidente puede objetar por
inconveniencia el texto del proyecto de ley, y el pronunciamiento de la 
Corte se integra a este texto, el Presidente puede objetar por inconve-
niencia la nueva interpretación que de este texto resultó después de 
haber pasado por las manos de la Corte.

Ahora bien, como dijimos arriba, el Presidente tenía la carga de argu-
mentar por qué estos artículos objetados resultaban inconvenientes 
por razones políticas, económicas o sociales. Eso no sucedió. El Presi-
dente no cumplió con su deber de argüir que estas disposiciones nor-
mativas no son convenientes para el país. Por el contrario, sencilla-
mente revivió un debate jurídico entorno a estos artículos. En otras 
palabras, reabrió la discusión sobre la constitucionalidad de dichas 
disposiciones. Circunstancia completamente prohibida por nuestra 
Constitución. 

En conclusión, el Presidente de la República ejerció en este caso en 
concreto, una competencia de la que carecía, por lo cual el Congreso 
deberá rechazar de plano dichas objeciones. Si esto no sucediera, 
eventualmente la Corte Constitucional nos dará la razón.

Sobre la Corporación Rosa Blanca

Las víctimas que dicen no
Si bien se ha dicho que las víctimas son el centro del proceso de paz, no todas las organizaciones que las agrupan 
están de acuerdo. En medio de tanta inestabilidad, la JEP deberá atender las voces de quienes desconfían de ella.

Por: Alejandro Moreno
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es más que una consigna inaplicada, un artificio 
para escapar de la discusión con un aire triunfal, 
creyendo que se tiene a las víctimas de su lado y 
que se está del lado de las víctimas. Pero no es 
así. No en todos los casos. La Corporación Rosa 
Blanca, representante de víctimas de violencia 
sexual durante el conflicto, ha explicado en varias 
oportunidades sus preocupaciones frente a sus 
derechos en el sistema de justicia transicional 
previsto en el Acuerdo. Foro Javeriano tuvo la 
oportunidad de conversar con algunos de sus 
representantes para esta edición.

Para esta Corporación, que dentro de sus repre-
sentados incluye también a excombatientes que 
padecieron agresiones sexuales dentro de las filas 
de las FARC, una reparación seria y satisfactoria 
debería incluir no solo una pena de cárcel, sino 

una indemnización monetaria, que es 
uno de sus principales reparos al con-
cepto de justicia restaurativa que inclu-
ye el modelo acordado en La Habana. 
Por otra parte,     manifiestan una alta 
desconfianza frente a las personas esco-
gidas para impartir justicia en la Juris-
dicción Especial para la Paz, a quienes 
consideran afines ideológicamente a las 
FARC.

Uno de los mayores obstáculos parece 
ser el perdón, que es un asunto vital 
dentro de la justicia restaurativa. Para 
este grupo de víctimas ese ejercicio 
sentimental, interno, personalísimo, no 
opera por mandato de la ley. Es necesario 
detenerse y ahondar más en esta noción 

Se ha dicho hasta el cansancio. Se ha repetido 
en foros y en debates y en alocuciones. Humberto 
de la Calle y Juan Manuel Santos lo han tomado 
como un lema, casi como una muletilla durante 
estos años en los que se ha intentado convencer 
al país de la conveniencia del Acuerdo de Paz: 
«Las víctimas son el centro del proceso». Sin em-
bargo, hay víctimas para quienes esta defensa no 

que con optimismo, con idealismo, se ha insertado en el discurso de-
fensor del pro- ceso de paz: el perdón y la reconciliación como efectos 
inmediatos del proceso, cuando en realidad son condiciones que no 
pueden ser impuestas, pero sí facilitadas.

Agrava la situación el hecho de que estas personas vean a sus victi-
marios sentados en curules en el Congreso y no el banquillo de los 
acusados, cuando tienen preparadas para ellas un prontuario con 
todas las bajezas de tantos años de injusticia.
Otra denuncia que Foro Javeriano pudo conocer tiene que ver con la 
vulnerabilidad a la que están expuestas aquellas personas que se 
desmovilizaron antes del proceso. Los miembros de la Fundación 
Manos por la Paz, que en parte los agrupa, ha tenido problemas para 
vincularse a la implementación del Acuerdo, puesto que desde las FARC 
son considerados traidores, lo que en principio les impidió hacerse  
reconocer como excombatientes, en perjuicio de sus garantías procesales.
Adicionalmente, las víctimas no se sienten adecuadamente orientadas 
en la forma de proceder ante la JEP. La preponderante burocracia y falta 
de transparencia que de por sí permean el sistema judicial, deberían 
atenderse con mayor detenimiento cuando lo que está en juego—la 
justicia, la paz, la reconciliación—es tan importante.
Es por esto que estos grupos de víctimas reclaman que sus casos no 
sean tramitados en la justicia transicional, sino por la vía ordinaria, en 
la que ven una mayor posibilidad de satisfacer sus pretensiones. Ese 
camino, sin embargo, no brinda tampoco mayores garantías. Según 

información publicada por la Coalición contra la Vinculación de Niños,
Niñas y Jóvenes al Conflicto Armado en Colombia—COALICO—, se 
han registrado casi cincuenta mil víctimas de violencia sexual menores 
durante el conflicto armado, una cifra alarmante que desbordaría 
nuestros ya infructuosos estrados judiciales.
El aspecto central parece radicar en la confianza en una institución 
como la JEP, y en la concepción de justicia que se aplicará en este 
proceso en el que se aspira la paz. Si bien los desafíos son enormes y 
el panorama que se ofrece no es el más favorable, los funcionarios 
están en deber de ganarse el respeto de una ciudadanía escéptica 
frente a su actuación.
La JEP, más allá de las dificultades técnicas y políticas de nuestro país, 
tiene la responsabilidad de garantizar a las víctimas, a todas, la verdad, 
justicia y reparación que merecen. Es su deber actuar con eficacia 
y ahuyentar al fantasma de la impunidad que gran parte de la pobla-
ción presiente. Su actuación debe calmar las alarmas que advierten 
las víctimas, y adelantarse teniendo en cuenta las concepciones de 
justicia que esa misma jurisdicción pretende poner en práctica—porque 
ya no es un tema de vencer, sino de convencer—, y acercarse a las 
víctimas, que en ocasiones la sienten distante y desconfiable. Solo 
así, aquello de que las víctimas sean el centro 
del proceso, podrá tenerse como realidad, y no 
como propaganda.
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Para los abogados ha sido 
tradición desde el inicio de 
nuestra profesión el creer 
que todas las relaciones 
sociales y problemáticas 
pueden y deben ser objeto 
de una regulación norma-
tiva. La consolidación de la 
paz en nuestro país, y el 

intento por superar el conflicto armado que nos ha 
azotado por más de 50 años no ha sido la excepción.
Desde antes que se hablara del proceso de paz en 
el Gobierno de Juan Manuel Santos el país ya se 
había afrontado a una gran cantidad de coyunturas 
entorno a la paz, que nosotros como abogados 
tradujimos en normas jurídicas como la ley 1448 de 
2011 (ley de víctimas), la 975 de 2005 (Justicia y Paz), 
la ley 77 de 1989 y la 07 de 1992 (las dos referentes 
a amnistías y otros beneficios para miembros del 
M-19), entre muchas otras.
Lo anterior refleja que desde antaño los abogados 
hemos jugado un papel crucial para la construc-

ción de paz en Colombia, para bien y para mal. En 
el contexto en el que hoy nos vemos inmersos ello 
conlleva una gran responsabilidad que debemos 
asumir, independientemente de nuestras concep-
ciones políticas. Los abogados de esta generación 
tenemos que atender al llamado de edificar las 
herramientas jurídicas y sociales que logren la 
terminación del conflicto armado.
Para lo anterior, FORO JAVERIANO han decidido 
realizar esta publicación tendiente a brindar a los 
abogados, estudiantes de derecho y en general a 
todos los lectores de este periódico de las herramien-
tas necesarias para lograr tener una comprensión 
más acertada sobre la implementación normativa 
del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición, particularmente en lo atinente a 
la Jurisdicción Especial para la Paz, como ejes 
centrales del Acuerdo Final suscrito con las 
FARC-EP. El reto que afrontaremos en este artí-
culo será el de desenredar un poco las vicisitudes 
normativas que se han ido presentando a lo largo 
de este proceso.

Una breve aproximación al marco jurídico 
de la jurisdicción especial para la paz
Para realizar un estudio serio sobre todas 
las normas jurídicas que se han producido 
entorno a la implementación de la JEP 
tendríamos que publicar una enciclopedia 
y no una separata. Sin embargo, es perti-
nente que todos los lectores partamos de 
una base mínima respecto a las normas 
más sustanciales que se han expedido 
en lo referente a la JEP, las cuales son:
El Acto Legislativo 01 de 2017:
Es el aterrizaje a nuestro ordenamiento 
jurídico del Sistema Integral. Con este Acto 
Legislativo se eleva a rango constitucional 
la existencia de, entre otros órganos, la 
Jurisdicción Especial para la Paz. Con la 
particularidad de que podía entrar en 
funcionamiento incluso antes de que 
fuese expedida la Ley Estatutaria de la 
misma Jurisdicción. Situación comple-
tamente diferente a lo que sucede en las 

demás jurisdicciones. Ahora bien, lo especial de este acto legislativo es 
que esboza los principios y valores rectores de la JEP; la estructura de 
este organismo; los principales procesos que se llevan al interior de 
esta (en caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad o no); los
tipos de sanciones que puede imponer; la responsabilidad de mando; 
entre muchos otros elementos.
El Acuerdo Final: 
Es bastante discutido en la academia y en la política nacional si el 
Acuerdo Final puede ser considerado o no como norma jurídica. La 
Corte Constitucional en su sentencia C-674 de 2017 parece descartar 
esta posibilidad. Independientemente de este pronunciamiento, el 
Acto Legislativo 02 de 2017 es tajante al decir que: “las actuaciones de 
todos los órganos y autoridades del Estado, los desarrollos normativos 
del Acuerdo Final y su interpretación y aplicación deberán guardar      
coherencia e integralidad con lo acordado, preservando los contenidos, 
los compromisos, el espíritu y los principios del Acuerdo Final.” (Artículo 
1. Inc. 2do). Esto en lo referente a la JEP, conlleva que los magistrados de 
esta jurisdicción podrán y deberán interpretar las demás normas que 
desarrollan su funcionamiento teniendo en cuenta el Acuerdo Final.
La Ley 1922 de 2018: 
Ha sido hasta ahora una de las principales herramientas para el 
funcionamiento de la Jurisdicción. Esta ley, conocida como la ley de 
procedimientos es la norma jurídica que desarrolla al detalle diferentes 
actuaciones que se dan en el marco de la Jurisdicción, tales como la 
práctica de pruebas; el derecho a la defensa; los recursos; los procesos 

en caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad y; los procesos 
en ausencia de esta; etcétera.
La Ley 1820 de 2016: 
La ley de amnistía e indultos. Fue el incentivo final para la construcción 
de confianza entre el Estado Colombiano y la entonces guerrilla de la 
FARC- EP necesario para la firma del Acuerdo Final. Esta norma indica 
cómo se dieron las amnistías de facto (antes de la entrada en funcio-
namiento de todas las salas y secciones de la JEP. Realizadas a través 
de decretos) y cómo se dan ahora las amnistías de iure, cuyo otorga-
miento está hoy en manos de la Sala de Amnistías e Indultos de la JEP.
Acuerdo 01 de la Plenaria de la Jurisdicción: 
Es el Reglamento de la Jurisdicción Especial para la Paz. A pesar de ser 
una norma expedida al interior de la misma JEP y no de status legal, es 
de suprema importancia porque allí se contempla, incluso más cuida-
dosamente que en la Ley 1922 de 2018, el desenvolvimiento de ciertos 
procesos, entre esos los disciplinarios.
Finalmente, dejando a un lado decenas de otras normas también muy 
importantes en materia de JEP, encontramos la aún no vigente Ley Estatu-
taria de la Jurisdicción Especial para la Paz. El estudio de esta posible 
futura norma lo realizaremos   a continuación.
¿ Y qué con la estatutaria? ¿Importa?
La Ley Estatutaria de la Jurisdicción Especial para la Paz es quizás el 
elemento normativo más     importante con el que cuenta la JEP para 
su  funcionamiento. A pesar de que esta Jurisdicción ha podido sesio-
nar sin que esta haya entrado en vigencia, gracias a que como arriba 

vaticinamos, el Acto Legislativo 01 de 2017 abrió la 
posibilidad para que esto sucediera, esta norma es 
esencial para que las diferentes Salas y Secciones 
de la Jurisdicción puedan llevar a cabo su ade-
cuado funcionamiento.

El propósito general de la Jurisdicción Especial para 
la Paz es el de fungir como un tribunal transicional 
que logre, a través de la reparación a las víctimas 
(en sus diferentes modalidades) y la creación de 
incentivos para que los excombatientes dejen la 
ilegalidad, la terminación del conflicto armado 
en Colombia. Esto lo debe hacer, con el titánico 
reto de juzgar a todos los máximos responsables 
de un conflicto de más de 50 años y definirle la 
situación jurídica no solo a los casi 10.000 ex-
guerrilleros que para enero se habían sometido 
a su competencia, sino a todos los miembros de la 
fuerza pública, agentes del estado y terceros que 
se acojan a la misma, en tan solo 15 años. ¿Cómo va 
a hacer esto? A través de una serie de procesos 
dialógicos que incluyen a las víctimas como eje 
central de su funcionamiento, y al reconocimiento 
de la verdad y la responsabilidad como incentivo 
para el recibimiento de sanciones diferentes a 
las impuestas en la Jurisdicción Ordinaria. Y esto 

no lo va a poder lograr sin la entrada en vigencia 
de la Ley Estatutaria.
¿Por qué? Precisamente porque la Ley Estatutaria 
es la norma jurídica que dota de herramientas a 
las diferentes Salas y Secciones de la Jurisdicción 
para que estas puedan cumplir con sus objetivos 
sin tener que recurrir a la interpretación de la 
Constitución y otras normas. Lo que hasta hoy ha 
sucedido es que la JEP ha tenido que acudir a lo 
poco que en la Constitución quedó consagrado 
para poder, a través de interpretación, ejercer sus 
actuaciones procesales.
En la Estatutaria se precisa cómo las víctimas 
pueden participar al interior de la JEP, cómo se 

deben seleccionar los casos más graves y 
representativos, cómo se puede verificar 
el régimen de condicionalidad de los 
comparecientes y cuándo estos pueden 
llegar a perder los beneficios que esta 
institución otorga, cuál debe ser el otorga-
miento diferenciado para los agentes del 
Estado, y en concreto cuáles son las facul-
tades de cada una de las salas, secciones y 
demás organismos de la JEP. Sin esta 
norma la JEP tendrá que seguir caminando 
a paso lento, y de forma alguna lograremos 
evitar la impunidad en los delitos cometidos 
en el marco de nuestro conflicto.

La ley Estatutaria es el pilar imprescindible para que las víctimas en 
Colombia puedan tener, por primera vez en la historia de nuestro país, 
capacidad para confrontar a sus victimarios, y recibir, cara a cara, la 
verdad de lo ocurrido.
Y entonces, ¿las objeciones qué?
El pasado 10 de marzo el Presidente de la República, Iván Duque 
Márquez realizó una alocución televisada en la que expuso al país las 
razones por las cuales su despacho había tomado la decisión de objetar 
seis artículos del proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. A raíz de esto 
se desató una avalancha mediática. 
- ¿Podía el Presidente objetar la Estatutaria? 
- ¿Realmente el Presidente objetó el texto de la ley u objetó lo dicho 
por la Corte Constitucional? 
- ¿Qué pasaría en el caso en que se concluyera que realmente objetó 
las modulaciones que hizo nuestro alto tribunal constitucional? 
A estas preguntas trataremos de dar respuesta:
¿Podía Duque objetar el Proyecto de Ley Estatutaria de la JEP?
En Colombia somos, con todo y dificultades, un Estado de Derecho. 
Esto, en lo que refiere a nuestro caso de estudio, se traduce en que las 
tres tradicionales ramas del Poder Público se ven implicadas en la for-
mación de las leyes. Existe entre estas una serie de competencias que 
fungen como contrapeso y colaboración en los procesos de creación 
legislativa. Esto, que se aprende en los primeros semestres de cualquier 
facultad de derecho, conlleva que, el Congreso debate y aprueba un 
texto con objeto de convertirlo en ley de la República, el Presidente 

sanciona u objeta de acuerdo a las circunstancias, y el judicial estudia 
la constitucionalidad de estos textos conforme a las oportunidades 
que la Constitución desarrolla para cada tipo de ley.
En lo que refiere a las leyes estatutarias el procedimiento para su 
aprobación es diferente. Por la relevancia constitucional que estos 
tipos de leyes desarrollan, el constituyente ha precisado una serie de 
medidas encaminadas a reforzar su trámite de aprobación y eventual 
modificación. Entre otras: deben ser aprobadas por mayoría absoluta, 
su trámite debe seguirse en una sola legislatura y tiene un control 
previo y automático por parte de la Corte Constitucional.
Este procedimiento reforzado es el que el país ha observado a lo largo 
de todos estos meses: El Congreso debatió y aprobó un texto de 162 
artículos. Este texto fue revisado por la Corte Constitucional a través de 
la sentencia C-080 de 2018. Luego fue enviado al presidente del 
Senado para que este lo remitiera al Presidente de la República para su 
sanción, y después de aparentes dilaciones por fin llegó al despacho 
presidencial. En este ir y venir nos hemos gastado 20 meses.
Frente a la capacidad del Presidente de realizar objeciones a un pro-
yecto de ley estatutaria, debemos recordar que la Constitución Política 
le da la facultad de hacerlo dentro de unos términos (Artículo 165 y 
ss.). En estos artículos la carta política es muy clara: el Presidente 
puede objetar un proyecto de ley, cualquiera que se trate, o bien por 
inconstitucionalidad, o bien por inconveniencia. O bien total, o bien 
parcialmente. Pero con la particularidad de los proyectos de leyes es-
tatutarias que solo pueden ser objetados por inconveniencia una vez 

la Corte Constitucional ha realizado su respectivo estudio de constitucio-
nalidad (C-011/94 y C-634/15). No pueden, en principio, ser objetados por 
inconstitucionalidad. Es decir, el Presidente sí puede realizar objeciones 
parciales por inconveniencia a un proyecto de ley estatutaria, como 
aparentemente sucedió en este caso.
Sin embargo, la discusión no se agota aquí. Es claro que el Presidente 
podía objetar parcialmente por inconveniencia, ¿Pero fue esto lo que 
realmente hizo?
¿Objetó el Presidente realmente por razones de inconveniencia?
Nota: Este acápite se basa en un texto redactado entre Mateo Merchán Duque y el autor.

Para poder realizar una objeción por inconveniencia el Presidente de la 
República tiene la carga de argumentarle al Congreso y al país que la norma 
en trámite de convertirse en ley no es acertada por razones sociales, 
políticas o económicas. Si este elemento falla, no hay realmente una 
objeción por inconveniencia.
En el caso que estamos estudiando, el Presidente realizó seis objeciones. 
Las estudiamos a continuación:
1. “Para buscar una genuina Reparación el Gobierno objeta por in-
conveniente el artículo 7 de la ley estatutaria de la JEP porque no 
establece de manera clara la obligación principal de los victimarios 
de reparar integralmente a las víctimas” El Presidente Duque olvida 
que en este sentido la Corte Constitucional dio dos instrucciones: (i) 
La JEP tiene la obligación de buscar que los victimarios reparen a las 
víctimas a través de los instrumentos que están a su alcance. Empe-
zando con relatar la verdad de lo ocurrido. Creer que la única repara-

ción posible es la pecuniaria desconoce los avances que en este senti-
do ha dado la justicia transicional alrededor del mundo. Esto sin dejar 
de lado que la antaño guerrilla ya entregó el listado de bienes que 
tenían en sus manos, y que actualmente se siguen realizando bús-
queda de las caletas que este grupo en algún momento tuvo, y; (ii) La 
Jurisdicción Contencioso Administrativa mantiene su deber de tasar e 
imponer sanciones al Estado orientadas a indemnizar a las víctimas 
de este. Precisamente esta facultad que en un momento se pensó 
para la JEP fue desechada por la Corte Constitucional al considerar 
que esta función le es propia al Consejo de Estado.

2. “El inciso octavo del artículo 63 es inconveniente para los colom-
bianos porque no determina el alcance de la competencia atribui-
da al Alto Comisionado para la Paz para verificar la lista de quienes 
son reconocidos como miembros de los Grupos Armados que
se sometan a un proceso de paz.” La Corte Constitucional limitó la 
competencia de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) 
en este sentido, y eliminó del ordenamiento la facultad de la OACP 

de excluir de dichas listas a los miembros de la  
FARC-EP, pues dicha competencia radica exclusi-
vamente en la Sala de Amnistía e Indulto de la JEP. 
Evidentemente, esta objeción no se fundamenta 
en el articulado sino en la interpretación que de 
este hizo nuestro tribunal constitucional.

3. “El inciso tercero del literal “J” del artículo 79, por 
su parte, trata de la suspensión de las actuacio-
nes de la Justicia ordinaria frente a personas 
cuyas acciones sean competencia de la JEP. Lo 
consideramos inconveniente ya que no precisa 
las diligencias judiciales que la Fiscalía debe 
abstenerse de realizar.”. La Corte Constitucional 
fue precisa en determinar que la Fiscalía mantiene 
sus funciones de búsqueda y recaudo de elementos 
materiales probatorios y evidencia física. Fue exacta 
también al afirmar que esta debe abstenerse de 
adoptar decisiones que impliquen afectación a la 
libertad, la determinación de responsabilidades y la 
citación a práctica de diligencias judiciales. No es 
cierto que la Fiscalía deba cesar sus funciones de 
investigación. Por el contrario dichas diligencias 
deben continuar hasta que estas sean objeto de 
conocimiento por parte de la JEP.

4. ”Se objeta, también, el parágrafo 2 del artículo 
19 que trata de la renuncia a la acción penal frente 
a los crímenes de lesa humanidad, genocidio o 
crímenes de guerra en relación con quienes no 
son máximos responsables. Esa renuncia a la 
acción penal es inconveniente porque constituiría 
impunidad.” Esto es completamente desajustado a  
lo dicho por la Corte Constitucional. Esta Corporación 
al respecto determinó que la renuncia a la acción 
penal, equivalente a la renuncia a la responsabilidad 
penal de la que son sujetos los miembros de la 
Fuerza Pública puede proceder frente a los crímenes 
de guerra, de lesa humanidad o genocidio co-
metidos de manera sistemática por aquellos que 
no tuvieron una participación determinante. Es 
necesario resaltar que la objeción presentada por el 
Gobierno sobre este punto se deriva directamente 
de la interpretación constitucional que la Corte 
Constitucional le ha dado al parágrafo 2 del artículo 
19 del PLE, de manera tal que el Presidente de la 
República insta al Congreso a contrariar una dis-
posición de la Corporación. No se debe dejar de 
lado, por su parte, que es precisamente esta orden 
de juzgar únicamente a los máximos responsables 

el elemento que logrará que la Jurisdicción 
pueda de manera efectiva impartir justicia 
sobre estas actuaciones, y que no se repita 
lo vivido en Justicia y Paz.
5. “El artículo 150, referente a la extradición 
de personas por conductas posteriores a 
la firma del Acuerdo Final, es inconve-
niente debido a que no precisa lo que ya 
fue dicho en la ley de Procedimiento de 
la JEP cuando expresa que la Sección de 
Revisión del Tribunal de Paz no puede 
practicar pruebas. No hacer esa precisión 
afectaría gravemente la cooperación      
judicial de Colombia con otros países”. El 
Presidente se equivoca respecto al artículo 
enunciado (en realidad hace referencia 
al 153) y frente a la capacidad de la Sección 
de Revisión de practicar pruebas orientadas 
a esclarecer la fecha de ocurrencia de una 
conducta (para de esta forma determinar 
si procede o no la extradición). La Corte 
Constitucional fue expresa en decir que 
esta Sección podrá, en ejercicio de sus com- 
petencias decrete (decretar) las demás 

pruebas que considere necesarias para su decisión (C-080 de 2018).
6. “Objetamos, también, el artículo 153 por inconveniente, porque 
condiciona la extradición de otras personas al ofrecimiento de la 
verdad sin establecer ningún tipo de término ni oportunidad para 
hacerlo”. Esto desconoce lo dicho por la Corte Constitucional. Esta 
misma Corporación fue enfática en recordar que el derecho a las vícti-
mas a la verdad debe ser satisfecho en todo momento antes que los 
requerimientos de las justicias foráneas. Ello significa que sí existe 
un término para la extradición: el de responder primero a la Justicia 
colombiana. Adicionalmente, es extenso el precedente desarrollado 
por la Corte Suprema de Justicia en este sentido respecto de los 
desmovilizados de grupos paramilitares.

En síntesis, el Presidente realizó en casi todos los casos, objeciones 
sobre las modulaciones que la Corte Constitucional hizo sobre el texto 
del proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. No sobre lo que este texto 
en sí contenía. Muy posiblemente, si lo que este articulado contenía 
antes de la revisión de la Corte Constitucional, se hubiese mantenido, 
las objeciones planteadas no se hubiesen podido realizar. Sencilla-
mente, porque la norma, en su sentido original, significada lo que el
Presidente hoy alega que debe significar.
¿Puede el Presidente objetar las modulaciones que hizo la Corte 
sobre este articulado? Las opiniones son divididas, y la posición mayo-
ritaria es que no. Sin embargo, en opinión de este escritor el Presiden-
te sí podía. Es imperativo ser consecuentes con la evolución constitu-

cional que nuestro país ha vivido. Hoy por hoy las sentencias de la 
Corte Constitucional son parte integral del texto normativo en lo que 
refiere a la ratio decidendi. Es decir, si el Presidente puede objetar por
inconveniencia el texto del proyecto de ley, y el pronunciamiento de la 
Corte se integra a este texto, el Presidente puede objetar por inconve-
niencia la nueva interpretación que de este texto resultó después de 
haber pasado por las manos de la Corte.

Ahora bien, como dijimos arriba, el Presidente tenía la carga de argu-
mentar por qué estos artículos objetados resultaban inconvenientes 
por razones políticas, económicas o sociales. Eso no sucedió. El Presi-
dente no cumplió con su deber de argüir que estas disposiciones nor-
mativas no son convenientes para el país. Por el contrario, sencilla-
mente revivió un debate jurídico entorno a estos artículos. En otras 
palabras, reabrió la discusión sobre la constitucionalidad de dichas 
disposiciones. Circunstancia completamente prohibida por nuestra 
Constitución. 

En conclusión, el Presidente de la República ejerció en este caso en 
concreto, una competencia de la que carecía, por lo cual el Congreso 
deberá rechazar de plano dichas objeciones. Si esto no sucediera, 
eventualmente la Corte Constitucional nos dará la razón.

es más que una consigna inaplicada, un artificio 
para escapar de la discusión con un aire triunfal, 
creyendo que se tiene a las víctimas de su lado y 
que se está del lado de las víctimas. Pero no es 
así. No en todos los casos. La Corporación Rosa 
Blanca, representante de víctimas de violencia 
sexual durante el conflicto, ha explicado en varias 
oportunidades sus preocupaciones frente a sus 
derechos en el sistema de justicia transicional 
previsto en el Acuerdo. Foro Javeriano tuvo la 
oportunidad de conversar con algunos de sus 
representantes para esta edición.

Para esta Corporación, que dentro de sus repre-
sentados incluye también a excombatientes que 
padecieron agresiones sexuales dentro de las filas 
de las FARC, una reparación seria y satisfactoria 
debería incluir no solo una pena de cárcel, sino 

una indemnización monetaria, que es 
uno de sus principales reparos al con-
cepto de justicia restaurativa que inclu-
ye el modelo acordado en La Habana. 
Por otra parte,     manifiestan una alta 
desconfianza frente a las personas esco-
gidas para impartir justicia en la Juris-
dicción Especial para la Paz, a quienes 
consideran afines ideológicamente a las 
FARC.

Uno de los mayores obstáculos parece 
ser el perdón, que es un asunto vital 
dentro de la justicia restaurativa. Para 
este grupo de víctimas ese ejercicio 
sentimental, interno, personalísimo, no 
opera por mandato de la ley. Es necesario 
detenerse y ahondar más en esta noción 

Se ha dicho hasta el cansancio. Se ha repetido 
en foros y en debates y en alocuciones. Humberto 
de la Calle y Juan Manuel Santos lo han tomado 
como un lema, casi como una muletilla durante 
estos años en los que se ha intentado convencer 
al país de la conveniencia del Acuerdo de Paz: 
«Las víctimas son el centro del proceso». Sin em-
bargo, hay víctimas para quienes esta defensa no 
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que con optimismo, con idealismo, se ha insertado en el discurso de-
fensor del pro- ceso de paz: el perdón y la reconciliación como efectos 
inmediatos del proceso, cuando en realidad son condiciones que no 
pueden ser impuestas, pero sí facilitadas.

Agrava la situación el hecho de que estas personas vean a sus victi-
marios sentados en curules en el Congreso y no el banquillo de los 
acusados, cuando tienen preparadas para ellas un prontuario con 
todas las bajezas de tantos años de injusticia.
Otra denuncia que Foro Javeriano pudo conocer tiene que ver con la 
vulnerabilidad a la que están expuestas aquellas personas que se 
desmovilizaron antes del proceso. Los miembros de la Fundación 
Manos por la Paz, que en parte los agrupa, ha tenido problemas para 
vincularse a la implementación del Acuerdo, puesto que desde las FARC 
son considerados traidores, lo que en principio les impidió hacerse  
reconocer como excombatientes, en perjuicio de sus garantías procesales.
Adicionalmente, las víctimas no se sienten adecuadamente orientadas 
en la forma de proceder ante la JEP. La preponderante burocracia y falta 
de transparencia que de por sí permean el sistema judicial, deberían 
atenderse con mayor detenimiento cuando lo que está en juego—la 
justicia, la paz, la reconciliación—es tan importante.
Es por esto que estos grupos de víctimas reclaman que sus casos no 
sean tramitados en la justicia transicional, sino por la vía ordinaria, en 
la que ven una mayor posibilidad de satisfacer sus pretensiones. Ese 
camino, sin embargo, no brinda tampoco mayores garantías. Según 

información publicada por la Coalición contra la Vinculación de Niños,
Niñas y Jóvenes al Conflicto Armado en Colombia—COALICO—, se 
han registrado casi cincuenta mil víctimas de violencia sexual menores 
durante el conflicto armado, una cifra alarmante que desbordaría 
nuestros ya infructuosos estrados judiciales.
El aspecto central parece radicar en la confianza en una institución 
como la JEP, y en la concepción de justicia que se aplicará en este 
proceso en el que se aspira la paz. Si bien los desafíos son enormes y 
el panorama que se ofrece no es el más favorable, los funcionarios 
están en deber de ganarse el respeto de una ciudadanía escéptica 
frente a su actuación.
La JEP, más allá de las dificultades técnicas y políticas de nuestro país, 
tiene la responsabilidad de garantizar a las víctimas, a todas, la verdad, 
justicia y reparación que merecen. Es su deber actuar con eficacia 
y ahuyentar al fantasma de la impunidad que gran parte de la pobla-
ción presiente. Su actuación debe calmar las alarmas que advierten 
las víctimas, y adelantarse teniendo en cuenta las concepciones de 
justicia que esa misma jurisdicción pretende poner en práctica—porque 
ya no es un tema de vencer, sino de convencer—, y acercarse a las 
víctimas, que en ocasiones la sienten distante y desconfiable. Solo 
así, aquello de que las víctimas sean el centro 
del proceso, podrá tenerse como realidad, y no 
como propaganda.

3 ¿Qué opinan quienes participan en la JEP?
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Victoria Sandino, es actualmente Senadora en el 
Congreso de la República por el partido de las 
FARC. Fue comandante del Frente 21 de las FARC, 
que operaba en el sur del Tolima. En las mesas de 
negociación, fue la principal impulsora de la igualdad 
de género en los Acuerdos de Paz celebrados con el 
gobierno de Juan Manuel Santos.

FORO JAVERIANO: ¿Cuál fue el tratamiento que 
tuvo la JEP durante las negociaciones en La 
Habana entre el Gobierno y las Farc?

VICTORIA SANDINO: El tratamiento que le dimos 
a la Jurisdicción Especial para la Paz en La Habana 
en todo el proceso de negociación, es que se 
trata de una parte fundamental de todo el sistema 
de verdad, justicia, reparación y garantías de no  
repetición. De ahí que en las negociaciones trata-
mos de buscar un sistema que nos diera todas las 

garantías para la sociedad colombiana, en especial 
a la víctimas, para que pudieran tener acceso a la 
verdad, a la justicia y buscar que estos hechos no 
se repitieran nunca jamás. En esa medida, fueron 
2 años y medio de discusión, en los que era muy 
difícil ponernos de acuerdo. Iván Márquez lo 
decía, no fuimos allá a pactar impunidades, pero 
el Gobierno siempre quiso que en el sistema sólo 
compareciéramos los insurgentes. Ello cuando 
nosotros no éramos los únicos que participamos 
directa o indirectamente del conflicto. Finalmente, 
se nombró una comisión de expertos del gobierno 
y de nuestra parte, que permitió que llegáramos a 
este acuerdo que es fundamental para el acuerdo. 
Si ustedes se fijan en el primer acuerdo, el gobierno 
pidió que se sacara a los expresidentes de este 
sistema para que no comparecieran, cuando   

Foro Javeriano trae la perspectiva de los protagonistas reales de la JEP, los desmovilizados de las FARC. 
Entrevistamos a Victoria Sandino, ex-negociadora en el proceso de paz, quien nos dio su punto de vista.

La JEP vista desde los Ex guerrilleros

Entrevista a Victoria Sandino
Por: Juan José Díaz Martínez

Miembro y ex director del Consejo Editorial de FORO JAVERIANO.

nosotros creemos que los máximos   
responsables también son los Jefes de 
Estado. El problema es que no existió la 
correlación de fuerzas suficientes para 
lograr que al Sistema comparecieran 
todos, tanto los directos como los indi-
rectos. Los indirectos son los que han   
financiado el paramilitarismo y han creado 
tanto terror y despojo a los territorios,  
fomentando el desplazamiento. Esa es 
la principal falencia que vemos en el  
Sistema, que el Congreso después del 
plebiscito logró que los terceros no 
comparecieran. Ahora este gobierno 
quiere debilitar mucho más el sistema, 
algo que vemos con preocupación.       

F.J: ¿Cuál es la percepción de usted y de 
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los demás excombatientes acerca de la forma como se ha ejecutado 
la JEP? ¿Siente que, en la etapa en la que está, se ha cumplido con lo 
pactado? ¿Por qué?

V.S: Nosotros como mujeres y hombres exguerrilleros nos acogimos 
de manera integral a la Jurisdicción Especial para la Paz. Nos acogimos 
aún cuando la Justicia Especial que salió del Congreso de la República 
no fue la misma que nosotros pactamos en La Habana. En esa 
medida nos seguimos manteniendo en el Sistema. Por supuesto que 
nos preocupan los cambios que se han venido haciendo, porque nos 
genera una inseguridad jurídica. Cuando se cambian las reglas del 
juego, como lo pretende el gobierno y lo ha venido haciendo, en últimas lo 
que sucede es que a la Jurisdicción Especial sólo vamos los que participa-
mos directamente del conflicto, es decir, militares y nosotros y nosotras. 
Pero por supuesto que esta inseguridad nos genera un sentimiento se 
zozobra, de modo que lo que está ocurriendo no es sólo un miedo sino una 
realidad a la que nos enfrentamos en la Jurisdicción Especial para la Paz.

F.J: ¿Qué piensa usted de que muchas personas, que bien no tuvieron 
mayor incidencia en el conflicto interno, intenten llegar a la JEP para 
conseguir beneficios?

V.S: Está claro que la Jurisdicción Especial para la Paz está dirigida    
exclusivamente para todos aquellos que participamos directa o indirec-
tamente del conflicto interno, eso es en lo que nosotros hemos insistido. 
En esa medida, las personas que están relacionadas con el conflicto 
deben comparecer y es importante que lo hagan. La Jurisdicción 

cuenta con magistrados y jueces que van a determinar quienes 
entran o no. Siendo así, no nos genera temor ni nos preocupa que 
haya personas que quieran ingresar a la Jurisdicción, porque confiamos 
en que solo estarán quienes realmente participaron en el conflicto.

F.J: ¿Qué esperan usted y los demás excombatientes de la JEP? 
¿Creen que sea posible que se ejecute de la forma en la que se esperaba 
durante las negociaciones?

V.S: Nosotros como exguerrilleros y exguerrilleras esperamos varias 
cosas. En primer lugar, esperamos que se respete la JEP, que se le 
deje actuar y se le garanticen todos los elementos y herramientas 
para que pueda hacer su trabajo. En segundo lugar, esperamos que la 
JEP actúe en derecho, ofreciendo las garantías jurídicas tanto para 
nosotros y nosotras como exguerrilleros, como para todas las que 
comparezcan a la Jurisdicción a ofrecer verdad. Finalmente, creemos 

fundamental que las víctimas 
puedan tener acceso a la JEP.

F.J: ¿Qué piensa usted de las 
objeciones hechas por el Pre- 
sidente Iván Duque a la JEP? 
¿Las considera viables en el 
Congreso? ¿Cree que la Corte 
Constitucional ya resolvió 
todo al respecto?

Foto tomada de: Las dos orillas 1
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V.S: Nuestra posición siempre ha sido y seguirá 
siendo la misma frente a la Jurisdicción, y esta 
consiste en que nunca hemos apoyado las modi-
ficaciones. La primera hecha por el Congreso y la 
segunda hecha por la Corte Constitucional. Si bien 
no estuvimos de acuerdo con que se modificara, 
si declaramos que acogíamos la JEP tal y como la 
había aprobado la JEP, fue porque necesitábamos 
que se pusiera en marcha el sistema. Ello por 
cuanto consideramos que las víctimas requieren 
con urgencia que se sepa la verdad y que se 
haga justicia con estos hechos víctimizantes, sea 
de quien sea la responsabilidad de su comisión. 
El Gobierno pretende, con sus objeciones, hacer 
trizas el Acuerdo de Paz y la Jurisdicción Especial. 
Por lo tanto, no estamos de acuerdo y no consi-
deramos viables las objeciones del Presiente y 
esperamos que el Congreso actúe de la mejor 
manera y en consonancia con las necesidades 
de las víctimas.

F.J: ¿Considera que la JEP es un espacio donde 
se garantizan adecuadamente los derechos de 
todas las partes del conflicto? ¿Cree que se puede 
lograr la verdad, justicia y reparación? ¿Cuáles 
son los obstáculos?

V.S: Cuando se creó la Jurisdicción Especial, esos 
fueron precisamente nuestros objetivos. Que las 
víctimas pudieran conocer la verdad de todos los 
hechos victimizantes y que tuvieran acceso a la 
justicia, esa que no ha sido posible a través de la 
justicia ordinaria. Por eso se creó este sistema, que 
es un sistema transicional como en todos los pro-
cesos de paz y de justicia transicional. Nosotros 
no nos íbamos a someter a la justicia ordinaria, 
cuando esta ha sido tan señalada, tan corrupta, 
ha tenido tantos problemas y ha sido un manto 
de impunidad absoluta. Por eso precisamente 
esperábamos crear una justicia transicional en 
el marco del Acuerdo de Paz, con un mecanismo 
de selección autónomo en independiente que nos 
dio garantías para todos y todas que participamos 
de forma directa o indirecta en el conflicto. Con 
todas estas amenazas e injerencias por parte de la 
Fiscalía, la Jurisdicción ha venido siendo presionada 
y, en esa medida, nos preocupa que sus decisiones 
vayan a estar determinadas por esa presión. Insis-
timos en que se respete a la Jurisdicción Especial.

F.J: ¿Qué piensa de los movimientos que protestan en 
contra de la JEP, como el movimiento Rosa Blanca?

V.S: Hay toda una estrategia de la extrema derecha, 

encabezada por el Centro Democrático, 
para desprestigiar a la Jurisdicción Es-
pecial. Vemos con preocupación que se 
están diciendo  falacias para confundir a 
muchos sectores de opinión, incluso 
entre las mismas  víctimas. Insistimos e 
invitamos a las personas a que conozcan 
a la jurisdicción y respeten el acuerdo. Si 
bien es cierto que el “No” ganó en el ple-
biscito por una ínfima minoría, también 
es cierto que hubo un movimiento social, 
marchas y movilizaciones encabezadas 
por los estudiantes, las víctimas y muchos 
sectores del país, que apoyaban el acuer-
do y querían que este conflicto terminara. 
Es lamentable que se creen organizaciones 
con el objeto de desprestigiar a la Jurisdic-
ción Especial. En este momento, el gobierno 
y el Centro Democrático acusan a la Minga 
indígena de estar politizada, y traen la 
falacia de que Maduro se ha infiltrado en la 
Minga. Como ya se les acabó el caballito 
de batalla de las FARC, tienen que meter 
en su discurso a gobiernos extranjeros 
para desprestigiar con mentiras y falacias 
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el movimiento social. Utilizan la misma estrategia de la Minga para des-
prestigiar a la Jurisdicción Especial. Se busca confundir y dividir utilizando 
ciertos grupos u organizaciones.

F.J: ¿Qué piensa de la Comisión de la Verdad? ¿Cuáles cree que 
pueden ser los obstáculos en el cumplimiento de su misión?

V.S: La Comisión de la Verdad también forma parte del Sistema Integral 
de Verdad, Justicia, Reparación y no Repetición. En ese sentido también 
es muy importante, más cuando puede ofrecer mas garantías de 
verdad por tratarse de un organismo extrajudicial. Es un órgano como 
la unidad de búsqueda. Puede tener más efectividad porque la gente 
puede comparecer y decir la verdad sin que ello implique necesariamen-
te que haya una sanción judicial. El problema es el mismo que lo que 
sucede con la JEP. Que no es obligatorio para los terceros, en los que   
incluimos a la clase política de este país, a las empresas multinacionales, 
los empresarios y terratenientes. Tampoco a aquellos que financiaron 
a los grupos paramilitares. Para ellos no es obligatorio presentarse a la 
Comisión. Esa es una falencia muy grande, pero si la Comisión cumple 
su trabajo a cabalidad y en ella confían las víctimas, podría hacer su 
trabajo y tener mayor fuerza para construir el relato que necesitamos 
y llamar a quienes también deben comparecer ante ella.

F.J: ¿Cómo ha sido ese tránsito para reincorporarse a la vida civil? 
¿Siente que todavía hay rechazo de una parte de la población a los 
movimientos de izquierda? ¿A qué cree que se debe, de ser así?

V.S: Este ha sido un tránsito más colectivo. Desde que llegamos de La 

Habana de la negociación del Acuerdo con el gobierno y desde que lo 
firmamos el 24 de noviembre, yo integré la Comisión de Seguimiento, 
Impulso y Verificación del Acuerdo de Paz, donde estuve año y medio. 
Desde allí discutíamos con el gobierno pasado la implementación del 
acuerdo. Ahora trabajo como Senadora de la República. Ello implica 
que he venido trabajando en múltiples tareas que me asigna el Partido, 
producto del Acuerdo, pero que está relacionado con la construcción 
de la Paz. Llevo 2 años trabajando todo el tiempo en movimiento 
social. Procuramos que nuestros compañeros, en especial las mujeres 
excombatientes, tengan una reincorporación digna. Esta tarea la 
hago esperando que sea lo mejor posible. Respecto del rechazo de 

¿en qué vamos?La JEP 7 ¿Qué opinan quienes participan en la JEP?



una parte de la población a los movimientos de iz-
quierda, hacia nosotros, eso es relativo. Yo hasta 
hace poco, nunca tuve un rechazo de ninguna 
persona en espacios   públicos o privados. Por el 
contrario, desde que llegamos de La Habana 
hemos estado trabajando en la pedagogía del 
Acuerdo en las universidades públicas y privadas, 
en los barrios, en empresas,  en los territorios. 
Nunca he tenido ninguna agresión o rechazo. 
Hace un mes estuve en Los Andes por invitación 
de un profesor, pero no fue ninguno de los estu-
diantes. Cuando salí, el Centro Democrático arran-
có una campaña de desprestigio y de    estigma-
tización por mi presencia en la universidad. Esto, 
negando cualquier posibilidad de discusión polí-
tica y académica, y volviendo nuevamente a esa 
época oscura de reprimir y negar cualquier posi-
bilidad de opinar distinto. Están repolarizando el 
país, porque la polarización ha estado siempre. 
Los medios de comunicación hacen apología a 
esto, fortaleciendo la campaña de la extrema 
derecha para desprestigiar nuestro trabajo, que ha 
estado total e incondicionalmente comprometido 
con la paz.

F.J: ¿Cómo se ha sentido participando ahora en 

Nos acogimos aún cuando la Justicia 
Especial que salió del Congreso de la 

República no fue la misma que 
nosotros pactamos en La Habana.

política? ¿Qué es lo que más le ha gustado? ¿Qué 
es lo más difícil?

V.S: Tengo que decir que desde que tengo uso 
de razón he estado participando en política.     
Comencé con la militancia abierta en la Juventud 
Comunista, luego en la Unión Patriótica y el Acti-
vismo Juvenil, hasta que por toda esta condición 
de la guerra me tocó ingresar a la insurgencia 
donde seguí haciendo política. Ahora, de cara a 
este proceso de paz y el tránsito a la vida civil, me 
he sentido fuerte y cómoda. He retornado a una 
práctica que hice hace muchos años, cuando fui 
dirigente sindical y líder estudiantil. También el 
trabajo con las mujeres ha sido fundamental 

para retornar a estos escenarios que, 
durante la guerra, no fue posible acce-
der. De lo más bonito ha sido poder 
estar con las comunidades en los territo-
rios y con las personas en las universida-
des. El Congreso es un elemento de 
debate que hemos aprovechado para dar 
voz a muchas personas que, histórica-
mente, no la han tenido en este escenario 
político. Lo más difícil han sido varias 
cosas. Hay una provocación permanente 
de un grupo en particular del Centro 
Democrático, porque siendo honesta 
no puedo decir que son todos los 
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1: https://www.las2orillas.co/paz-para-venezuela-victoria-sandino/

miembros de ese partido. Parecería una estrategia el insulto contra 
nosotros, es maluco y fastidioso. También es difícil escuchar a las co-
munidades, que esperanzados guardan la ilusión de que podamos resol-
ver los problemas estructurales que son responsabilidad del Estado. Es 
muy frustrante no tener la capacidad para orientar al Estado a resolver 
los problemas estructurales de estas comunidades. Tenemos un com-
promiso absoluto de continuar luchando por la paz ante esta adversi-
dad. Todas mis fuerzas están orientadas a transformar esas costumbres 
políticas, la visión de los colombianos y a poder lograr ese sueño de un 
mejor vivir para todos y todas.

...el Centro Democrático arrancó 
una campaña de desprestigio y de 
estigmatización por mi presencia 

en la universidad. 
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¿en qué vamos?
La JEP

¿Qué opina la gente?



Cuando se me pidió realizar un 
artículo para Foro Javeriano 
acerca de la Jurisdicción  
Especial para la Paz, pensé 
diferentes temas que como 
abogada fueran interesantes. 
Todos, naturalmente jurídicos. 
Unos desde lo previsto en el 
Acuerdo Final para la Paz y otros 
producto de la construcción de 

El reto de la JEP más allá del derecho
Por: Sara Coral
Abogada  de la Pontificia Universidad Javeriana, especialista en Derecho Penal de la Universidad Externado de Colombia y Candidata a Maestra en Derecho de la Universidad Nacional.

la naciente Jurisdicción Especial para la Paz: el 
concepto y la materialización de la amnistía más 
amplia posible, especialmente en los casos grises; 
los aberrantes errores en las calificaciones jurídicas 
de los procesos que llegan al conocimiento de la 
Sala de Amnistía o Indulto y que logran ser ejemplos 
claros de un derecho penal del enemigo, los posibles 
conflictos de competencia con otras Salas y cómo 
abordarlos frente a conductas puntuales como 
el secuestro, la calificación de crímenes de guerra 
o de lesa humanidad en conductas que compor-

tan privaciones de libertad en punto de la gravedad 
que comporten, entre otros tantos.

Sin embargo, la coyuntura que últimamente vive 
la JEP - que considero, a título personal, constituye 
ofensivas sistemáticas, mezquinas y cobardes en 
el intento por detener su propósito jurisdiccional 
- y lo que parece ser el regreso del terror de hace 
algunos años, que este 2019 inició con la muerte 
de líderes sociales desde la misma madrugada de 
su comienzo y ha seguido con hechos indignantes 
como la ejecución del ex guerrillero Dimar Torres y 
la triste muerte de su bebé a manos de miembros 
del Ejército Nacional; en contraste con el producto 
de diálogos directos con personas que vivieron y 
viven el conflicto, que continúan su vida en medio de 
este fuego cruzado y en la JEP una oportunidad 
para no desperdiciar, me hizo reflexionar por fuera 
del derecho y por momentos, de sus “limitaciones” 
académicas y jurisprudenciales.

Y es que los ataques mediáticos son externos, y 
tal vez temporales, pero la cultura propia de la 

adversidad y del desconocimiento del 
otro y su humanidad en la que nos 
hemos formado e intentamos terminar, 
también nos confronta al punto en que por 
momentos parece hacernos perder el norte.

Así que volví al tema solicitado “750 pa-
labras donde puedes criticar, explicar o
problematizar algo que te guste”. Y quise 
poner por escrito lo que considero es el reto 
más grande y fundante para una jurisdicción 
de paz al interior de un país que intenta 
iniciar la transición a espacios alejado de la 
guerra: trabajar por la paz, pero no sin antes 
entender, empatizar y compenetrarse con el 
camino que nos trajo a ello, lo que incluye 
-en la práctica- entender, empatizar y 
compenetrarse con los individuos de cada 
organización armada o que en representa-
ción del Estado participaron en aquella.

El papel de un juez, siempre y en todo 
momento va a ser el de atribuir responsabi-
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Que lo mediático no le quite la oportunidad a todo un país
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lidad según los comportamientos de quien es llevado a su presencia, 
de manera objetiva, con lo prescrito por la ley. No obstante, creo que el 
juez al interior de una jurisdicción especial tiene un llamamiento mucho 
más grande, pues en sus valoraciones y de su decisión se desprenden, 
tal vez, los efectos sociales más relevantes para una comunidad que ve 
en ellos la oportunidad de obtener verdad, con ella justicia, ser reparada 
y sentirse segura de que lo cometido durante aproximadamente 50 
años de conflicto armado, no volverá a suceder. Por ello, sus sentidos 
deben ir más allá de la juridicidad que dicta la norma o el conjunto de 
un sistema normativo tan amplio como variado. En ese lugar, sin 
abandonar la imparcialidad que le debe caracterizar, empieza el 
camino, caso a caso, de la compenetración con las crudezas del conflicto, 
con los actos realizados por guerrilleros, militares, agentes del estado 
y particulares, y los efectos que éstas ocasionaron en el ejercicio vital 
de aquellos y las víctimas, que en algunos casos también los incluirán. 
En ese lugar su visión políticamente personal debe abandonarse.
Albie Sachs, activista y ex magistrado del Tribunal Constitucional de 
Sudáfrica, quien perdió su brazo por un carro bomba debido a su oposición 
al Apartheid, manifestó hace poco en un foro sobre Paz realizado en la 
Universidad de Los Andes, parafraseo, que su posición política personal 
quedó a un lado el día que inició su camino como magistrado.
Disminuiría la dimensión de este desafío si lo calificara como “difícil”, 
pues de por sí es de titánica grandeza. Y más aún, porque antes que 
ser parte de una institución somos seres humanos, y el conflicto con el 
que crecimos también nos duele hasta los huesos. Al tiempo, abordarlo o 

abandonarlo tiene efectos trascendentales. Por ello, el desconocimiento, 
por parte del juez transicional y su equipo de trabajo, e incluso de 
cada engranaje de la JEP -por más mínimo que sea- de los orígenes, 
variaciones, mimetizaciones y degradaciones del conflicto armado 
colombiano, hace tanto daño como la estigmatización externa que 
acusa su ejercicio jurídico de “estar al servicio de un actor del conflicto”.
Por ello, el abandono de las posiciones políticas personales en momentos 
de transición no es asunto que sólo embargue a quienes estén al interior 
de cualquier componente del Sistema Integral de Justicia, Verdad, 
Reparación y Garantías de No Repetición del que hace parte la JEP. 
Es un tema de tanto de individuo como de sociedad. Por ende, como 
comunidad académica nos aborda. En este nuevo intento de una   
Colombia diferente, su reconstrucción no es asunto de unos cuantos 
fallos judiciales que se profieran en tal jurisdicción.
La transición, en esencia, inicia con pasos netamente personales que 
incluyen “bajarnos del ego”, de la superioridad moral, religiosa, académica, 
económica y social al interior de los diferentes contextos que produjo la 
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...somos seres humanos, 
y el conflicto con el que 

crecimos también nos duele 
hasta los huesos.
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... toda la sociedad en un 
mismo punto: actuar como 

instrumentos para la transición.

guerra. Pasan por ver a sus actores como a sí mismo en condiciones 
absolutamente opuestas, al punto que casi inimaginables, contradictorias, 
de vida o muerte. No es necesario despojarse de las ventajas de nuestras 
situaciones personales. Basta con comprender su historia de vida en 
realidades adversas, inicia con abandonar nuestras posiciones políticas 
personales que nos hagan abandonar lo personalmente errático.
Como ejemplo podría mencionar. Personalmente, en mi ejercicio de 
vida diario, políticamente desapruebo la muerte violenta de cualquier 
individuo. Es la base incluso para estar en desacuerdo con la pena de 
muerte. En el ejercicio profesional dentro de una jurisdicción para la 
paz, en las reflexiones externas para ser parte de esta reconstrucción de 
país, frente a una masacre y bajo los principios de la justicia transicional, 
el análisis va más allá, pues ¿Cómo ignorar que la muerte violenta de 
un ser humano se cometió en condiciones de supervivencia propia,   
familiar o comunitaria? ¿Cómo ignorar que las filas de las FARC-EP 
también fueron formadas por campesinos víctimas de otros actores del 
mismo conflicto? ¿Cómo ignorar que menores reclutados forzosamente 

cometieron con posterioridad crímenes de lesa humanidad o de 
guerra? ¿Cómo olvidar las condiciones y presiones a los campesinos 
militares, en contextos de vida o muerte, para aumentar “bajas a la 
guerrilla”? ¿Cómo ignorar a mujeres como las madres de Soacha y su 
necesidad de escuchar la verdad que incluye el lugar dónde estén ente-
rrados sus hijos?
Este mismo reto, que se ve desde dos perspectivas y con responsabili-
dades diferentes, unas judiciales y otras personales, confluye para 
toda la sociedad en un mismo punto: actuar como instrumentos para la 
transición. Y ello también implica defender la posibilidad de la verdad, de 
crear condiciones de no repetición, de observar el conflicto en pasado 
y presente y pensar cómo detenerlo para un nuevo hoy. Documentales 
como “Las mujeres de las FARC” de NatGeo y que pueden encontrar 
por YouTube, y “El Testigo” de Jesús Abad Colorado, tal vez sirvan 
como apertura de nuevas perspectivas. En lo personal, han alimentado 
mis preguntas como abogada y mi alma como ser humano. 
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La paz de los abogados
Por: Andrés Puentes Díaz
Estudiante de Derecho de la Javeriana, miembro del semillero de Justicia y Construccion de Paz.

Para los abogados ha sido 
tradición desde el inicio de 
nuestra profesión el creer 
que todas las relaciones 
sociales y problemáticas 
pueden y deben ser objeto 
de una regulación norma-
tiva. La consolidación de la 
paz en nuestro país, y el 

intento por superar el conflicto armado que nos ha 
azotado por más de 50 años no ha sido la excepción.
Desde antes que se hablara del proceso de paz en 
el Gobierno de Juan Manuel Santos el país ya se 
había afrontado a una gran cantidad de coyunturas 
entorno a la paz, que nosotros como abogados 
tradujimos en normas jurídicas como la ley 1448 de 
2011 (ley de víctimas), la 975 de 2005 (Justicia y Paz), 
la ley 77 de 1989 y la 07 de 1992 (las dos referentes 
a amnistías y otros beneficios para miembros del 
M-19), entre muchas otras.
Lo anterior refleja que desde antaño los abogados 
hemos jugado un papel crucial para la construc-

ción de paz en Colombia, para bien y para mal. En 
el contexto en el que hoy nos vemos inmersos ello 
conlleva una gran responsabilidad que debemos 
asumir, independientemente de nuestras concep-
ciones políticas. Los abogados de esta generación 
tenemos que atender al llamado de edificar las 
herramientas jurídicas y sociales que logren la 
terminación del conflicto armado.
Para lo anterior, FORO JAVERIANO han decidido 
realizar esta publicación tendiente a brindar a los 
abogados, estudiantes de derecho y en general a 
todos los lectores de este periódico de las herramien-
tas necesarias para lograr tener una comprensión 
más acertada sobre la implementación normativa 
del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición, particularmente en lo atinente a 
la Jurisdicción Especial para la Paz, como ejes 
centrales del Acuerdo Final suscrito con las 
FARC-EP. El reto que afrontaremos en este artí-
culo será el de desenredar un poco las vicisitudes 
normativas que se han ido presentando a lo largo 
de este proceso.

Una breve aproximación al marco jurídico 
de la jurisdicción especial para la paz
Para realizar un estudio serio sobre todas 
las normas jurídicas que se han producido 
entorno a la implementación de la JEP 
tendríamos que publicar una enciclopedia 
y no una separata. Sin embargo, es perti-
nente que todos los lectores partamos de 
una base mínima respecto a las normas 
más sustanciales que se han expedido 
en lo referente a la JEP, las cuales son:
El Acto Legislativo 01 de 2017:
Es el aterrizaje a nuestro ordenamiento 
jurídico del Sistema Integral. Con este Acto 
Legislativo se eleva a rango constitucional 
la existencia de, entre otros órganos, la 
Jurisdicción Especial para la Paz. Con la 
particularidad de que podía entrar en 
funcionamiento incluso antes de que 
fuese expedida la Ley Estatutaria de la 
misma Jurisdicción. Situación comple-
tamente diferente a lo que sucede en las 

demás jurisdicciones. Ahora bien, lo especial de este acto legislativo es 
que esboza los principios y valores rectores de la JEP; la estructura de 
este organismo; los principales procesos que se llevan al interior de 
esta (en caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad o no); los
tipos de sanciones que puede imponer; la responsabilidad de mando; 
entre muchos otros elementos.
El Acuerdo Final: 
Es bastante discutido en la academia y en la política nacional si el 
Acuerdo Final puede ser considerado o no como norma jurídica. La 
Corte Constitucional en su sentencia C-674 de 2017 parece descartar 
esta posibilidad. Independientemente de este pronunciamiento, el 
Acto Legislativo 02 de 2017 es tajante al decir que: “las actuaciones de 
todos los órganos y autoridades del Estado, los desarrollos normativos 
del Acuerdo Final y su interpretación y aplicación deberán guardar      
coherencia e integralidad con lo acordado, preservando los contenidos, 
los compromisos, el espíritu y los principios del Acuerdo Final.” (Artículo 
1. Inc. 2do). Esto en lo referente a la JEP, conlleva que los magistrados de 
esta jurisdicción podrán y deberán interpretar las demás normas que 
desarrollan su funcionamiento teniendo en cuenta el Acuerdo Final.
La Ley 1922 de 2018: 
Ha sido hasta ahora una de las principales herramientas para el 
funcionamiento de la Jurisdicción. Esta ley, conocida como la ley de 
procedimientos es la norma jurídica que desarrolla al detalle diferentes 
actuaciones que se dan en el marco de la Jurisdicción, tales como la 
práctica de pruebas; el derecho a la defensa; los recursos; los procesos 
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en caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad y; los procesos 
en ausencia de esta; etcétera.
La Ley 1820 de 2016: 
La ley de amnistía e indultos. Fue el incentivo final para la construcción 
de confianza entre el Estado Colombiano y la entonces guerrilla de la 
FARC- EP necesario para la firma del Acuerdo Final. Esta norma indica 
cómo se dieron las amnistías de facto (antes de la entrada en funcio-
namiento de todas las salas y secciones de la JEP. Realizadas a través 
de decretos) y cómo se dan ahora las amnistías de iure, cuyo otorga-
miento está hoy en manos de la Sala de Amnistías e Indultos de la JEP.
Acuerdo 01 de la Plenaria de la Jurisdicción: 
Es el Reglamento de la Jurisdicción Especial para la Paz. A pesar de ser 
una norma expedida al interior de la misma JEP y no de status legal, es 
de suprema importancia porque allí se contempla, incluso más cuida-
dosamente que en la Ley 1922 de 2018, el desenvolvimiento de ciertos 
procesos, entre esos los disciplinarios.
Finalmente, dejando a un lado decenas de otras normas también muy 
importantes en materia de JEP, encontramos la aún no vigente Ley Estatu-
taria de la Jurisdicción Especial para la Paz. El estudio de esta posible 
futura norma lo realizaremos   a continuación.
¿ Y qué con la estatutaria? ¿Importa?
La Ley Estatutaria de la Jurisdicción Especial para la Paz es quizás el 
elemento normativo más     importante con el que cuenta la JEP para 
su  funcionamiento. A pesar de que esta Jurisdicción ha podido sesio-
nar sin que esta haya entrado en vigencia, gracias a que como arriba 

vaticinamos, el Acto Legislativo 01 de 2017 abrió la 
posibilidad para que esto sucediera, esta norma es 
esencial para que las diferentes Salas y Secciones 
de la Jurisdicción puedan llevar a cabo su ade-
cuado funcionamiento.

El propósito general de la Jurisdicción Especial para 
la Paz es el de fungir como un tribunal transicional 
que logre, a través de la reparación a las víctimas 
(en sus diferentes modalidades) y la creación de 
incentivos para que los excombatientes dejen la 
ilegalidad, la terminación del conflicto armado 
en Colombia. Esto lo debe hacer, con el titánico 
reto de juzgar a todos los máximos responsables 
de un conflicto de más de 50 años y definirle la 
situación jurídica no solo a los casi 10.000 ex-
guerrilleros que para enero se habían sometido 
a su competencia, sino a todos los miembros de la 
fuerza pública, agentes del estado y terceros que 
se acojan a la misma, en tan solo 15 años. ¿Cómo va 
a hacer esto? A través de una serie de procesos 
dialógicos que incluyen a las víctimas como eje 
central de su funcionamiento, y al reconocimiento 
de la verdad y la responsabilidad como incentivo 
para el recibimiento de sanciones diferentes a 
las impuestas en la Jurisdicción Ordinaria. Y esto 

no lo va a poder lograr sin la entrada en vigencia 
de la Ley Estatutaria.
¿Por qué? Precisamente porque la Ley Estatutaria 
es la norma jurídica que dota de herramientas a 
las diferentes Salas y Secciones de la Jurisdicción 
para que estas puedan cumplir con sus objetivos 
sin tener que recurrir a la interpretación de la 
Constitución y otras normas. Lo que hasta hoy ha 
sucedido es que la JEP ha tenido que acudir a lo 
poco que en la Constitución quedó consagrado 
para poder, a través de interpretación, ejercer sus 
actuaciones procesales.
En la Estatutaria se precisa cómo las víctimas 
pueden participar al interior de la JEP, cómo se 

deben seleccionar los casos más graves y 
representativos, cómo se puede verificar 
el régimen de condicionalidad de los 
comparecientes y cuándo estos pueden 
llegar a perder los beneficios que esta 
institución otorga, cuál debe ser el otorga-
miento diferenciado para los agentes del 
Estado, y en concreto cuáles son las facul-
tades de cada una de las salas, secciones y 
demás organismos de la JEP. Sin esta 
norma la JEP tendrá que seguir caminando 
a paso lento, y de forma alguna lograremos 
evitar la impunidad en los delitos cometidos 
en el marco de nuestro conflicto.

La ley Estatutaria es el pilar imprescindible para que las víctimas en 
Colombia puedan tener, por primera vez en la historia de nuestro país, 
capacidad para confrontar a sus victimarios, y recibir, cara a cara, la 
verdad de lo ocurrido.
Y entonces, ¿las objeciones qué?
El pasado 10 de marzo el Presidente de la República, Iván Duque 
Márquez realizó una alocución televisada en la que expuso al país las 
razones por las cuales su despacho había tomado la decisión de objetar 
seis artículos del proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. A raíz de esto 
se desató una avalancha mediática. 
- ¿Podía el Presidente objetar la Estatutaria? 
- ¿Realmente el Presidente objetó el texto de la ley u objetó lo dicho 
por la Corte Constitucional? 
- ¿Qué pasaría en el caso en que se concluyera que realmente objetó 
las modulaciones que hizo nuestro alto tribunal constitucional? 
A estas preguntas trataremos de dar respuesta:
¿Podía Duque objetar el Proyecto de Ley Estatutaria de la JEP?
En Colombia somos, con todo y dificultades, un Estado de Derecho. 
Esto, en lo que refiere a nuestro caso de estudio, se traduce en que las 
tres tradicionales ramas del Poder Público se ven implicadas en la for-
mación de las leyes. Existe entre estas una serie de competencias que 
fungen como contrapeso y colaboración en los procesos de creación 
legislativa. Esto, que se aprende en los primeros semestres de cualquier 
facultad de derecho, conlleva que, el Congreso debate y aprueba un 
texto con objeto de convertirlo en ley de la República, el Presidente 

sanciona u objeta de acuerdo a las circunstancias, y el judicial estudia 
la constitucionalidad de estos textos conforme a las oportunidades 
que la Constitución desarrolla para cada tipo de ley.
En lo que refiere a las leyes estatutarias el procedimiento para su 
aprobación es diferente. Por la relevancia constitucional que estos 
tipos de leyes desarrollan, el constituyente ha precisado una serie de 
medidas encaminadas a reforzar su trámite de aprobación y eventual 
modificación. Entre otras: deben ser aprobadas por mayoría absoluta, 
su trámite debe seguirse en una sola legislatura y tiene un control 
previo y automático por parte de la Corte Constitucional.
Este procedimiento reforzado es el que el país ha observado a lo largo 
de todos estos meses: El Congreso debatió y aprobó un texto de 162 
artículos. Este texto fue revisado por la Corte Constitucional a través de 
la sentencia C-080 de 2018. Luego fue enviado al presidente del 
Senado para que este lo remitiera al Presidente de la República para su 
sanción, y después de aparentes dilaciones por fin llegó al despacho 
presidencial. En este ir y venir nos hemos gastado 20 meses.
Frente a la capacidad del Presidente de realizar objeciones a un pro-
yecto de ley estatutaria, debemos recordar que la Constitución Política 
le da la facultad de hacerlo dentro de unos términos (Artículo 165 y 
ss.). En estos artículos la carta política es muy clara: el Presidente 
puede objetar un proyecto de ley, cualquiera que se trate, o bien por 
inconstitucionalidad, o bien por inconveniencia. O bien total, o bien 
parcialmente. Pero con la particularidad de los proyectos de leyes es-
tatutarias que solo pueden ser objetados por inconveniencia una vez 

la Corte Constitucional ha realizado su respectivo estudio de constitucio-
nalidad (C-011/94 y C-634/15). No pueden, en principio, ser objetados por 
inconstitucionalidad. Es decir, el Presidente sí puede realizar objeciones 
parciales por inconveniencia a un proyecto de ley estatutaria, como 
aparentemente sucedió en este caso.
Sin embargo, la discusión no se agota aquí. Es claro que el Presidente 
podía objetar parcialmente por inconveniencia, ¿Pero fue esto lo que 
realmente hizo?
¿Objetó el Presidente realmente por razones de inconveniencia?
Nota: Este acápite se basa en un texto redactado entre Mateo Merchán Duque y el autor.

Para poder realizar una objeción por inconveniencia el Presidente de la 
República tiene la carga de argumentarle al Congreso y al país que la norma 
en trámite de convertirse en ley no es acertada por razones sociales, 
políticas o económicas. Si este elemento falla, no hay realmente una 
objeción por inconveniencia.
En el caso que estamos estudiando, el Presidente realizó seis objeciones. 
Las estudiamos a continuación:
1. “Para buscar una genuina Reparación el Gobierno objeta por in-
conveniente el artículo 7 de la ley estatutaria de la JEP porque no 
establece de manera clara la obligación principal de los victimarios 
de reparar integralmente a las víctimas” El Presidente Duque olvida 
que en este sentido la Corte Constitucional dio dos instrucciones: (i) 
La JEP tiene la obligación de buscar que los victimarios reparen a las 
víctimas a través de los instrumentos que están a su alcance. Empe-
zando con relatar la verdad de lo ocurrido. Creer que la única repara-

ción posible es la pecuniaria desconoce los avances que en este senti-
do ha dado la justicia transicional alrededor del mundo. Esto sin dejar 
de lado que la antaño guerrilla ya entregó el listado de bienes que 
tenían en sus manos, y que actualmente se siguen realizando bús-
queda de las caletas que este grupo en algún momento tuvo, y; (ii) La 
Jurisdicción Contencioso Administrativa mantiene su deber de tasar e 
imponer sanciones al Estado orientadas a indemnizar a las víctimas 
de este. Precisamente esta facultad que en un momento se pensó 
para la JEP fue desechada por la Corte Constitucional al considerar 
que esta función le es propia al Consejo de Estado.

2. “El inciso octavo del artículo 63 es inconveniente para los colom-
bianos porque no determina el alcance de la competencia atribui-
da al Alto Comisionado para la Paz para verificar la lista de quienes 
son reconocidos como miembros de los Grupos Armados que
se sometan a un proceso de paz.” La Corte Constitucional limitó la 
competencia de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) 
en este sentido, y eliminó del ordenamiento la facultad de la OACP 

de excluir de dichas listas a los miembros de la  
FARC-EP, pues dicha competencia radica exclusi-
vamente en la Sala de Amnistía e Indulto de la JEP. 
Evidentemente, esta objeción no se fundamenta 
en el articulado sino en la interpretación que de 
este hizo nuestro tribunal constitucional.

3. “El inciso tercero del literal “J” del artículo 79, por 
su parte, trata de la suspensión de las actuacio-
nes de la Justicia ordinaria frente a personas 
cuyas acciones sean competencia de la JEP. Lo 
consideramos inconveniente ya que no precisa 
las diligencias judiciales que la Fiscalía debe 
abstenerse de realizar.”. La Corte Constitucional 
fue precisa en determinar que la Fiscalía mantiene 
sus funciones de búsqueda y recaudo de elementos 
materiales probatorios y evidencia física. Fue exacta 
también al afirmar que esta debe abstenerse de 
adoptar decisiones que impliquen afectación a la 
libertad, la determinación de responsabilidades y la 
citación a práctica de diligencias judiciales. No es 
cierto que la Fiscalía deba cesar sus funciones de 
investigación. Por el contrario dichas diligencias 
deben continuar hasta que estas sean objeto de 
conocimiento por parte de la JEP.

4. ”Se objeta, también, el parágrafo 2 del artículo 
19 que trata de la renuncia a la acción penal frente 
a los crímenes de lesa humanidad, genocidio o 
crímenes de guerra en relación con quienes no 
son máximos responsables. Esa renuncia a la 
acción penal es inconveniente porque constituiría 
impunidad.” Esto es completamente desajustado a  
lo dicho por la Corte Constitucional. Esta Corporación 
al respecto determinó que la renuncia a la acción 
penal, equivalente a la renuncia a la responsabilidad 
penal de la que son sujetos los miembros de la 
Fuerza Pública puede proceder frente a los crímenes 
de guerra, de lesa humanidad o genocidio co-
metidos de manera sistemática por aquellos que 
no tuvieron una participación determinante. Es 
necesario resaltar que la objeción presentada por el 
Gobierno sobre este punto se deriva directamente 
de la interpretación constitucional que la Corte 
Constitucional le ha dado al parágrafo 2 del artículo 
19 del PLE, de manera tal que el Presidente de la 
República insta al Congreso a contrariar una dis-
posición de la Corporación. No se debe dejar de 
lado, por su parte, que es precisamente esta orden 
de juzgar únicamente a los máximos responsables 

el elemento que logrará que la Jurisdicción 
pueda de manera efectiva impartir justicia 
sobre estas actuaciones, y que no se repita 
lo vivido en Justicia y Paz.
5. “El artículo 150, referente a la extradición 
de personas por conductas posteriores a 
la firma del Acuerdo Final, es inconve-
niente debido a que no precisa lo que ya 
fue dicho en la ley de Procedimiento de 
la JEP cuando expresa que la Sección de 
Revisión del Tribunal de Paz no puede 
practicar pruebas. No hacer esa precisión 
afectaría gravemente la cooperación      
judicial de Colombia con otros países”. El 
Presidente se equivoca respecto al artículo 
enunciado (en realidad hace referencia 
al 153) y frente a la capacidad de la Sección 
de Revisión de practicar pruebas orientadas 
a esclarecer la fecha de ocurrencia de una 
conducta (para de esta forma determinar 
si procede o no la extradición). La Corte 
Constitucional fue expresa en decir que 
esta Sección podrá, en ejercicio de sus com- 
petencias decrete (decretar) las demás 

pruebas que considere necesarias para su decisión (C-080 de 2018).
6. “Objetamos, también, el artículo 153 por inconveniente, porque 
condiciona la extradición de otras personas al ofrecimiento de la 
verdad sin establecer ningún tipo de término ni oportunidad para 
hacerlo”. Esto desconoce lo dicho por la Corte Constitucional. Esta 
misma Corporación fue enfática en recordar que el derecho a las vícti-
mas a la verdad debe ser satisfecho en todo momento antes que los 
requerimientos de las justicias foráneas. Ello significa que sí existe 
un término para la extradición: el de responder primero a la Justicia 
colombiana. Adicionalmente, es extenso el precedente desarrollado 
por la Corte Suprema de Justicia en este sentido respecto de los 
desmovilizados de grupos paramilitares.

En síntesis, el Presidente realizó en casi todos los casos, objeciones 
sobre las modulaciones que la Corte Constitucional hizo sobre el texto 
del proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. No sobre lo que este texto 
en sí contenía. Muy posiblemente, si lo que este articulado contenía 
antes de la revisión de la Corte Constitucional, se hubiese mantenido, 
las objeciones planteadas no se hubiesen podido realizar. Sencilla-
mente, porque la norma, en su sentido original, significada lo que el
Presidente hoy alega que debe significar.
¿Puede el Presidente objetar las modulaciones que hizo la Corte 
sobre este articulado? Las opiniones son divididas, y la posición mayo-
ritaria es que no. Sin embargo, en opinión de este escritor el Presiden-
te sí podía. Es imperativo ser consecuentes con la evolución constitu-

cional que nuestro país ha vivido. Hoy por hoy las sentencias de la 
Corte Constitucional son parte integral del texto normativo en lo que 
refiere a la ratio decidendi. Es decir, si el Presidente puede objetar por
inconveniencia el texto del proyecto de ley, y el pronunciamiento de la 
Corte se integra a este texto, el Presidente puede objetar por inconve-
niencia la nueva interpretación que de este texto resultó después de 
haber pasado por las manos de la Corte.

Ahora bien, como dijimos arriba, el Presidente tenía la carga de argu-
mentar por qué estos artículos objetados resultaban inconvenientes 
por razones políticas, económicas o sociales. Eso no sucedió. El Presi-
dente no cumplió con su deber de argüir que estas disposiciones nor-
mativas no son convenientes para el país. Por el contrario, sencilla-
mente revivió un debate jurídico entorno a estos artículos. En otras 
palabras, reabrió la discusión sobre la constitucionalidad de dichas 
disposiciones. Circunstancia completamente prohibida por nuestra 
Constitución. 

En conclusión, el Presidente de la República ejerció en este caso en 
concreto, una competencia de la que carecía, por lo cual el Congreso 
deberá rechazar de plano dichas objeciones. Si esto no sucediera, 
eventualmente la Corte Constitucional nos dará la razón.



Para los abogados ha sido 
tradición desde el inicio de 
nuestra profesión el creer 
que todas las relaciones 
sociales y problemáticas 
pueden y deben ser objeto 
de una regulación norma-
tiva. La consolidación de la 
paz en nuestro país, y el 

intento por superar el conflicto armado que nos ha 
azotado por más de 50 años no ha sido la excepción.
Desde antes que se hablara del proceso de paz en 
el Gobierno de Juan Manuel Santos el país ya se 
había afrontado a una gran cantidad de coyunturas 
entorno a la paz, que nosotros como abogados 
tradujimos en normas jurídicas como la ley 1448 de 
2011 (ley de víctimas), la 975 de 2005 (Justicia y Paz), 
la ley 77 de 1989 y la 07 de 1992 (las dos referentes 
a amnistías y otros beneficios para miembros del 
M-19), entre muchas otras.
Lo anterior refleja que desde antaño los abogados 
hemos jugado un papel crucial para la construc-

ción de paz en Colombia, para bien y para mal. En 
el contexto en el que hoy nos vemos inmersos ello 
conlleva una gran responsabilidad que debemos 
asumir, independientemente de nuestras concep-
ciones políticas. Los abogados de esta generación 
tenemos que atender al llamado de edificar las 
herramientas jurídicas y sociales que logren la 
terminación del conflicto armado.
Para lo anterior, FORO JAVERIANO han decidido 
realizar esta publicación tendiente a brindar a los 
abogados, estudiantes de derecho y en general a 
todos los lectores de este periódico de las herramien-
tas necesarias para lograr tener una comprensión 
más acertada sobre la implementación normativa 
del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición, particularmente en lo atinente a 
la Jurisdicción Especial para la Paz, como ejes 
centrales del Acuerdo Final suscrito con las 
FARC-EP. El reto que afrontaremos en este artí-
culo será el de desenredar un poco las vicisitudes 
normativas que se han ido presentando a lo largo 
de este proceso.

Una breve aproximación al marco jurídico 
de la jurisdicción especial para la paz
Para realizar un estudio serio sobre todas 
las normas jurídicas que se han producido 
entorno a la implementación de la JEP 
tendríamos que publicar una enciclopedia 
y no una separata. Sin embargo, es perti-
nente que todos los lectores partamos de 
una base mínima respecto a las normas 
más sustanciales que se han expedido 
en lo referente a la JEP, las cuales son:
El Acto Legislativo 01 de 2017:
Es el aterrizaje a nuestro ordenamiento 
jurídico del Sistema Integral. Con este Acto 
Legislativo se eleva a rango constitucional 
la existencia de, entre otros órganos, la 
Jurisdicción Especial para la Paz. Con la 
particularidad de que podía entrar en 
funcionamiento incluso antes de que 
fuese expedida la Ley Estatutaria de la 
misma Jurisdicción. Situación comple-
tamente diferente a lo que sucede en las 

demás jurisdicciones. Ahora bien, lo especial de este acto legislativo es 
que esboza los principios y valores rectores de la JEP; la estructura de 
este organismo; los principales procesos que se llevan al interior de 
esta (en caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad o no); los
tipos de sanciones que puede imponer; la responsabilidad de mando; 
entre muchos otros elementos.
El Acuerdo Final: 
Es bastante discutido en la academia y en la política nacional si el 
Acuerdo Final puede ser considerado o no como norma jurídica. La 
Corte Constitucional en su sentencia C-674 de 2017 parece descartar 
esta posibilidad. Independientemente de este pronunciamiento, el 
Acto Legislativo 02 de 2017 es tajante al decir que: “las actuaciones de 
todos los órganos y autoridades del Estado, los desarrollos normativos 
del Acuerdo Final y su interpretación y aplicación deberán guardar      
coherencia e integralidad con lo acordado, preservando los contenidos, 
los compromisos, el espíritu y los principios del Acuerdo Final.” (Artículo 
1. Inc. 2do). Esto en lo referente a la JEP, conlleva que los magistrados de 
esta jurisdicción podrán y deberán interpretar las demás normas que 
desarrollan su funcionamiento teniendo en cuenta el Acuerdo Final.
La Ley 1922 de 2018: 
Ha sido hasta ahora una de las principales herramientas para el 
funcionamiento de la Jurisdicción. Esta ley, conocida como la ley de 
procedimientos es la norma jurídica que desarrolla al detalle diferentes 
actuaciones que se dan en el marco de la Jurisdicción, tales como la 
práctica de pruebas; el derecho a la defensa; los recursos; los procesos 
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en caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad y; los procesos 
en ausencia de esta; etcétera.
La Ley 1820 de 2016: 
La ley de amnistía e indultos. Fue el incentivo final para la construcción 
de confianza entre el Estado Colombiano y la entonces guerrilla de la 
FARC- EP necesario para la firma del Acuerdo Final. Esta norma indica 
cómo se dieron las amnistías de facto (antes de la entrada en funcio-
namiento de todas las salas y secciones de la JEP. Realizadas a través 
de decretos) y cómo se dan ahora las amnistías de iure, cuyo otorga-
miento está hoy en manos de la Sala de Amnistías e Indultos de la JEP.
Acuerdo 01 de la Plenaria de la Jurisdicción: 
Es el Reglamento de la Jurisdicción Especial para la Paz. A pesar de ser 
una norma expedida al interior de la misma JEP y no de status legal, es 
de suprema importancia porque allí se contempla, incluso más cuida-
dosamente que en la Ley 1922 de 2018, el desenvolvimiento de ciertos 
procesos, entre esos los disciplinarios.
Finalmente, dejando a un lado decenas de otras normas también muy 
importantes en materia de JEP, encontramos la aún no vigente Ley Estatu-
taria de la Jurisdicción Especial para la Paz. El estudio de esta posible 
futura norma lo realizaremos   a continuación.
¿ Y qué con la estatutaria? ¿Importa?
La Ley Estatutaria de la Jurisdicción Especial para la Paz es quizás el 
elemento normativo más     importante con el que cuenta la JEP para 
su  funcionamiento. A pesar de que esta Jurisdicción ha podido sesio-
nar sin que esta haya entrado en vigencia, gracias a que como arriba 

vaticinamos, el Acto Legislativo 01 de 2017 abrió la 
posibilidad para que esto sucediera, esta norma es 
esencial para que las diferentes Salas y Secciones 
de la Jurisdicción puedan llevar a cabo su ade-
cuado funcionamiento.

El propósito general de la Jurisdicción Especial para 
la Paz es el de fungir como un tribunal transicional 
que logre, a través de la reparación a las víctimas 
(en sus diferentes modalidades) y la creación de 
incentivos para que los excombatientes dejen la 
ilegalidad, la terminación del conflicto armado 
en Colombia. Esto lo debe hacer, con el titánico 
reto de juzgar a todos los máximos responsables 
de un conflicto de más de 50 años y definirle la 
situación jurídica no solo a los casi 10.000 ex-
guerrilleros que para enero se habían sometido 
a su competencia, sino a todos los miembros de la 
fuerza pública, agentes del estado y terceros que 
se acojan a la misma, en tan solo 15 años. ¿Cómo va 
a hacer esto? A través de una serie de procesos 
dialógicos que incluyen a las víctimas como eje 
central de su funcionamiento, y al reconocimiento 
de la verdad y la responsabilidad como incentivo 
para el recibimiento de sanciones diferentes a 
las impuestas en la Jurisdicción Ordinaria. Y esto 

no lo va a poder lograr sin la entrada en vigencia 
de la Ley Estatutaria.
¿Por qué? Precisamente porque la Ley Estatutaria 
es la norma jurídica que dota de herramientas a 
las diferentes Salas y Secciones de la Jurisdicción 
para que estas puedan cumplir con sus objetivos 
sin tener que recurrir a la interpretación de la 
Constitución y otras normas. Lo que hasta hoy ha 
sucedido es que la JEP ha tenido que acudir a lo 
poco que en la Constitución quedó consagrado 
para poder, a través de interpretación, ejercer sus 
actuaciones procesales.
En la Estatutaria se precisa cómo las víctimas 
pueden participar al interior de la JEP, cómo se 

deben seleccionar los casos más graves y 
representativos, cómo se puede verificar 
el régimen de condicionalidad de los 
comparecientes y cuándo estos pueden 
llegar a perder los beneficios que esta 
institución otorga, cuál debe ser el otorga-
miento diferenciado para los agentes del 
Estado, y en concreto cuáles son las facul-
tades de cada una de las salas, secciones y 
demás organismos de la JEP. Sin esta 
norma la JEP tendrá que seguir caminando 
a paso lento, y de forma alguna lograremos 
evitar la impunidad en los delitos cometidos 
en el marco de nuestro conflicto.

La ley Estatutaria es el pilar imprescindible para que las víctimas en 
Colombia puedan tener, por primera vez en la historia de nuestro país, 
capacidad para confrontar a sus victimarios, y recibir, cara a cara, la 
verdad de lo ocurrido.
Y entonces, ¿las objeciones qué?
El pasado 10 de marzo el Presidente de la República, Iván Duque 
Márquez realizó una alocución televisada en la que expuso al país las 
razones por las cuales su despacho había tomado la decisión de objetar 
seis artículos del proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. A raíz de esto 
se desató una avalancha mediática. 
- ¿Podía el Presidente objetar la Estatutaria? 
- ¿Realmente el Presidente objetó el texto de la ley u objetó lo dicho 
por la Corte Constitucional? 
- ¿Qué pasaría en el caso en que se concluyera que realmente objetó 
las modulaciones que hizo nuestro alto tribunal constitucional? 
A estas preguntas trataremos de dar respuesta:
¿Podía Duque objetar el Proyecto de Ley Estatutaria de la JEP?
En Colombia somos, con todo y dificultades, un Estado de Derecho. 
Esto, en lo que refiere a nuestro caso de estudio, se traduce en que las 
tres tradicionales ramas del Poder Público se ven implicadas en la for-
mación de las leyes. Existe entre estas una serie de competencias que 
fungen como contrapeso y colaboración en los procesos de creación 
legislativa. Esto, que se aprende en los primeros semestres de cualquier 
facultad de derecho, conlleva que, el Congreso debate y aprueba un 
texto con objeto de convertirlo en ley de la República, el Presidente 

sanciona u objeta de acuerdo a las circunstancias, y el judicial estudia 
la constitucionalidad de estos textos conforme a las oportunidades 
que la Constitución desarrolla para cada tipo de ley.
En lo que refiere a las leyes estatutarias el procedimiento para su 
aprobación es diferente. Por la relevancia constitucional que estos 
tipos de leyes desarrollan, el constituyente ha precisado una serie de 
medidas encaminadas a reforzar su trámite de aprobación y eventual 
modificación. Entre otras: deben ser aprobadas por mayoría absoluta, 
su trámite debe seguirse en una sola legislatura y tiene un control 
previo y automático por parte de la Corte Constitucional.
Este procedimiento reforzado es el que el país ha observado a lo largo 
de todos estos meses: El Congreso debatió y aprobó un texto de 162 
artículos. Este texto fue revisado por la Corte Constitucional a través de 
la sentencia C-080 de 2018. Luego fue enviado al presidente del 
Senado para que este lo remitiera al Presidente de la República para su 
sanción, y después de aparentes dilaciones por fin llegó al despacho 
presidencial. En este ir y venir nos hemos gastado 20 meses.
Frente a la capacidad del Presidente de realizar objeciones a un pro-
yecto de ley estatutaria, debemos recordar que la Constitución Política 
le da la facultad de hacerlo dentro de unos términos (Artículo 165 y 
ss.). En estos artículos la carta política es muy clara: el Presidente 
puede objetar un proyecto de ley, cualquiera que se trate, o bien por 
inconstitucionalidad, o bien por inconveniencia. O bien total, o bien 
parcialmente. Pero con la particularidad de los proyectos de leyes es-
tatutarias que solo pueden ser objetados por inconveniencia una vez 

la Corte Constitucional ha realizado su respectivo estudio de constitucio-
nalidad (C-011/94 y C-634/15). No pueden, en principio, ser objetados por 
inconstitucionalidad. Es decir, el Presidente sí puede realizar objeciones 
parciales por inconveniencia a un proyecto de ley estatutaria, como 
aparentemente sucedió en este caso.
Sin embargo, la discusión no se agota aquí. Es claro que el Presidente 
podía objetar parcialmente por inconveniencia, ¿Pero fue esto lo que 
realmente hizo?
¿Objetó el Presidente realmente por razones de inconveniencia?
Nota: Este acápite se basa en un texto redactado entre Mateo Merchán Duque y el autor.

Para poder realizar una objeción por inconveniencia el Presidente de la 
República tiene la carga de argumentarle al Congreso y al país que la norma 
en trámite de convertirse en ley no es acertada por razones sociales, 
políticas o económicas. Si este elemento falla, no hay realmente una 
objeción por inconveniencia.
En el caso que estamos estudiando, el Presidente realizó seis objeciones. 
Las estudiamos a continuación:
1. “Para buscar una genuina Reparación el Gobierno objeta por in-
conveniente el artículo 7 de la ley estatutaria de la JEP porque no 
establece de manera clara la obligación principal de los victimarios 
de reparar integralmente a las víctimas” El Presidente Duque olvida 
que en este sentido la Corte Constitucional dio dos instrucciones: (i) 
La JEP tiene la obligación de buscar que los victimarios reparen a las 
víctimas a través de los instrumentos que están a su alcance. Empe-
zando con relatar la verdad de lo ocurrido. Creer que la única repara-

ción posible es la pecuniaria desconoce los avances que en este senti-
do ha dado la justicia transicional alrededor del mundo. Esto sin dejar 
de lado que la antaño guerrilla ya entregó el listado de bienes que 
tenían en sus manos, y que actualmente se siguen realizando bús-
queda de las caletas que este grupo en algún momento tuvo, y; (ii) La 
Jurisdicción Contencioso Administrativa mantiene su deber de tasar e 
imponer sanciones al Estado orientadas a indemnizar a las víctimas 
de este. Precisamente esta facultad que en un momento se pensó 
para la JEP fue desechada por la Corte Constitucional al considerar 
que esta función le es propia al Consejo de Estado.
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2. “El inciso octavo del artículo 63 es inconveniente para los colom-
bianos porque no determina el alcance de la competencia atribui-
da al Alto Comisionado para la Paz para verificar la lista de quienes 
son reconocidos como miembros de los Grupos Armados que
se sometan a un proceso de paz.” La Corte Constitucional limitó la 
competencia de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) 
en este sentido, y eliminó del ordenamiento la facultad de la OACP 

de excluir de dichas listas a los miembros de la  
FARC-EP, pues dicha competencia radica exclusi-
vamente en la Sala de Amnistía e Indulto de la JEP. 
Evidentemente, esta objeción no se fundamenta 
en el articulado sino en la interpretación que de 
este hizo nuestro tribunal constitucional.

3. “El inciso tercero del literal “J” del artículo 79, por 
su parte, trata de la suspensión de las actuacio-
nes de la Justicia ordinaria frente a personas 
cuyas acciones sean competencia de la JEP. Lo 
consideramos inconveniente ya que no precisa 
las diligencias judiciales que la Fiscalía debe 
abstenerse de realizar.”. La Corte Constitucional 
fue precisa en determinar que la Fiscalía mantiene 
sus funciones de búsqueda y recaudo de elementos 
materiales probatorios y evidencia física. Fue exacta 
también al afirmar que esta debe abstenerse de 
adoptar decisiones que impliquen afectación a la 
libertad, la determinación de responsabilidades y la 
citación a práctica de diligencias judiciales. No es 
cierto que la Fiscalía deba cesar sus funciones de 
investigación. Por el contrario dichas diligencias 
deben continuar hasta que estas sean objeto de 
conocimiento por parte de la JEP.

4. ”Se objeta, también, el parágrafo 2 del artículo 
19 que trata de la renuncia a la acción penal frente 
a los crímenes de lesa humanidad, genocidio o 
crímenes de guerra en relación con quienes no 
son máximos responsables. Esa renuncia a la 
acción penal es inconveniente porque constituiría 
impunidad.” Esto es completamente desajustado a  
lo dicho por la Corte Constitucional. Esta Corporación 
al respecto determinó que la renuncia a la acción 
penal, equivalente a la renuncia a la responsabilidad 
penal de la que son sujetos los miembros de la 
Fuerza Pública puede proceder frente a los crímenes 
de guerra, de lesa humanidad o genocidio co-
metidos de manera sistemática por aquellos que 
no tuvieron una participación determinante. Es 
necesario resaltar que la objeción presentada por el 
Gobierno sobre este punto se deriva directamente 
de la interpretación constitucional que la Corte 
Constitucional le ha dado al parágrafo 2 del artículo 
19 del PLE, de manera tal que el Presidente de la 
República insta al Congreso a contrariar una dis-
posición de la Corporación. No se debe dejar de 
lado, por su parte, que es precisamente esta orden 
de juzgar únicamente a los máximos responsables 

el elemento que logrará que la Jurisdicción 
pueda de manera efectiva impartir justicia 
sobre estas actuaciones, y que no se repita 
lo vivido en Justicia y Paz.
5. “El artículo 150, referente a la extradición 
de personas por conductas posteriores a 
la firma del Acuerdo Final, es inconve-
niente debido a que no precisa lo que ya 
fue dicho en la ley de Procedimiento de 
la JEP cuando expresa que la Sección de 
Revisión del Tribunal de Paz no puede 
practicar pruebas. No hacer esa precisión 
afectaría gravemente la cooperación      
judicial de Colombia con otros países”. El 
Presidente se equivoca respecto al artículo 
enunciado (en realidad hace referencia 
al 153) y frente a la capacidad de la Sección 
de Revisión de practicar pruebas orientadas 
a esclarecer la fecha de ocurrencia de una 
conducta (para de esta forma determinar 
si procede o no la extradición). La Corte 
Constitucional fue expresa en decir que 
esta Sección podrá, en ejercicio de sus com- 
petencias decrete (decretar) las demás 

pruebas que considere necesarias para su decisión (C-080 de 2018).
6. “Objetamos, también, el artículo 153 por inconveniente, porque 
condiciona la extradición de otras personas al ofrecimiento de la 
verdad sin establecer ningún tipo de término ni oportunidad para 
hacerlo”. Esto desconoce lo dicho por la Corte Constitucional. Esta 
misma Corporación fue enfática en recordar que el derecho a las vícti-
mas a la verdad debe ser satisfecho en todo momento antes que los 
requerimientos de las justicias foráneas. Ello significa que sí existe 
un término para la extradición: el de responder primero a la Justicia 
colombiana. Adicionalmente, es extenso el precedente desarrollado 
por la Corte Suprema de Justicia en este sentido respecto de los 
desmovilizados de grupos paramilitares.

En síntesis, el Presidente realizó en casi todos los casos, objeciones 
sobre las modulaciones que la Corte Constitucional hizo sobre el texto 
del proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. No sobre lo que este texto 
en sí contenía. Muy posiblemente, si lo que este articulado contenía 
antes de la revisión de la Corte Constitucional, se hubiese mantenido, 
las objeciones planteadas no se hubiesen podido realizar. Sencilla-
mente, porque la norma, en su sentido original, significada lo que el
Presidente hoy alega que debe significar.
¿Puede el Presidente objetar las modulaciones que hizo la Corte 
sobre este articulado? Las opiniones son divididas, y la posición mayo-
ritaria es que no. Sin embargo, en opinión de este escritor el Presiden-
te sí podía. Es imperativo ser consecuentes con la evolución constitu-

cional que nuestro país ha vivido. Hoy por hoy las sentencias de la 
Corte Constitucional son parte integral del texto normativo en lo que 
refiere a la ratio decidendi. Es decir, si el Presidente puede objetar por
inconveniencia el texto del proyecto de ley, y el pronunciamiento de la 
Corte se integra a este texto, el Presidente puede objetar por inconve-
niencia la nueva interpretación que de este texto resultó después de 
haber pasado por las manos de la Corte.

Ahora bien, como dijimos arriba, el Presidente tenía la carga de argu-
mentar por qué estos artículos objetados resultaban inconvenientes 
por razones políticas, económicas o sociales. Eso no sucedió. El Presi-
dente no cumplió con su deber de argüir que estas disposiciones nor-
mativas no son convenientes para el país. Por el contrario, sencilla-
mente revivió un debate jurídico entorno a estos artículos. En otras 
palabras, reabrió la discusión sobre la constitucionalidad de dichas 
disposiciones. Circunstancia completamente prohibida por nuestra 
Constitución. 

En conclusión, el Presidente de la República ejerció en este caso en 
concreto, una competencia de la que carecía, por lo cual el Congreso 
deberá rechazar de plano dichas objeciones. Si esto no sucediera, 
eventualmente la Corte Constitucional nos dará la razón.



Para los abogados ha sido 
tradición desde el inicio de 
nuestra profesión el creer 
que todas las relaciones 
sociales y problemáticas 
pueden y deben ser objeto 
de una regulación norma-
tiva. La consolidación de la 
paz en nuestro país, y el 

intento por superar el conflicto armado que nos ha 
azotado por más de 50 años no ha sido la excepción.
Desde antes que se hablara del proceso de paz en 
el Gobierno de Juan Manuel Santos el país ya se 
había afrontado a una gran cantidad de coyunturas 
entorno a la paz, que nosotros como abogados 
tradujimos en normas jurídicas como la ley 1448 de 
2011 (ley de víctimas), la 975 de 2005 (Justicia y Paz), 
la ley 77 de 1989 y la 07 de 1992 (las dos referentes 
a amnistías y otros beneficios para miembros del 
M-19), entre muchas otras.
Lo anterior refleja que desde antaño los abogados 
hemos jugado un papel crucial para la construc-

ción de paz en Colombia, para bien y para mal. En 
el contexto en el que hoy nos vemos inmersos ello 
conlleva una gran responsabilidad que debemos 
asumir, independientemente de nuestras concep-
ciones políticas. Los abogados de esta generación 
tenemos que atender al llamado de edificar las 
herramientas jurídicas y sociales que logren la 
terminación del conflicto armado.
Para lo anterior, FORO JAVERIANO han decidido 
realizar esta publicación tendiente a brindar a los 
abogados, estudiantes de derecho y en general a 
todos los lectores de este periódico de las herramien-
tas necesarias para lograr tener una comprensión 
más acertada sobre la implementación normativa 
del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición, particularmente en lo atinente a 
la Jurisdicción Especial para la Paz, como ejes 
centrales del Acuerdo Final suscrito con las 
FARC-EP. El reto que afrontaremos en este artí-
culo será el de desenredar un poco las vicisitudes 
normativas que se han ido presentando a lo largo 
de este proceso.

Una breve aproximación al marco jurídico 
de la jurisdicción especial para la paz
Para realizar un estudio serio sobre todas 
las normas jurídicas que se han producido 
entorno a la implementación de la JEP 
tendríamos que publicar una enciclopedia 
y no una separata. Sin embargo, es perti-
nente que todos los lectores partamos de 
una base mínima respecto a las normas 
más sustanciales que se han expedido 
en lo referente a la JEP, las cuales son:
El Acto Legislativo 01 de 2017:
Es el aterrizaje a nuestro ordenamiento 
jurídico del Sistema Integral. Con este Acto 
Legislativo se eleva a rango constitucional 
la existencia de, entre otros órganos, la 
Jurisdicción Especial para la Paz. Con la 
particularidad de que podía entrar en 
funcionamiento incluso antes de que 
fuese expedida la Ley Estatutaria de la 
misma Jurisdicción. Situación comple-
tamente diferente a lo que sucede en las 

... conlleva que los magistrados de 
esta jurisdicción podrán y deberán 
interpretar las demás normas que 
desarrollan su funcionamiento ...

demás jurisdicciones. Ahora bien, lo especial de este acto legislativo es 
que esboza los principios y valores rectores de la JEP; la estructura de 
este organismo; los principales procesos que se llevan al interior de 
esta (en caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad o no); los
tipos de sanciones que puede imponer; la responsabilidad de mando; 
entre muchos otros elementos.
El Acuerdo Final: 
Es bastante discutido en la academia y en la política nacional si el 
Acuerdo Final puede ser considerado o no como norma jurídica. La 
Corte Constitucional en su sentencia C-674 de 2017 parece descartar 
esta posibilidad. Independientemente de este pronunciamiento, el 
Acto Legislativo 02 de 2017 es tajante al decir que: “las actuaciones de 
todos los órganos y autoridades del Estado, los desarrollos normativos 
del Acuerdo Final y su interpretación y aplicación deberán guardar      
coherencia e integralidad con lo acordado, preservando los contenidos, 
los compromisos, el espíritu y los principios del Acuerdo Final.” (Artículo 
1. Inc. 2do). Esto en lo referente a la JEP, conlleva que los magistrados de 
esta jurisdicción podrán y deberán interpretar las demás normas que 
desarrollan su funcionamiento teniendo en cuenta el Acuerdo Final.
La Ley 1922 de 2018: 
Ha sido hasta ahora una de las principales herramientas para el 
funcionamiento de la Jurisdicción. Esta ley, conocida como la ley de 
procedimientos es la norma jurídica que desarrolla al detalle diferentes 
actuaciones que se dan en el marco de la Jurisdicción, tales como la 
práctica de pruebas; el derecho a la defensa; los recursos; los procesos 

en caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad y; los procesos 
en ausencia de esta; etcétera.
La Ley 1820 de 2016: 
La ley de amnistía e indultos. Fue el incentivo final para la construcción 
de confianza entre el Estado Colombiano y la entonces guerrilla de la 
FARC- EP necesario para la firma del Acuerdo Final. Esta norma indica 
cómo se dieron las amnistías de facto (antes de la entrada en funcio-
namiento de todas las salas y secciones de la JEP. Realizadas a través 
de decretos) y cómo se dan ahora las amnistías de iure, cuyo otorga-
miento está hoy en manos de la Sala de Amnistías e Indultos de la JEP.
Acuerdo 01 de la Plenaria de la Jurisdicción: 
Es el Reglamento de la Jurisdicción Especial para la Paz. A pesar de ser 
una norma expedida al interior de la misma JEP y no de status legal, es 
de suprema importancia porque allí se contempla, incluso más cuida-
dosamente que en la Ley 1922 de 2018, el desenvolvimiento de ciertos 
procesos, entre esos los disciplinarios.
Finalmente, dejando a un lado decenas de otras normas también muy 
importantes en materia de JEP, encontramos la aún no vigente Ley Estatu-
taria de la Jurisdicción Especial para la Paz. El estudio de esta posible 
futura norma lo realizaremos   a continuación.
¿ Y qué con la estatutaria? ¿Importa?
La Ley Estatutaria de la Jurisdicción Especial para la Paz es quizás el 
elemento normativo más     importante con el que cuenta la JEP para 
su  funcionamiento. A pesar de que esta Jurisdicción ha podido sesio-
nar sin que esta haya entrado en vigencia, gracias a que como arriba 

vaticinamos, el Acto Legislativo 01 de 2017 abrió la 
posibilidad para que esto sucediera, esta norma es 
esencial para que las diferentes Salas y Secciones 
de la Jurisdicción puedan llevar a cabo su ade-
cuado funcionamiento.

El propósito general de la Jurisdicción Especial para 
la Paz es el de fungir como un tribunal transicional 
que logre, a través de la reparación a las víctimas 
(en sus diferentes modalidades) y la creación de 
incentivos para que los excombatientes dejen la 
ilegalidad, la terminación del conflicto armado 
en Colombia. Esto lo debe hacer, con el titánico 
reto de juzgar a todos los máximos responsables 
de un conflicto de más de 50 años y definirle la 
situación jurídica no solo a los casi 10.000 ex-
guerrilleros que para enero se habían sometido 
a su competencia, sino a todos los miembros de la 
fuerza pública, agentes del estado y terceros que 
se acojan a la misma, en tan solo 15 años. ¿Cómo va 
a hacer esto? A través de una serie de procesos 
dialógicos que incluyen a las víctimas como eje 
central de su funcionamiento, y al reconocimiento 
de la verdad y la responsabilidad como incentivo 
para el recibimiento de sanciones diferentes a 
las impuestas en la Jurisdicción Ordinaria. Y esto 

no lo va a poder lograr sin la entrada en vigencia 
de la Ley Estatutaria.
¿Por qué? Precisamente porque la Ley Estatutaria 
es la norma jurídica que dota de herramientas a 
las diferentes Salas y Secciones de la Jurisdicción 
para que estas puedan cumplir con sus objetivos 
sin tener que recurrir a la interpretación de la 
Constitución y otras normas. Lo que hasta hoy ha 
sucedido es que la JEP ha tenido que acudir a lo 
poco que en la Constitución quedó consagrado 
para poder, a través de interpretación, ejercer sus 
actuaciones procesales.
En la Estatutaria se precisa cómo las víctimas 
pueden participar al interior de la JEP, cómo se 

deben seleccionar los casos más graves y 
representativos, cómo se puede verificar 
el régimen de condicionalidad de los 
comparecientes y cuándo estos pueden 
llegar a perder los beneficios que esta 
institución otorga, cuál debe ser el otorga-
miento diferenciado para los agentes del 
Estado, y en concreto cuáles son las facul-
tades de cada una de las salas, secciones y 
demás organismos de la JEP. Sin esta 
norma la JEP tendrá que seguir caminando 
a paso lento, y de forma alguna lograremos 
evitar la impunidad en los delitos cometidos 
en el marco de nuestro conflicto.

¿Qué opina la gente?¿en qué vamos?La JEP

La ley Estatutaria es el pilar imprescindible para que las víctimas en 
Colombia puedan tener, por primera vez en la historia de nuestro país, 
capacidad para confrontar a sus victimarios, y recibir, cara a cara, la 
verdad de lo ocurrido.
Y entonces, ¿las objeciones qué?
El pasado 10 de marzo el Presidente de la República, Iván Duque 
Márquez realizó una alocución televisada en la que expuso al país las 
razones por las cuales su despacho había tomado la decisión de objetar 
seis artículos del proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. A raíz de esto 
se desató una avalancha mediática. 
- ¿Podía el Presidente objetar la Estatutaria? 
- ¿Realmente el Presidente objetó el texto de la ley u objetó lo dicho 
por la Corte Constitucional? 
- ¿Qué pasaría en el caso en que se concluyera que realmente objetó 
las modulaciones que hizo nuestro alto tribunal constitucional? 
A estas preguntas trataremos de dar respuesta:
¿Podía Duque objetar el Proyecto de Ley Estatutaria de la JEP?
En Colombia somos, con todo y dificultades, un Estado de Derecho. 
Esto, en lo que refiere a nuestro caso de estudio, se traduce en que las 
tres tradicionales ramas del Poder Público se ven implicadas en la for-
mación de las leyes. Existe entre estas una serie de competencias que 
fungen como contrapeso y colaboración en los procesos de creación 
legislativa. Esto, que se aprende en los primeros semestres de cualquier 
facultad de derecho, conlleva que, el Congreso debate y aprueba un 
texto con objeto de convertirlo en ley de la República, el Presidente 

sanciona u objeta de acuerdo a las circunstancias, y el judicial estudia 
la constitucionalidad de estos textos conforme a las oportunidades 
que la Constitución desarrolla para cada tipo de ley.
En lo que refiere a las leyes estatutarias el procedimiento para su 
aprobación es diferente. Por la relevancia constitucional que estos 
tipos de leyes desarrollan, el constituyente ha precisado una serie de 
medidas encaminadas a reforzar su trámite de aprobación y eventual 
modificación. Entre otras: deben ser aprobadas por mayoría absoluta, 
su trámite debe seguirse en una sola legislatura y tiene un control 
previo y automático por parte de la Corte Constitucional.
Este procedimiento reforzado es el que el país ha observado a lo largo 
de todos estos meses: El Congreso debatió y aprobó un texto de 162 
artículos. Este texto fue revisado por la Corte Constitucional a través de 
la sentencia C-080 de 2018. Luego fue enviado al presidente del 
Senado para que este lo remitiera al Presidente de la República para su 
sanción, y después de aparentes dilaciones por fin llegó al despacho 
presidencial. En este ir y venir nos hemos gastado 20 meses.
Frente a la capacidad del Presidente de realizar objeciones a un pro-
yecto de ley estatutaria, debemos recordar que la Constitución Política 
le da la facultad de hacerlo dentro de unos términos (Artículo 165 y 
ss.). En estos artículos la carta política es muy clara: el Presidente 
puede objetar un proyecto de ley, cualquiera que se trate, o bien por 
inconstitucionalidad, o bien por inconveniencia. O bien total, o bien 
parcialmente. Pero con la particularidad de los proyectos de leyes es-
tatutarias que solo pueden ser objetados por inconveniencia una vez 

la Corte Constitucional ha realizado su respectivo estudio de constitucio-
nalidad (C-011/94 y C-634/15). No pueden, en principio, ser objetados por 
inconstitucionalidad. Es decir, el Presidente sí puede realizar objeciones 
parciales por inconveniencia a un proyecto de ley estatutaria, como 
aparentemente sucedió en este caso.
Sin embargo, la discusión no se agota aquí. Es claro que el Presidente 
podía objetar parcialmente por inconveniencia, ¿Pero fue esto lo que 
realmente hizo?
¿Objetó el Presidente realmente por razones de inconveniencia?
Nota: Este acápite se basa en un texto redactado entre Mateo Merchán Duque y el autor.

Para poder realizar una objeción por inconveniencia el Presidente de la 
República tiene la carga de argumentarle al Congreso y al país que la norma 
en trámite de convertirse en ley no es acertada por razones sociales, 
políticas o económicas. Si este elemento falla, no hay realmente una 
objeción por inconveniencia.
En el caso que estamos estudiando, el Presidente realizó seis objeciones. 
Las estudiamos a continuación:
1. “Para buscar una genuina Reparación el Gobierno objeta por in-
conveniente el artículo 7 de la ley estatutaria de la JEP porque no 
establece de manera clara la obligación principal de los victimarios 
de reparar integralmente a las víctimas” El Presidente Duque olvida 
que en este sentido la Corte Constitucional dio dos instrucciones: (i) 
La JEP tiene la obligación de buscar que los victimarios reparen a las 
víctimas a través de los instrumentos que están a su alcance. Empe-
zando con relatar la verdad de lo ocurrido. Creer que la única repara-

ción posible es la pecuniaria desconoce los avances que en este senti-
do ha dado la justicia transicional alrededor del mundo. Esto sin dejar 
de lado que la antaño guerrilla ya entregó el listado de bienes que 
tenían en sus manos, y que actualmente se siguen realizando bús-
queda de las caletas que este grupo en algún momento tuvo, y; (ii) La 
Jurisdicción Contencioso Administrativa mantiene su deber de tasar e 
imponer sanciones al Estado orientadas a indemnizar a las víctimas 
de este. Precisamente esta facultad que en un momento se pensó 
para la JEP fue desechada por la Corte Constitucional al considerar 
que esta función le es propia al Consejo de Estado.
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2. “El inciso octavo del artículo 63 es inconveniente para los colom-
bianos porque no determina el alcance de la competencia atribui-
da al Alto Comisionado para la Paz para verificar la lista de quienes 
son reconocidos como miembros de los Grupos Armados que
se sometan a un proceso de paz.” La Corte Constitucional limitó la 
competencia de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) 
en este sentido, y eliminó del ordenamiento la facultad de la OACP 

de excluir de dichas listas a los miembros de la  
FARC-EP, pues dicha competencia radica exclusi-
vamente en la Sala de Amnistía e Indulto de la JEP. 
Evidentemente, esta objeción no se fundamenta 
en el articulado sino en la interpretación que de 
este hizo nuestro tribunal constitucional.

3. “El inciso tercero del literal “J” del artículo 79, por 
su parte, trata de la suspensión de las actuacio-
nes de la Justicia ordinaria frente a personas 
cuyas acciones sean competencia de la JEP. Lo 
consideramos inconveniente ya que no precisa 
las diligencias judiciales que la Fiscalía debe 
abstenerse de realizar.”. La Corte Constitucional 
fue precisa en determinar que la Fiscalía mantiene 
sus funciones de búsqueda y recaudo de elementos 
materiales probatorios y evidencia física. Fue exacta 
también al afirmar que esta debe abstenerse de 
adoptar decisiones que impliquen afectación a la 
libertad, la determinación de responsabilidades y la 
citación a práctica de diligencias judiciales. No es 
cierto que la Fiscalía deba cesar sus funciones de 
investigación. Por el contrario dichas diligencias 
deben continuar hasta que estas sean objeto de 
conocimiento por parte de la JEP.

4. ”Se objeta, también, el parágrafo 2 del artículo 
19 que trata de la renuncia a la acción penal frente 
a los crímenes de lesa humanidad, genocidio o 
crímenes de guerra en relación con quienes no 
son máximos responsables. Esa renuncia a la 
acción penal es inconveniente porque constituiría 
impunidad.” Esto es completamente desajustado a  
lo dicho por la Corte Constitucional. Esta Corporación 
al respecto determinó que la renuncia a la acción 
penal, equivalente a la renuncia a la responsabilidad 
penal de la que son sujetos los miembros de la 
Fuerza Pública puede proceder frente a los crímenes 
de guerra, de lesa humanidad o genocidio co-
metidos de manera sistemática por aquellos que 
no tuvieron una participación determinante. Es 
necesario resaltar que la objeción presentada por el 
Gobierno sobre este punto se deriva directamente 
de la interpretación constitucional que la Corte 
Constitucional le ha dado al parágrafo 2 del artículo 
19 del PLE, de manera tal que el Presidente de la 
República insta al Congreso a contrariar una dis-
posición de la Corporación. No se debe dejar de 
lado, por su parte, que es precisamente esta orden 
de juzgar únicamente a los máximos responsables 

el elemento que logrará que la Jurisdicción 
pueda de manera efectiva impartir justicia 
sobre estas actuaciones, y que no se repita 
lo vivido en Justicia y Paz.
5. “El artículo 150, referente a la extradición 
de personas por conductas posteriores a 
la firma del Acuerdo Final, es inconve-
niente debido a que no precisa lo que ya 
fue dicho en la ley de Procedimiento de 
la JEP cuando expresa que la Sección de 
Revisión del Tribunal de Paz no puede 
practicar pruebas. No hacer esa precisión 
afectaría gravemente la cooperación      
judicial de Colombia con otros países”. El 
Presidente se equivoca respecto al artículo 
enunciado (en realidad hace referencia 
al 153) y frente a la capacidad de la Sección 
de Revisión de practicar pruebas orientadas 
a esclarecer la fecha de ocurrencia de una 
conducta (para de esta forma determinar 
si procede o no la extradición). La Corte 
Constitucional fue expresa en decir que 
esta Sección podrá, en ejercicio de sus com- 
petencias decrete (decretar) las demás 

pruebas que considere necesarias para su decisión (C-080 de 2018).
6. “Objetamos, también, el artículo 153 por inconveniente, porque 
condiciona la extradición de otras personas al ofrecimiento de la 
verdad sin establecer ningún tipo de término ni oportunidad para 
hacerlo”. Esto desconoce lo dicho por la Corte Constitucional. Esta 
misma Corporación fue enfática en recordar que el derecho a las vícti-
mas a la verdad debe ser satisfecho en todo momento antes que los 
requerimientos de las justicias foráneas. Ello significa que sí existe 
un término para la extradición: el de responder primero a la Justicia 
colombiana. Adicionalmente, es extenso el precedente desarrollado 
por la Corte Suprema de Justicia en este sentido respecto de los 
desmovilizados de grupos paramilitares.

En síntesis, el Presidente realizó en casi todos los casos, objeciones 
sobre las modulaciones que la Corte Constitucional hizo sobre el texto 
del proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. No sobre lo que este texto 
en sí contenía. Muy posiblemente, si lo que este articulado contenía 
antes de la revisión de la Corte Constitucional, se hubiese mantenido, 
las objeciones planteadas no se hubiesen podido realizar. Sencilla-
mente, porque la norma, en su sentido original, significada lo que el
Presidente hoy alega que debe significar.
¿Puede el Presidente objetar las modulaciones que hizo la Corte 
sobre este articulado? Las opiniones son divididas, y la posición mayo-
ritaria es que no. Sin embargo, en opinión de este escritor el Presiden-
te sí podía. Es imperativo ser consecuentes con la evolución constitu-

cional que nuestro país ha vivido. Hoy por hoy las sentencias de la 
Corte Constitucional son parte integral del texto normativo en lo que 
refiere a la ratio decidendi. Es decir, si el Presidente puede objetar por
inconveniencia el texto del proyecto de ley, y el pronunciamiento de la 
Corte se integra a este texto, el Presidente puede objetar por inconve-
niencia la nueva interpretación que de este texto resultó después de 
haber pasado por las manos de la Corte.

Ahora bien, como dijimos arriba, el Presidente tenía la carga de argu-
mentar por qué estos artículos objetados resultaban inconvenientes 
por razones políticas, económicas o sociales. Eso no sucedió. El Presi-
dente no cumplió con su deber de argüir que estas disposiciones nor-
mativas no son convenientes para el país. Por el contrario, sencilla-
mente revivió un debate jurídico entorno a estos artículos. En otras 
palabras, reabrió la discusión sobre la constitucionalidad de dichas 
disposiciones. Circunstancia completamente prohibida por nuestra 
Constitución. 

En conclusión, el Presidente de la República ejerció en este caso en 
concreto, una competencia de la que carecía, por lo cual el Congreso 
deberá rechazar de plano dichas objeciones. Si esto no sucediera, 
eventualmente la Corte Constitucional nos dará la razón.



Para los abogados ha sido 
tradición desde el inicio de 
nuestra profesión el creer 
que todas las relaciones 
sociales y problemáticas 
pueden y deben ser objeto 
de una regulación norma-
tiva. La consolidación de la 
paz en nuestro país, y el 

intento por superar el conflicto armado que nos ha 
azotado por más de 50 años no ha sido la excepción.
Desde antes que se hablara del proceso de paz en 
el Gobierno de Juan Manuel Santos el país ya se 
había afrontado a una gran cantidad de coyunturas 
entorno a la paz, que nosotros como abogados 
tradujimos en normas jurídicas como la ley 1448 de 
2011 (ley de víctimas), la 975 de 2005 (Justicia y Paz), 
la ley 77 de 1989 y la 07 de 1992 (las dos referentes 
a amnistías y otros beneficios para miembros del 
M-19), entre muchas otras.
Lo anterior refleja que desde antaño los abogados 
hemos jugado un papel crucial para la construc-

ción de paz en Colombia, para bien y para mal. En 
el contexto en el que hoy nos vemos inmersos ello 
conlleva una gran responsabilidad que debemos 
asumir, independientemente de nuestras concep-
ciones políticas. Los abogados de esta generación 
tenemos que atender al llamado de edificar las 
herramientas jurídicas y sociales que logren la 
terminación del conflicto armado.
Para lo anterior, FORO JAVERIANO han decidido 
realizar esta publicación tendiente a brindar a los 
abogados, estudiantes de derecho y en general a 
todos los lectores de este periódico de las herramien-
tas necesarias para lograr tener una comprensión 
más acertada sobre la implementación normativa 
del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición, particularmente en lo atinente a 
la Jurisdicción Especial para la Paz, como ejes 
centrales del Acuerdo Final suscrito con las 
FARC-EP. El reto que afrontaremos en este artí-
culo será el de desenredar un poco las vicisitudes 
normativas que se han ido presentando a lo largo 
de este proceso.

Una breve aproximación al marco jurídico 
de la jurisdicción especial para la paz
Para realizar un estudio serio sobre todas 
las normas jurídicas que se han producido 
entorno a la implementación de la JEP 
tendríamos que publicar una enciclopedia 
y no una separata. Sin embargo, es perti-
nente que todos los lectores partamos de 
una base mínima respecto a las normas 
más sustanciales que se han expedido 
en lo referente a la JEP, las cuales son:
El Acto Legislativo 01 de 2017:
Es el aterrizaje a nuestro ordenamiento 
jurídico del Sistema Integral. Con este Acto 
Legislativo se eleva a rango constitucional 
la existencia de, entre otros órganos, la 
Jurisdicción Especial para la Paz. Con la 
particularidad de que podía entrar en 
funcionamiento incluso antes de que 
fuese expedida la Ley Estatutaria de la 
misma Jurisdicción. Situación comple-
tamente diferente a lo que sucede en las 

demás jurisdicciones. Ahora bien, lo especial de este acto legislativo es 
que esboza los principios y valores rectores de la JEP; la estructura de 
este organismo; los principales procesos que se llevan al interior de 
esta (en caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad o no); los
tipos de sanciones que puede imponer; la responsabilidad de mando; 
entre muchos otros elementos.
El Acuerdo Final: 
Es bastante discutido en la academia y en la política nacional si el 
Acuerdo Final puede ser considerado o no como norma jurídica. La 
Corte Constitucional en su sentencia C-674 de 2017 parece descartar 
esta posibilidad. Independientemente de este pronunciamiento, el 
Acto Legislativo 02 de 2017 es tajante al decir que: “las actuaciones de 
todos los órganos y autoridades del Estado, los desarrollos normativos 
del Acuerdo Final y su interpretación y aplicación deberán guardar      
coherencia e integralidad con lo acordado, preservando los contenidos, 
los compromisos, el espíritu y los principios del Acuerdo Final.” (Artículo 
1. Inc. 2do). Esto en lo referente a la JEP, conlleva que los magistrados de 
esta jurisdicción podrán y deberán interpretar las demás normas que 
desarrollan su funcionamiento teniendo en cuenta el Acuerdo Final.
La Ley 1922 de 2018: 
Ha sido hasta ahora una de las principales herramientas para el 
funcionamiento de la Jurisdicción. Esta ley, conocida como la ley de 
procedimientos es la norma jurídica que desarrolla al detalle diferentes 
actuaciones que se dan en el marco de la Jurisdicción, tales como la 
práctica de pruebas; el derecho a la defensa; los recursos; los procesos 

en caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad y; los procesos 
en ausencia de esta; etcétera.
La Ley 1820 de 2016: 
La ley de amnistía e indultos. Fue el incentivo final para la construcción 
de confianza entre el Estado Colombiano y la entonces guerrilla de la 
FARC- EP necesario para la firma del Acuerdo Final. Esta norma indica 
cómo se dieron las amnistías de facto (antes de la entrada en funcio-
namiento de todas las salas y secciones de la JEP. Realizadas a través 
de decretos) y cómo se dan ahora las amnistías de iure, cuyo otorga-
miento está hoy en manos de la Sala de Amnistías e Indultos de la JEP.
Acuerdo 01 de la Plenaria de la Jurisdicción: 
Es el Reglamento de la Jurisdicción Especial para la Paz. A pesar de ser 
una norma expedida al interior de la misma JEP y no de status legal, es 
de suprema importancia porque allí se contempla, incluso más cuida-
dosamente que en la Ley 1922 de 2018, el desenvolvimiento de ciertos 
procesos, entre esos los disciplinarios.
Finalmente, dejando a un lado decenas de otras normas también muy 
importantes en materia de JEP, encontramos la aún no vigente Ley Estatu-
taria de la Jurisdicción Especial para la Paz. El estudio de esta posible 
futura norma lo realizaremos   a continuación.
¿ Y qué con la estatutaria? ¿Importa?
La Ley Estatutaria de la Jurisdicción Especial para la Paz es quizás el 
elemento normativo más     importante con el que cuenta la JEP para 
su  funcionamiento. A pesar de que esta Jurisdicción ha podido sesio-
nar sin que esta haya entrado en vigencia, gracias a que como arriba 

vaticinamos, el Acto Legislativo 01 de 2017 abrió la 
posibilidad para que esto sucediera, esta norma es 
esencial para que las diferentes Salas y Secciones 
de la Jurisdicción puedan llevar a cabo su ade-
cuado funcionamiento.

El propósito general de la Jurisdicción Especial para 
la Paz es el de fungir como un tribunal transicional 
que logre, a través de la reparación a las víctimas 
(en sus diferentes modalidades) y la creación de 
incentivos para que los excombatientes dejen la 
ilegalidad, la terminación del conflicto armado 
en Colombia. Esto lo debe hacer, con el titánico 
reto de juzgar a todos los máximos responsables 
de un conflicto de más de 50 años y definirle la 
situación jurídica no solo a los casi 10.000 ex-
guerrilleros que para enero se habían sometido 
a su competencia, sino a todos los miembros de la 
fuerza pública, agentes del estado y terceros que 
se acojan a la misma, en tan solo 15 años. ¿Cómo va 
a hacer esto? A través de una serie de procesos 
dialógicos que incluyen a las víctimas como eje 
central de su funcionamiento, y al reconocimiento 
de la verdad y la responsabilidad como incentivo 
para el recibimiento de sanciones diferentes a 
las impuestas en la Jurisdicción Ordinaria. Y esto 

no lo va a poder lograr sin la entrada en vigencia 
de la Ley Estatutaria.
¿Por qué? Precisamente porque la Ley Estatutaria 
es la norma jurídica que dota de herramientas a 
las diferentes Salas y Secciones de la Jurisdicción 
para que estas puedan cumplir con sus objetivos 
sin tener que recurrir a la interpretación de la 
Constitución y otras normas. Lo que hasta hoy ha 
sucedido es que la JEP ha tenido que acudir a lo 
poco que en la Constitución quedó consagrado 
para poder, a través de interpretación, ejercer sus 
actuaciones procesales.
En la Estatutaria se precisa cómo las víctimas 
pueden participar al interior de la JEP, cómo se 

deben seleccionar los casos más graves y 
representativos, cómo se puede verificar 
el régimen de condicionalidad de los 
comparecientes y cuándo estos pueden 
llegar a perder los beneficios que esta 
institución otorga, cuál debe ser el otorga-
miento diferenciado para los agentes del 
Estado, y en concreto cuáles son las facul-
tades de cada una de las salas, secciones y 
demás organismos de la JEP. Sin esta 
norma la JEP tendrá que seguir caminando 
a paso lento, y de forma alguna lograremos 
evitar la impunidad en los delitos cometidos 
en el marco de nuestro conflicto.

¿Qué opina la gente?¿en qué vamos?La JEP

La ley Estatutaria es el pilar imprescindible para que las víctimas en 
Colombia puedan tener, por primera vez en la historia de nuestro país, 
capacidad para confrontar a sus victimarios, y recibir, cara a cara, la 
verdad de lo ocurrido.
Y entonces, ¿las objeciones qué?
El pasado 10 de marzo el Presidente de la República, Iván Duque 
Márquez realizó una alocución televisada en la que expuso al país las 
razones por las cuales su despacho había tomado la decisión de objetar 
seis artículos del proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. A raíz de esto 
se desató una avalancha mediática. 
- ¿Podía el Presidente objetar la Estatutaria? 
- ¿Realmente el Presidente objetó el texto de la ley u objetó lo dicho 
por la Corte Constitucional? 
- ¿Qué pasaría en el caso en que se concluyera que realmente objetó 
las modulaciones que hizo nuestro alto tribunal constitucional? 
A estas preguntas trataremos de dar respuesta:
¿Podía Duque objetar el Proyecto de Ley Estatutaria de la JEP?
En Colombia somos, con todo y dificultades, un Estado de Derecho. 
Esto, en lo que refiere a nuestro caso de estudio, se traduce en que las 
tres tradicionales ramas del Poder Público se ven implicadas en la for-
mación de las leyes. Existe entre estas una serie de competencias que 
fungen como contrapeso y colaboración en los procesos de creación 
legislativa. Esto, que se aprende en los primeros semestres de cualquier 
facultad de derecho, conlleva que, el Congreso debate y aprueba un 
texto con objeto de convertirlo en ley de la República, el Presidente 

sanciona u objeta de acuerdo a las circunstancias, y el judicial estudia 
la constitucionalidad de estos textos conforme a las oportunidades 
que la Constitución desarrolla para cada tipo de ley.
En lo que refiere a las leyes estatutarias el procedimiento para su 
aprobación es diferente. Por la relevancia constitucional que estos 
tipos de leyes desarrollan, el constituyente ha precisado una serie de 
medidas encaminadas a reforzar su trámite de aprobación y eventual 
modificación. Entre otras: deben ser aprobadas por mayoría absoluta, 
su trámite debe seguirse en una sola legislatura y tiene un control 
previo y automático por parte de la Corte Constitucional.
Este procedimiento reforzado es el que el país ha observado a lo largo 
de todos estos meses: El Congreso debatió y aprobó un texto de 162 
artículos. Este texto fue revisado por la Corte Constitucional a través de 
la sentencia C-080 de 2018. Luego fue enviado al presidente del 
Senado para que este lo remitiera al Presidente de la República para su 
sanción, y después de aparentes dilaciones por fin llegó al despacho 
presidencial. En este ir y venir nos hemos gastado 20 meses.
Frente a la capacidad del Presidente de realizar objeciones a un pro-
yecto de ley estatutaria, debemos recordar que la Constitución Política 
le da la facultad de hacerlo dentro de unos términos (Artículo 165 y 
ss.). En estos artículos la carta política es muy clara: el Presidente 
puede objetar un proyecto de ley, cualquiera que se trate, o bien por 
inconstitucionalidad, o bien por inconveniencia. O bien total, o bien 
parcialmente. Pero con la particularidad de los proyectos de leyes es-
tatutarias que solo pueden ser objetados por inconveniencia una vez 

la Corte Constitucional ha realizado su respectivo estudio de constitucio-
nalidad (C-011/94 y C-634/15). No pueden, en principio, ser objetados por 
inconstitucionalidad. Es decir, el Presidente sí puede realizar objeciones 
parciales por inconveniencia a un proyecto de ley estatutaria, como 
aparentemente sucedió en este caso.
Sin embargo, la discusión no se agota aquí. Es claro que el Presidente 
podía objetar parcialmente por inconveniencia, ¿Pero fue esto lo que 
realmente hizo?
¿Objetó el Presidente realmente por razones de inconveniencia?
Nota: Este acápite se basa en un texto redactado entre Mateo Merchán Duque y el autor.

Para poder realizar una objeción por inconveniencia el Presidente de la 
República tiene la carga de argumentarle al Congreso y al país que la norma 
en trámite de convertirse en ley no es acertada por razones sociales, 
políticas o económicas. Si este elemento falla, no hay realmente una 
objeción por inconveniencia.
En el caso que estamos estudiando, el Presidente realizó seis objeciones. 
Las estudiamos a continuación:
1. “Para buscar una genuina Reparación el Gobierno objeta por in-
conveniente el artículo 7 de la ley estatutaria de la JEP porque no 
establece de manera clara la obligación principal de los victimarios 
de reparar integralmente a las víctimas” El Presidente Duque olvida 
que en este sentido la Corte Constitucional dio dos instrucciones: (i) 
La JEP tiene la obligación de buscar que los victimarios reparen a las 
víctimas a través de los instrumentos que están a su alcance. Empe-
zando con relatar la verdad de lo ocurrido. Creer que la única repara-

ción posible es la pecuniaria desconoce los avances que en este senti-
do ha dado la justicia transicional alrededor del mundo. Esto sin dejar 
de lado que la antaño guerrilla ya entregó el listado de bienes que 
tenían en sus manos, y que actualmente se siguen realizando bús-
queda de las caletas que este grupo en algún momento tuvo, y; (ii) La 
Jurisdicción Contencioso Administrativa mantiene su deber de tasar e 
imponer sanciones al Estado orientadas a indemnizar a las víctimas 
de este. Precisamente esta facultad que en un momento se pensó 
para la JEP fue desechada por la Corte Constitucional al considerar 
que esta función le es propia al Consejo de Estado.
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2. “El inciso octavo del artículo 63 es inconveniente para los colom-
bianos porque no determina el alcance de la competencia atribui-
da al Alto Comisionado para la Paz para verificar la lista de quienes 
son reconocidos como miembros de los Grupos Armados que
se sometan a un proceso de paz.” La Corte Constitucional limitó la 
competencia de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) 
en este sentido, y eliminó del ordenamiento la facultad de la OACP 

de excluir de dichas listas a los miembros de la  
FARC-EP, pues dicha competencia radica exclusi-
vamente en la Sala de Amnistía e Indulto de la JEP. 
Evidentemente, esta objeción no se fundamenta 
en el articulado sino en la interpretación que de 
este hizo nuestro tribunal constitucional.

3. “El inciso tercero del literal “J” del artículo 79, por 
su parte, trata de la suspensión de las actuacio-
nes de la Justicia ordinaria frente a personas 
cuyas acciones sean competencia de la JEP. Lo 
consideramos inconveniente ya que no precisa 
las diligencias judiciales que la Fiscalía debe 
abstenerse de realizar.”. La Corte Constitucional 
fue precisa en determinar que la Fiscalía mantiene 
sus funciones de búsqueda y recaudo de elementos 
materiales probatorios y evidencia física. Fue exacta 
también al afirmar que esta debe abstenerse de 
adoptar decisiones que impliquen afectación a la 
libertad, la determinación de responsabilidades y la 
citación a práctica de diligencias judiciales. No es 
cierto que la Fiscalía deba cesar sus funciones de 
investigación. Por el contrario dichas diligencias 
deben continuar hasta que estas sean objeto de 
conocimiento por parte de la JEP.

4. ”Se objeta, también, el parágrafo 2 del artículo 
19 que trata de la renuncia a la acción penal frente 
a los crímenes de lesa humanidad, genocidio o 
crímenes de guerra en relación con quienes no 
son máximos responsables. Esa renuncia a la 
acción penal es inconveniente porque constituiría 
impunidad.” Esto es completamente desajustado a  
lo dicho por la Corte Constitucional. Esta Corporación 
al respecto determinó que la renuncia a la acción 
penal, equivalente a la renuncia a la responsabilidad 
penal de la que son sujetos los miembros de la 
Fuerza Pública puede proceder frente a los crímenes 
de guerra, de lesa humanidad o genocidio co-
metidos de manera sistemática por aquellos que 
no tuvieron una participación determinante. Es 
necesario resaltar que la objeción presentada por el 
Gobierno sobre este punto se deriva directamente 
de la interpretación constitucional que la Corte 
Constitucional le ha dado al parágrafo 2 del artículo 
19 del PLE, de manera tal que el Presidente de la 
República insta al Congreso a contrariar una dis-
posición de la Corporación. No se debe dejar de 
lado, por su parte, que es precisamente esta orden 
de juzgar únicamente a los máximos responsables 

el elemento que logrará que la Jurisdicción 
pueda de manera efectiva impartir justicia 
sobre estas actuaciones, y que no se repita 
lo vivido en Justicia y Paz.
5. “El artículo 150, referente a la extradición 
de personas por conductas posteriores a 
la firma del Acuerdo Final, es inconve-
niente debido a que no precisa lo que ya 
fue dicho en la ley de Procedimiento de 
la JEP cuando expresa que la Sección de 
Revisión del Tribunal de Paz no puede 
practicar pruebas. No hacer esa precisión 
afectaría gravemente la cooperación      
judicial de Colombia con otros países”. El 
Presidente se equivoca respecto al artículo 
enunciado (en realidad hace referencia 
al 153) y frente a la capacidad de la Sección 
de Revisión de practicar pruebas orientadas 
a esclarecer la fecha de ocurrencia de una 
conducta (para de esta forma determinar 
si procede o no la extradición). La Corte 
Constitucional fue expresa en decir que 
esta Sección podrá, en ejercicio de sus com- 
petencias decrete (decretar) las demás 

pruebas que considere necesarias para su decisión (C-080 de 2018).
6. “Objetamos, también, el artículo 153 por inconveniente, porque 
condiciona la extradición de otras personas al ofrecimiento de la 
verdad sin establecer ningún tipo de término ni oportunidad para 
hacerlo”. Esto desconoce lo dicho por la Corte Constitucional. Esta 
misma Corporación fue enfática en recordar que el derecho a las vícti-
mas a la verdad debe ser satisfecho en todo momento antes que los 
requerimientos de las justicias foráneas. Ello significa que sí existe 
un término para la extradición: el de responder primero a la Justicia 
colombiana. Adicionalmente, es extenso el precedente desarrollado 
por la Corte Suprema de Justicia en este sentido respecto de los 
desmovilizados de grupos paramilitares.

En síntesis, el Presidente realizó en casi todos los casos, objeciones 
sobre las modulaciones que la Corte Constitucional hizo sobre el texto 
del proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. No sobre lo que este texto 
en sí contenía. Muy posiblemente, si lo que este articulado contenía 
antes de la revisión de la Corte Constitucional, se hubiese mantenido, 
las objeciones planteadas no se hubiesen podido realizar. Sencilla-
mente, porque la norma, en su sentido original, significada lo que el
Presidente hoy alega que debe significar.
¿Puede el Presidente objetar las modulaciones que hizo la Corte 
sobre este articulado? Las opiniones son divididas, y la posición mayo-
ritaria es que no. Sin embargo, en opinión de este escritor el Presiden-
te sí podía. Es imperativo ser consecuentes con la evolución constitu-

cional que nuestro país ha vivido. Hoy por hoy las sentencias de la 
Corte Constitucional son parte integral del texto normativo en lo que 
refiere a la ratio decidendi. Es decir, si el Presidente puede objetar por
inconveniencia el texto del proyecto de ley, y el pronunciamiento de la 
Corte se integra a este texto, el Presidente puede objetar por inconve-
niencia la nueva interpretación que de este texto resultó después de 
haber pasado por las manos de la Corte.

Ahora bien, como dijimos arriba, el Presidente tenía la carga de argu-
mentar por qué estos artículos objetados resultaban inconvenientes 
por razones políticas, económicas o sociales. Eso no sucedió. El Presi-
dente no cumplió con su deber de argüir que estas disposiciones nor-
mativas no son convenientes para el país. Por el contrario, sencilla-
mente revivió un debate jurídico entorno a estos artículos. En otras 
palabras, reabrió la discusión sobre la constitucionalidad de dichas 
disposiciones. Circunstancia completamente prohibida por nuestra 
Constitución. 

En conclusión, el Presidente de la República ejerció en este caso en 
concreto, una competencia de la que carecía, por lo cual el Congreso 
deberá rechazar de plano dichas objeciones. Si esto no sucediera, 
eventualmente la Corte Constitucional nos dará la razón.



Para los abogados ha sido 
tradición desde el inicio de 
nuestra profesión el creer 
que todas las relaciones 
sociales y problemáticas 
pueden y deben ser objeto 
de una regulación norma-
tiva. La consolidación de la 
paz en nuestro país, y el 

intento por superar el conflicto armado que nos ha 
azotado por más de 50 años no ha sido la excepción.
Desde antes que se hablara del proceso de paz en 
el Gobierno de Juan Manuel Santos el país ya se 
había afrontado a una gran cantidad de coyunturas 
entorno a la paz, que nosotros como abogados 
tradujimos en normas jurídicas como la ley 1448 de 
2011 (ley de víctimas), la 975 de 2005 (Justicia y Paz), 
la ley 77 de 1989 y la 07 de 1992 (las dos referentes 
a amnistías y otros beneficios para miembros del 
M-19), entre muchas otras.
Lo anterior refleja que desde antaño los abogados 
hemos jugado un papel crucial para la construc-

ción de paz en Colombia, para bien y para mal. En 
el contexto en el que hoy nos vemos inmersos ello 
conlleva una gran responsabilidad que debemos 
asumir, independientemente de nuestras concep-
ciones políticas. Los abogados de esta generación 
tenemos que atender al llamado de edificar las 
herramientas jurídicas y sociales que logren la 
terminación del conflicto armado.
Para lo anterior, FORO JAVERIANO han decidido 
realizar esta publicación tendiente a brindar a los 
abogados, estudiantes de derecho y en general a 
todos los lectores de este periódico de las herramien-
tas necesarias para lograr tener una comprensión 
más acertada sobre la implementación normativa 
del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición, particularmente en lo atinente a 
la Jurisdicción Especial para la Paz, como ejes 
centrales del Acuerdo Final suscrito con las 
FARC-EP. El reto que afrontaremos en este artí-
culo será el de desenredar un poco las vicisitudes 
normativas que se han ido presentando a lo largo 
de este proceso.

Una breve aproximación al marco jurídico 
de la jurisdicción especial para la paz
Para realizar un estudio serio sobre todas 
las normas jurídicas que se han producido 
entorno a la implementación de la JEP 
tendríamos que publicar una enciclopedia 
y no una separata. Sin embargo, es perti-
nente que todos los lectores partamos de 
una base mínima respecto a las normas 
más sustanciales que se han expedido 
en lo referente a la JEP, las cuales son:
El Acto Legislativo 01 de 2017:
Es el aterrizaje a nuestro ordenamiento 
jurídico del Sistema Integral. Con este Acto 
Legislativo se eleva a rango constitucional 
la existencia de, entre otros órganos, la 
Jurisdicción Especial para la Paz. Con la 
particularidad de que podía entrar en 
funcionamiento incluso antes de que 
fuese expedida la Ley Estatutaria de la 
misma Jurisdicción. Situación comple-
tamente diferente a lo que sucede en las 

Es claro que el Presidente
podía objetar parcialmente 

por inconveniencia, ¿Pero fue 
esto lo que realmente hizo?

demás jurisdicciones. Ahora bien, lo especial de este acto legislativo es 
que esboza los principios y valores rectores de la JEP; la estructura de 
este organismo; los principales procesos que se llevan al interior de 
esta (en caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad o no); los
tipos de sanciones que puede imponer; la responsabilidad de mando; 
entre muchos otros elementos.
El Acuerdo Final: 
Es bastante discutido en la academia y en la política nacional si el 
Acuerdo Final puede ser considerado o no como norma jurídica. La 
Corte Constitucional en su sentencia C-674 de 2017 parece descartar 
esta posibilidad. Independientemente de este pronunciamiento, el 
Acto Legislativo 02 de 2017 es tajante al decir que: “las actuaciones de 
todos los órganos y autoridades del Estado, los desarrollos normativos 
del Acuerdo Final y su interpretación y aplicación deberán guardar      
coherencia e integralidad con lo acordado, preservando los contenidos, 
los compromisos, el espíritu y los principios del Acuerdo Final.” (Artículo 
1. Inc. 2do). Esto en lo referente a la JEP, conlleva que los magistrados de 
esta jurisdicción podrán y deberán interpretar las demás normas que 
desarrollan su funcionamiento teniendo en cuenta el Acuerdo Final.
La Ley 1922 de 2018: 
Ha sido hasta ahora una de las principales herramientas para el 
funcionamiento de la Jurisdicción. Esta ley, conocida como la ley de 
procedimientos es la norma jurídica que desarrolla al detalle diferentes 
actuaciones que se dan en el marco de la Jurisdicción, tales como la 
práctica de pruebas; el derecho a la defensa; los recursos; los procesos 

en caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad y; los procesos 
en ausencia de esta; etcétera.
La Ley 1820 de 2016: 
La ley de amnistía e indultos. Fue el incentivo final para la construcción 
de confianza entre el Estado Colombiano y la entonces guerrilla de la 
FARC- EP necesario para la firma del Acuerdo Final. Esta norma indica 
cómo se dieron las amnistías de facto (antes de la entrada en funcio-
namiento de todas las salas y secciones de la JEP. Realizadas a través 
de decretos) y cómo se dan ahora las amnistías de iure, cuyo otorga-
miento está hoy en manos de la Sala de Amnistías e Indultos de la JEP.
Acuerdo 01 de la Plenaria de la Jurisdicción: 
Es el Reglamento de la Jurisdicción Especial para la Paz. A pesar de ser 
una norma expedida al interior de la misma JEP y no de status legal, es 
de suprema importancia porque allí se contempla, incluso más cuida-
dosamente que en la Ley 1922 de 2018, el desenvolvimiento de ciertos 
procesos, entre esos los disciplinarios.
Finalmente, dejando a un lado decenas de otras normas también muy 
importantes en materia de JEP, encontramos la aún no vigente Ley Estatu-
taria de la Jurisdicción Especial para la Paz. El estudio de esta posible 
futura norma lo realizaremos   a continuación.
¿ Y qué con la estatutaria? ¿Importa?
La Ley Estatutaria de la Jurisdicción Especial para la Paz es quizás el 
elemento normativo más     importante con el que cuenta la JEP para 
su  funcionamiento. A pesar de que esta Jurisdicción ha podido sesio-
nar sin que esta haya entrado en vigencia, gracias a que como arriba 

vaticinamos, el Acto Legislativo 01 de 2017 abrió la 
posibilidad para que esto sucediera, esta norma es 
esencial para que las diferentes Salas y Secciones 
de la Jurisdicción puedan llevar a cabo su ade-
cuado funcionamiento.

El propósito general de la Jurisdicción Especial para 
la Paz es el de fungir como un tribunal transicional 
que logre, a través de la reparación a las víctimas 
(en sus diferentes modalidades) y la creación de 
incentivos para que los excombatientes dejen la 
ilegalidad, la terminación del conflicto armado 
en Colombia. Esto lo debe hacer, con el titánico 
reto de juzgar a todos los máximos responsables 
de un conflicto de más de 50 años y definirle la 
situación jurídica no solo a los casi 10.000 ex-
guerrilleros que para enero se habían sometido 
a su competencia, sino a todos los miembros de la 
fuerza pública, agentes del estado y terceros que 
se acojan a la misma, en tan solo 15 años. ¿Cómo va 
a hacer esto? A través de una serie de procesos 
dialógicos que incluyen a las víctimas como eje 
central de su funcionamiento, y al reconocimiento 
de la verdad y la responsabilidad como incentivo 
para el recibimiento de sanciones diferentes a 
las impuestas en la Jurisdicción Ordinaria. Y esto 

no lo va a poder lograr sin la entrada en vigencia 
de la Ley Estatutaria.
¿Por qué? Precisamente porque la Ley Estatutaria 
es la norma jurídica que dota de herramientas a 
las diferentes Salas y Secciones de la Jurisdicción 
para que estas puedan cumplir con sus objetivos 
sin tener que recurrir a la interpretación de la 
Constitución y otras normas. Lo que hasta hoy ha 
sucedido es que la JEP ha tenido que acudir a lo 
poco que en la Constitución quedó consagrado 
para poder, a través de interpretación, ejercer sus 
actuaciones procesales.
En la Estatutaria se precisa cómo las víctimas 
pueden participar al interior de la JEP, cómo se 

deben seleccionar los casos más graves y 
representativos, cómo se puede verificar 
el régimen de condicionalidad de los 
comparecientes y cuándo estos pueden 
llegar a perder los beneficios que esta 
institución otorga, cuál debe ser el otorga-
miento diferenciado para los agentes del 
Estado, y en concreto cuáles son las facul-
tades de cada una de las salas, secciones y 
demás organismos de la JEP. Sin esta 
norma la JEP tendrá que seguir caminando 
a paso lento, y de forma alguna lograremos 
evitar la impunidad en los delitos cometidos 
en el marco de nuestro conflicto.

¿Qué opina la gente?¿en qué vamos?La JEP

La ley Estatutaria es el pilar imprescindible para que las víctimas en 
Colombia puedan tener, por primera vez en la historia de nuestro país, 
capacidad para confrontar a sus victimarios, y recibir, cara a cara, la 
verdad de lo ocurrido.
Y entonces, ¿las objeciones qué?
El pasado 10 de marzo el Presidente de la República, Iván Duque 
Márquez realizó una alocución televisada en la que expuso al país las 
razones por las cuales su despacho había tomado la decisión de objetar 
seis artículos del proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. A raíz de esto 
se desató una avalancha mediática. 
- ¿Podía el Presidente objetar la Estatutaria? 
- ¿Realmente el Presidente objetó el texto de la ley u objetó lo dicho 
por la Corte Constitucional? 
- ¿Qué pasaría en el caso en que se concluyera que realmente objetó 
las modulaciones que hizo nuestro alto tribunal constitucional? 
A estas preguntas trataremos de dar respuesta:
¿Podía Duque objetar el Proyecto de Ley Estatutaria de la JEP?
En Colombia somos, con todo y dificultades, un Estado de Derecho. 
Esto, en lo que refiere a nuestro caso de estudio, se traduce en que las 
tres tradicionales ramas del Poder Público se ven implicadas en la for-
mación de las leyes. Existe entre estas una serie de competencias que 
fungen como contrapeso y colaboración en los procesos de creación 
legislativa. Esto, que se aprende en los primeros semestres de cualquier 
facultad de derecho, conlleva que, el Congreso debate y aprueba un 
texto con objeto de convertirlo en ley de la República, el Presidente 

sanciona u objeta de acuerdo a las circunstancias, y el judicial estudia 
la constitucionalidad de estos textos conforme a las oportunidades 
que la Constitución desarrolla para cada tipo de ley.
En lo que refiere a las leyes estatutarias el procedimiento para su 
aprobación es diferente. Por la relevancia constitucional que estos 
tipos de leyes desarrollan, el constituyente ha precisado una serie de 
medidas encaminadas a reforzar su trámite de aprobación y eventual 
modificación. Entre otras: deben ser aprobadas por mayoría absoluta, 
su trámite debe seguirse en una sola legislatura y tiene un control 
previo y automático por parte de la Corte Constitucional.
Este procedimiento reforzado es el que el país ha observado a lo largo 
de todos estos meses: El Congreso debatió y aprobó un texto de 162 
artículos. Este texto fue revisado por la Corte Constitucional a través de 
la sentencia C-080 de 2018. Luego fue enviado al presidente del 
Senado para que este lo remitiera al Presidente de la República para su 
sanción, y después de aparentes dilaciones por fin llegó al despacho 
presidencial. En este ir y venir nos hemos gastado 20 meses.
Frente a la capacidad del Presidente de realizar objeciones a un pro-
yecto de ley estatutaria, debemos recordar que la Constitución Política 
le da la facultad de hacerlo dentro de unos términos (Artículo 165 y 
ss.). En estos artículos la carta política es muy clara: el Presidente 
puede objetar un proyecto de ley, cualquiera que se trate, o bien por 
inconstitucionalidad, o bien por inconveniencia. O bien total, o bien 
parcialmente. Pero con la particularidad de los proyectos de leyes es-
tatutarias que solo pueden ser objetados por inconveniencia una vez 

la Corte Constitucional ha realizado su respectivo estudio de constitucio-
nalidad (C-011/94 y C-634/15). No pueden, en principio, ser objetados por 
inconstitucionalidad. Es decir, el Presidente sí puede realizar objeciones 
parciales por inconveniencia a un proyecto de ley estatutaria, como 
aparentemente sucedió en este caso.
Sin embargo, la discusión no se agota aquí. Es claro que el Presidente 
podía objetar parcialmente por inconveniencia, ¿Pero fue esto lo que 
realmente hizo?
¿Objetó el Presidente realmente por razones de inconveniencia?
Nota: Este acápite se basa en un texto redactado entre Mateo Merchán Duque y el autor.

Para poder realizar una objeción por inconveniencia el Presidente de la 
República tiene la carga de argumentarle al Congreso y al país que la norma 
en trámite de convertirse en ley no es acertada por razones sociales, 
políticas o económicas. Si este elemento falla, no hay realmente una 
objeción por inconveniencia.
En el caso que estamos estudiando, el Presidente realizó seis objeciones. 
Las estudiamos a continuación:
1. “Para buscar una genuina Reparación el Gobierno objeta por in-
conveniente el artículo 7 de la ley estatutaria de la JEP porque no 
establece de manera clara la obligación principal de los victimarios 
de reparar integralmente a las víctimas” El Presidente Duque olvida 
que en este sentido la Corte Constitucional dio dos instrucciones: (i) 
La JEP tiene la obligación de buscar que los victimarios reparen a las 
víctimas a través de los instrumentos que están a su alcance. Empe-
zando con relatar la verdad de lo ocurrido. Creer que la única repara-

ción posible es la pecuniaria desconoce los avances que en este senti-
do ha dado la justicia transicional alrededor del mundo. Esto sin dejar 
de lado que la antaño guerrilla ya entregó el listado de bienes que 
tenían en sus manos, y que actualmente se siguen realizando bús-
queda de las caletas que este grupo en algún momento tuvo, y; (ii) La 
Jurisdicción Contencioso Administrativa mantiene su deber de tasar e 
imponer sanciones al Estado orientadas a indemnizar a las víctimas 
de este. Precisamente esta facultad que en un momento se pensó 
para la JEP fue desechada por la Corte Constitucional al considerar 
que esta función le es propia al Consejo de Estado.
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2. “El inciso octavo del artículo 63 es inconveniente para los colom-
bianos porque no determina el alcance de la competencia atribui-
da al Alto Comisionado para la Paz para verificar la lista de quienes 
son reconocidos como miembros de los Grupos Armados que
se sometan a un proceso de paz.” La Corte Constitucional limitó la 
competencia de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) 
en este sentido, y eliminó del ordenamiento la facultad de la OACP 

de excluir de dichas listas a los miembros de la  
FARC-EP, pues dicha competencia radica exclusi-
vamente en la Sala de Amnistía e Indulto de la JEP. 
Evidentemente, esta objeción no se fundamenta 
en el articulado sino en la interpretación que de 
este hizo nuestro tribunal constitucional.

3. “El inciso tercero del literal “J” del artículo 79, por 
su parte, trata de la suspensión de las actuacio-
nes de la Justicia ordinaria frente a personas 
cuyas acciones sean competencia de la JEP. Lo 
consideramos inconveniente ya que no precisa 
las diligencias judiciales que la Fiscalía debe 
abstenerse de realizar.”. La Corte Constitucional 
fue precisa en determinar que la Fiscalía mantiene 
sus funciones de búsqueda y recaudo de elementos 
materiales probatorios y evidencia física. Fue exacta 
también al afirmar que esta debe abstenerse de 
adoptar decisiones que impliquen afectación a la 
libertad, la determinación de responsabilidades y la 
citación a práctica de diligencias judiciales. No es 
cierto que la Fiscalía deba cesar sus funciones de 
investigación. Por el contrario dichas diligencias 
deben continuar hasta que estas sean objeto de 
conocimiento por parte de la JEP.

4. ”Se objeta, también, el parágrafo 2 del artículo 
19 que trata de la renuncia a la acción penal frente 
a los crímenes de lesa humanidad, genocidio o 
crímenes de guerra en relación con quienes no 
son máximos responsables. Esa renuncia a la 
acción penal es inconveniente porque constituiría 
impunidad.” Esto es completamente desajustado a  
lo dicho por la Corte Constitucional. Esta Corporación 
al respecto determinó que la renuncia a la acción 
penal, equivalente a la renuncia a la responsabilidad 
penal de la que son sujetos los miembros de la 
Fuerza Pública puede proceder frente a los crímenes 
de guerra, de lesa humanidad o genocidio co-
metidos de manera sistemática por aquellos que 
no tuvieron una participación determinante. Es 
necesario resaltar que la objeción presentada por el 
Gobierno sobre este punto se deriva directamente 
de la interpretación constitucional que la Corte 
Constitucional le ha dado al parágrafo 2 del artículo 
19 del PLE, de manera tal que el Presidente de la 
República insta al Congreso a contrariar una dis-
posición de la Corporación. No se debe dejar de 
lado, por su parte, que es precisamente esta orden 
de juzgar únicamente a los máximos responsables 

el elemento que logrará que la Jurisdicción 
pueda de manera efectiva impartir justicia 
sobre estas actuaciones, y que no se repita 
lo vivido en Justicia y Paz.
5. “El artículo 150, referente a la extradición 
de personas por conductas posteriores a 
la firma del Acuerdo Final, es inconve-
niente debido a que no precisa lo que ya 
fue dicho en la ley de Procedimiento de 
la JEP cuando expresa que la Sección de 
Revisión del Tribunal de Paz no puede 
practicar pruebas. No hacer esa precisión 
afectaría gravemente la cooperación      
judicial de Colombia con otros países”. El 
Presidente se equivoca respecto al artículo 
enunciado (en realidad hace referencia 
al 153) y frente a la capacidad de la Sección 
de Revisión de practicar pruebas orientadas 
a esclarecer la fecha de ocurrencia de una 
conducta (para de esta forma determinar 
si procede o no la extradición). La Corte 
Constitucional fue expresa en decir que 
esta Sección podrá, en ejercicio de sus com- 
petencias decrete (decretar) las demás 

pruebas que considere necesarias para su decisión (C-080 de 2018).
6. “Objetamos, también, el artículo 153 por inconveniente, porque 
condiciona la extradición de otras personas al ofrecimiento de la 
verdad sin establecer ningún tipo de término ni oportunidad para 
hacerlo”. Esto desconoce lo dicho por la Corte Constitucional. Esta 
misma Corporación fue enfática en recordar que el derecho a las vícti-
mas a la verdad debe ser satisfecho en todo momento antes que los 
requerimientos de las justicias foráneas. Ello significa que sí existe 
un término para la extradición: el de responder primero a la Justicia 
colombiana. Adicionalmente, es extenso el precedente desarrollado 
por la Corte Suprema de Justicia en este sentido respecto de los 
desmovilizados de grupos paramilitares.

En síntesis, el Presidente realizó en casi todos los casos, objeciones 
sobre las modulaciones que la Corte Constitucional hizo sobre el texto 
del proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. No sobre lo que este texto 
en sí contenía. Muy posiblemente, si lo que este articulado contenía 
antes de la revisión de la Corte Constitucional, se hubiese mantenido, 
las objeciones planteadas no se hubiesen podido realizar. Sencilla-
mente, porque la norma, en su sentido original, significada lo que el
Presidente hoy alega que debe significar.
¿Puede el Presidente objetar las modulaciones que hizo la Corte 
sobre este articulado? Las opiniones son divididas, y la posición mayo-
ritaria es que no. Sin embargo, en opinión de este escritor el Presiden-
te sí podía. Es imperativo ser consecuentes con la evolución constitu-

cional que nuestro país ha vivido. Hoy por hoy las sentencias de la 
Corte Constitucional son parte integral del texto normativo en lo que 
refiere a la ratio decidendi. Es decir, si el Presidente puede objetar por
inconveniencia el texto del proyecto de ley, y el pronunciamiento de la 
Corte se integra a este texto, el Presidente puede objetar por inconve-
niencia la nueva interpretación que de este texto resultó después de 
haber pasado por las manos de la Corte.

Ahora bien, como dijimos arriba, el Presidente tenía la carga de argu-
mentar por qué estos artículos objetados resultaban inconvenientes 
por razones políticas, económicas o sociales. Eso no sucedió. El Presi-
dente no cumplió con su deber de argüir que estas disposiciones nor-
mativas no son convenientes para el país. Por el contrario, sencilla-
mente revivió un debate jurídico entorno a estos artículos. En otras 
palabras, reabrió la discusión sobre la constitucionalidad de dichas 
disposiciones. Circunstancia completamente prohibida por nuestra 
Constitución. 

En conclusión, el Presidente de la República ejerció en este caso en 
concreto, una competencia de la que carecía, por lo cual el Congreso 
deberá rechazar de plano dichas objeciones. Si esto no sucediera, 
eventualmente la Corte Constitucional nos dará la razón.



Para los abogados ha sido 
tradición desde el inicio de 
nuestra profesión el creer 
que todas las relaciones 
sociales y problemáticas 
pueden y deben ser objeto 
de una regulación norma-
tiva. La consolidación de la 
paz en nuestro país, y el 

intento por superar el conflicto armado que nos ha 
azotado por más de 50 años no ha sido la excepción.
Desde antes que se hablara del proceso de paz en 
el Gobierno de Juan Manuel Santos el país ya se 
había afrontado a una gran cantidad de coyunturas 
entorno a la paz, que nosotros como abogados 
tradujimos en normas jurídicas como la ley 1448 de 
2011 (ley de víctimas), la 975 de 2005 (Justicia y Paz), 
la ley 77 de 1989 y la 07 de 1992 (las dos referentes 
a amnistías y otros beneficios para miembros del 
M-19), entre muchas otras.
Lo anterior refleja que desde antaño los abogados 
hemos jugado un papel crucial para la construc-

ción de paz en Colombia, para bien y para mal. En 
el contexto en el que hoy nos vemos inmersos ello 
conlleva una gran responsabilidad que debemos 
asumir, independientemente de nuestras concep-
ciones políticas. Los abogados de esta generación 
tenemos que atender al llamado de edificar las 
herramientas jurídicas y sociales que logren la 
terminación del conflicto armado.
Para lo anterior, FORO JAVERIANO han decidido 
realizar esta publicación tendiente a brindar a los 
abogados, estudiantes de derecho y en general a 
todos los lectores de este periódico de las herramien-
tas necesarias para lograr tener una comprensión 
más acertada sobre la implementación normativa 
del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición, particularmente en lo atinente a 
la Jurisdicción Especial para la Paz, como ejes 
centrales del Acuerdo Final suscrito con las 
FARC-EP. El reto que afrontaremos en este artí-
culo será el de desenredar un poco las vicisitudes 
normativas que se han ido presentando a lo largo 
de este proceso.

Una breve aproximación al marco jurídico 
de la jurisdicción especial para la paz
Para realizar un estudio serio sobre todas 
las normas jurídicas que se han producido 
entorno a la implementación de la JEP 
tendríamos que publicar una enciclopedia 
y no una separata. Sin embargo, es perti-
nente que todos los lectores partamos de 
una base mínima respecto a las normas 
más sustanciales que se han expedido 
en lo referente a la JEP, las cuales son:
El Acto Legislativo 01 de 2017:
Es el aterrizaje a nuestro ordenamiento 
jurídico del Sistema Integral. Con este Acto 
Legislativo se eleva a rango constitucional 
la existencia de, entre otros órganos, la 
Jurisdicción Especial para la Paz. Con la 
particularidad de que podía entrar en 
funcionamiento incluso antes de que 
fuese expedida la Ley Estatutaria de la 
misma Jurisdicción. Situación comple-
tamente diferente a lo que sucede en las 

demás jurisdicciones. Ahora bien, lo especial de este acto legislativo es 
que esboza los principios y valores rectores de la JEP; la estructura de 
este organismo; los principales procesos que se llevan al interior de 
esta (en caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad o no); los
tipos de sanciones que puede imponer; la responsabilidad de mando; 
entre muchos otros elementos.
El Acuerdo Final: 
Es bastante discutido en la academia y en la política nacional si el 
Acuerdo Final puede ser considerado o no como norma jurídica. La 
Corte Constitucional en su sentencia C-674 de 2017 parece descartar 
esta posibilidad. Independientemente de este pronunciamiento, el 
Acto Legislativo 02 de 2017 es tajante al decir que: “las actuaciones de 
todos los órganos y autoridades del Estado, los desarrollos normativos 
del Acuerdo Final y su interpretación y aplicación deberán guardar      
coherencia e integralidad con lo acordado, preservando los contenidos, 
los compromisos, el espíritu y los principios del Acuerdo Final.” (Artículo 
1. Inc. 2do). Esto en lo referente a la JEP, conlleva que los magistrados de 
esta jurisdicción podrán y deberán interpretar las demás normas que 
desarrollan su funcionamiento teniendo en cuenta el Acuerdo Final.
La Ley 1922 de 2018: 
Ha sido hasta ahora una de las principales herramientas para el 
funcionamiento de la Jurisdicción. Esta ley, conocida como la ley de 
procedimientos es la norma jurídica que desarrolla al detalle diferentes 
actuaciones que se dan en el marco de la Jurisdicción, tales como la 
práctica de pruebas; el derecho a la defensa; los recursos; los procesos 

en caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad y; los procesos 
en ausencia de esta; etcétera.
La Ley 1820 de 2016: 
La ley de amnistía e indultos. Fue el incentivo final para la construcción 
de confianza entre el Estado Colombiano y la entonces guerrilla de la 
FARC- EP necesario para la firma del Acuerdo Final. Esta norma indica 
cómo se dieron las amnistías de facto (antes de la entrada en funcio-
namiento de todas las salas y secciones de la JEP. Realizadas a través 
de decretos) y cómo se dan ahora las amnistías de iure, cuyo otorga-
miento está hoy en manos de la Sala de Amnistías e Indultos de la JEP.
Acuerdo 01 de la Plenaria de la Jurisdicción: 
Es el Reglamento de la Jurisdicción Especial para la Paz. A pesar de ser 
una norma expedida al interior de la misma JEP y no de status legal, es 
de suprema importancia porque allí se contempla, incluso más cuida-
dosamente que en la Ley 1922 de 2018, el desenvolvimiento de ciertos 
procesos, entre esos los disciplinarios.
Finalmente, dejando a un lado decenas de otras normas también muy 
importantes en materia de JEP, encontramos la aún no vigente Ley Estatu-
taria de la Jurisdicción Especial para la Paz. El estudio de esta posible 
futura norma lo realizaremos   a continuación.
¿ Y qué con la estatutaria? ¿Importa?
La Ley Estatutaria de la Jurisdicción Especial para la Paz es quizás el 
elemento normativo más     importante con el que cuenta la JEP para 
su  funcionamiento. A pesar de que esta Jurisdicción ha podido sesio-
nar sin que esta haya entrado en vigencia, gracias a que como arriba 

vaticinamos, el Acto Legislativo 01 de 2017 abrió la 
posibilidad para que esto sucediera, esta norma es 
esencial para que las diferentes Salas y Secciones 
de la Jurisdicción puedan llevar a cabo su ade-
cuado funcionamiento.

El propósito general de la Jurisdicción Especial para 
la Paz es el de fungir como un tribunal transicional 
que logre, a través de la reparación a las víctimas 
(en sus diferentes modalidades) y la creación de 
incentivos para que los excombatientes dejen la 
ilegalidad, la terminación del conflicto armado 
en Colombia. Esto lo debe hacer, con el titánico 
reto de juzgar a todos los máximos responsables 
de un conflicto de más de 50 años y definirle la 
situación jurídica no solo a los casi 10.000 ex-
guerrilleros que para enero se habían sometido 
a su competencia, sino a todos los miembros de la 
fuerza pública, agentes del estado y terceros que 
se acojan a la misma, en tan solo 15 años. ¿Cómo va 
a hacer esto? A través de una serie de procesos 
dialógicos que incluyen a las víctimas como eje 
central de su funcionamiento, y al reconocimiento 
de la verdad y la responsabilidad como incentivo 
para el recibimiento de sanciones diferentes a 
las impuestas en la Jurisdicción Ordinaria. Y esto 

no lo va a poder lograr sin la entrada en vigencia 
de la Ley Estatutaria.
¿Por qué? Precisamente porque la Ley Estatutaria 
es la norma jurídica que dota de herramientas a 
las diferentes Salas y Secciones de la Jurisdicción 
para que estas puedan cumplir con sus objetivos 
sin tener que recurrir a la interpretación de la 
Constitución y otras normas. Lo que hasta hoy ha 
sucedido es que la JEP ha tenido que acudir a lo 
poco que en la Constitución quedó consagrado 
para poder, a través de interpretación, ejercer sus 
actuaciones procesales.
En la Estatutaria se precisa cómo las víctimas 
pueden participar al interior de la JEP, cómo se 

deben seleccionar los casos más graves y 
representativos, cómo se puede verificar 
el régimen de condicionalidad de los 
comparecientes y cuándo estos pueden 
llegar a perder los beneficios que esta 
institución otorga, cuál debe ser el otorga-
miento diferenciado para los agentes del 
Estado, y en concreto cuáles son las facul-
tades de cada una de las salas, secciones y 
demás organismos de la JEP. Sin esta 
norma la JEP tendrá que seguir caminando 
a paso lento, y de forma alguna lograremos 
evitar la impunidad en los delitos cometidos 
en el marco de nuestro conflicto.

La ley Estatutaria es el pilar imprescindible para que las víctimas en 
Colombia puedan tener, por primera vez en la historia de nuestro país, 
capacidad para confrontar a sus victimarios, y recibir, cara a cara, la 
verdad de lo ocurrido.
Y entonces, ¿las objeciones qué?
El pasado 10 de marzo el Presidente de la República, Iván Duque 
Márquez realizó una alocución televisada en la que expuso al país las 
razones por las cuales su despacho había tomado la decisión de objetar 
seis artículos del proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. A raíz de esto 
se desató una avalancha mediática. 
- ¿Podía el Presidente objetar la Estatutaria? 
- ¿Realmente el Presidente objetó el texto de la ley u objetó lo dicho 
por la Corte Constitucional? 
- ¿Qué pasaría en el caso en que se concluyera que realmente objetó 
las modulaciones que hizo nuestro alto tribunal constitucional? 
A estas preguntas trataremos de dar respuesta:
¿Podía Duque objetar el Proyecto de Ley Estatutaria de la JEP?
En Colombia somos, con todo y dificultades, un Estado de Derecho. 
Esto, en lo que refiere a nuestro caso de estudio, se traduce en que las 
tres tradicionales ramas del Poder Público se ven implicadas en la for-
mación de las leyes. Existe entre estas una serie de competencias que 
fungen como contrapeso y colaboración en los procesos de creación 
legislativa. Esto, que se aprende en los primeros semestres de cualquier 
facultad de derecho, conlleva que, el Congreso debate y aprueba un 
texto con objeto de convertirlo en ley de la República, el Presidente 

sanciona u objeta de acuerdo a las circunstancias, y el judicial estudia 
la constitucionalidad de estos textos conforme a las oportunidades 
que la Constitución desarrolla para cada tipo de ley.
En lo que refiere a las leyes estatutarias el procedimiento para su 
aprobación es diferente. Por la relevancia constitucional que estos 
tipos de leyes desarrollan, el constituyente ha precisado una serie de 
medidas encaminadas a reforzar su trámite de aprobación y eventual 
modificación. Entre otras: deben ser aprobadas por mayoría absoluta, 
su trámite debe seguirse en una sola legislatura y tiene un control 
previo y automático por parte de la Corte Constitucional.
Este procedimiento reforzado es el que el país ha observado a lo largo 
de todos estos meses: El Congreso debatió y aprobó un texto de 162 
artículos. Este texto fue revisado por la Corte Constitucional a través de 
la sentencia C-080 de 2018. Luego fue enviado al presidente del 
Senado para que este lo remitiera al Presidente de la República para su 
sanción, y después de aparentes dilaciones por fin llegó al despacho 
presidencial. En este ir y venir nos hemos gastado 20 meses.
Frente a la capacidad del Presidente de realizar objeciones a un pro-
yecto de ley estatutaria, debemos recordar que la Constitución Política 
le da la facultad de hacerlo dentro de unos términos (Artículo 165 y 
ss.). En estos artículos la carta política es muy clara: el Presidente 
puede objetar un proyecto de ley, cualquiera que se trate, o bien por 
inconstitucionalidad, o bien por inconveniencia. O bien total, o bien 
parcialmente. Pero con la particularidad de los proyectos de leyes es-
tatutarias que solo pueden ser objetados por inconveniencia una vez 

la Corte Constitucional ha realizado su respectivo estudio de constitucio-
nalidad (C-011/94 y C-634/15). No pueden, en principio, ser objetados por 
inconstitucionalidad. Es decir, el Presidente sí puede realizar objeciones 
parciales por inconveniencia a un proyecto de ley estatutaria, como 
aparentemente sucedió en este caso.
Sin embargo, la discusión no se agota aquí. Es claro que el Presidente 
podía objetar parcialmente por inconveniencia, ¿Pero fue esto lo que 
realmente hizo?
¿Objetó el Presidente realmente por razones de inconveniencia?
Nota: Este acápite se basa en un texto redactado entre Mateo Merchán Duque y el autor.

Para poder realizar una objeción por inconveniencia el Presidente de la 
República tiene la carga de argumentarle al Congreso y al país que la norma 
en trámite de convertirse en ley no es acertada por razones sociales, 
políticas o económicas. Si este elemento falla, no hay realmente una 
objeción por inconveniencia.
En el caso que estamos estudiando, el Presidente realizó seis objeciones. 
Las estudiamos a continuación:
1. “Para buscar una genuina Reparación el Gobierno objeta por in-
conveniente el artículo 7 de la ley estatutaria de la JEP porque no 
establece de manera clara la obligación principal de los victimarios 
de reparar integralmente a las víctimas” El Presidente Duque olvida 
que en este sentido la Corte Constitucional dio dos instrucciones: (i) 
La JEP tiene la obligación de buscar que los victimarios reparen a las 
víctimas a través de los instrumentos que están a su alcance. Empe-
zando con relatar la verdad de lo ocurrido. Creer que la única repara-

ción posible es la pecuniaria desconoce los avances que en este senti-
do ha dado la justicia transicional alrededor del mundo. Esto sin dejar 
de lado que la antaño guerrilla ya entregó el listado de bienes que 
tenían en sus manos, y que actualmente se siguen realizando bús-
queda de las caletas que este grupo en algún momento tuvo, y; (ii) La 
Jurisdicción Contencioso Administrativa mantiene su deber de tasar e 
imponer sanciones al Estado orientadas a indemnizar a las víctimas 
de este. Precisamente esta facultad que en un momento se pensó 
para la JEP fue desechada por la Corte Constitucional al considerar 
que esta función le es propia al Consejo de Estado.

2. “El inciso octavo del artículo 63 es inconveniente para los colom-
bianos porque no determina el alcance de la competencia atribui-
da al Alto Comisionado para la Paz para verificar la lista de quienes 
son reconocidos como miembros de los Grupos Armados que
se sometan a un proceso de paz.” La Corte Constitucional limitó la 
competencia de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) 
en este sentido, y eliminó del ordenamiento la facultad de la OACP 

de excluir de dichas listas a los miembros de la  
FARC-EP, pues dicha competencia radica exclusi-
vamente en la Sala de Amnistía e Indulto de la JEP. 
Evidentemente, esta objeción no se fundamenta 
en el articulado sino en la interpretación que de 
este hizo nuestro tribunal constitucional.

3. “El inciso tercero del literal “J” del artículo 79, por 
su parte, trata de la suspensión de las actuacio-
nes de la Justicia ordinaria frente a personas 
cuyas acciones sean competencia de la JEP. Lo 
consideramos inconveniente ya que no precisa 
las diligencias judiciales que la Fiscalía debe 
abstenerse de realizar.”. La Corte Constitucional 
fue precisa en determinar que la Fiscalía mantiene 
sus funciones de búsqueda y recaudo de elementos 
materiales probatorios y evidencia física. Fue exacta 
también al afirmar que esta debe abstenerse de 
adoptar decisiones que impliquen afectación a la 
libertad, la determinación de responsabilidades y la 
citación a práctica de diligencias judiciales. No es 
cierto que la Fiscalía deba cesar sus funciones de 
investigación. Por el contrario dichas diligencias 
deben continuar hasta que estas sean objeto de 
conocimiento por parte de la JEP.

4. ”Se objeta, también, el parágrafo 2 del artículo 
19 que trata de la renuncia a la acción penal frente 
a los crímenes de lesa humanidad, genocidio o 
crímenes de guerra en relación con quienes no 
son máximos responsables. Esa renuncia a la 
acción penal es inconveniente porque constituiría 
impunidad.” Esto es completamente desajustado a  
lo dicho por la Corte Constitucional. Esta Corporación 
al respecto determinó que la renuncia a la acción 
penal, equivalente a la renuncia a la responsabilidad 
penal de la que son sujetos los miembros de la 
Fuerza Pública puede proceder frente a los crímenes 
de guerra, de lesa humanidad o genocidio co-
metidos de manera sistemática por aquellos que 
no tuvieron una participación determinante. Es 
necesario resaltar que la objeción presentada por el 
Gobierno sobre este punto se deriva directamente 
de la interpretación constitucional que la Corte 
Constitucional le ha dado al parágrafo 2 del artículo 
19 del PLE, de manera tal que el Presidente de la 
República insta al Congreso a contrariar una dis-
posición de la Corporación. No se debe dejar de 
lado, por su parte, que es precisamente esta orden 
de juzgar únicamente a los máximos responsables 

el elemento que logrará que la Jurisdicción 
pueda de manera efectiva impartir justicia 
sobre estas actuaciones, y que no se repita 
lo vivido en Justicia y Paz.
5. “El artículo 150, referente a la extradición 
de personas por conductas posteriores a 
la firma del Acuerdo Final, es inconve-
niente debido a que no precisa lo que ya 
fue dicho en la ley de Procedimiento de 
la JEP cuando expresa que la Sección de 
Revisión del Tribunal de Paz no puede 
practicar pruebas. No hacer esa precisión 
afectaría gravemente la cooperación      
judicial de Colombia con otros países”. El 
Presidente se equivoca respecto al artículo 
enunciado (en realidad hace referencia 
al 153) y frente a la capacidad de la Sección 
de Revisión de practicar pruebas orientadas 
a esclarecer la fecha de ocurrencia de una 
conducta (para de esta forma determinar 
si procede o no la extradición). La Corte 
Constitucional fue expresa en decir que 
esta Sección podrá, en ejercicio de sus com- 
petencias decrete (decretar) las demás 
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pruebas que considere necesarias para su decisión (C-080 de 2018).
6. “Objetamos, también, el artículo 153 por inconveniente, porque 
condiciona la extradición de otras personas al ofrecimiento de la 
verdad sin establecer ningún tipo de término ni oportunidad para 
hacerlo”. Esto desconoce lo dicho por la Corte Constitucional. Esta 
misma Corporación fue enfática en recordar que el derecho a las vícti-
mas a la verdad debe ser satisfecho en todo momento antes que los 
requerimientos de las justicias foráneas. Ello significa que sí existe 
un término para la extradición: el de responder primero a la Justicia 
colombiana. Adicionalmente, es extenso el precedente desarrollado 
por la Corte Suprema de Justicia en este sentido respecto de los 
desmovilizados de grupos paramilitares.

En síntesis, el Presidente realizó en casi todos los casos, objeciones 
sobre las modulaciones que la Corte Constitucional hizo sobre el texto 
del proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. No sobre lo que este texto 
en sí contenía. Muy posiblemente, si lo que este articulado contenía 
antes de la revisión de la Corte Constitucional, se hubiese mantenido, 
las objeciones planteadas no se hubiesen podido realizar. Sencilla-
mente, porque la norma, en su sentido original, significada lo que el
Presidente hoy alega que debe significar.
¿Puede el Presidente objetar las modulaciones que hizo la Corte 
sobre este articulado? Las opiniones son divididas, y la posición mayo-
ritaria es que no. Sin embargo, en opinión de este escritor el Presiden-
te sí podía. Es imperativo ser consecuentes con la evolución constitu-

cional que nuestro país ha vivido. Hoy por hoy las sentencias de la 
Corte Constitucional son parte integral del texto normativo en lo que 
refiere a la ratio decidendi. Es decir, si el Presidente puede objetar por
inconveniencia el texto del proyecto de ley, y el pronunciamiento de la 
Corte se integra a este texto, el Presidente puede objetar por inconve-
niencia la nueva interpretación que de este texto resultó después de 
haber pasado por las manos de la Corte.

Ahora bien, como dijimos arriba, el Presidente tenía la carga de argu-
mentar por qué estos artículos objetados resultaban inconvenientes 
por razones políticas, económicas o sociales. Eso no sucedió. El Presi-
dente no cumplió con su deber de argüir que estas disposiciones nor-
mativas no son convenientes para el país. Por el contrario, sencilla-
mente revivió un debate jurídico entorno a estos artículos. En otras 
palabras, reabrió la discusión sobre la constitucionalidad de dichas 
disposiciones. Circunstancia completamente prohibida por nuestra 
Constitución. 

En conclusión, el Presidente de la República ejerció en este caso en 
concreto, una competencia de la que carecía, por lo cual el Congreso 
deberá rechazar de plano dichas objeciones. Si esto no sucediera, 
eventualmente la Corte Constitucional nos dará la razón.



Para los abogados ha sido 
tradición desde el inicio de 
nuestra profesión el creer 
que todas las relaciones 
sociales y problemáticas 
pueden y deben ser objeto 
de una regulación norma-
tiva. La consolidación de la 
paz en nuestro país, y el 

intento por superar el conflicto armado que nos ha 
azotado por más de 50 años no ha sido la excepción.
Desde antes que se hablara del proceso de paz en 
el Gobierno de Juan Manuel Santos el país ya se 
había afrontado a una gran cantidad de coyunturas 
entorno a la paz, que nosotros como abogados 
tradujimos en normas jurídicas como la ley 1448 de 
2011 (ley de víctimas), la 975 de 2005 (Justicia y Paz), 
la ley 77 de 1989 y la 07 de 1992 (las dos referentes 
a amnistías y otros beneficios para miembros del 
M-19), entre muchas otras.
Lo anterior refleja que desde antaño los abogados 
hemos jugado un papel crucial para la construc-

ción de paz en Colombia, para bien y para mal. En 
el contexto en el que hoy nos vemos inmersos ello 
conlleva una gran responsabilidad que debemos 
asumir, independientemente de nuestras concep-
ciones políticas. Los abogados de esta generación 
tenemos que atender al llamado de edificar las 
herramientas jurídicas y sociales que logren la 
terminación del conflicto armado.
Para lo anterior, FORO JAVERIANO han decidido 
realizar esta publicación tendiente a brindar a los 
abogados, estudiantes de derecho y en general a 
todos los lectores de este periódico de las herramien-
tas necesarias para lograr tener una comprensión 
más acertada sobre la implementación normativa 
del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición, particularmente en lo atinente a 
la Jurisdicción Especial para la Paz, como ejes 
centrales del Acuerdo Final suscrito con las 
FARC-EP. El reto que afrontaremos en este artí-
culo será el de desenredar un poco las vicisitudes 
normativas que se han ido presentando a lo largo 
de este proceso.

Una breve aproximación al marco jurídico 
de la jurisdicción especial para la paz
Para realizar un estudio serio sobre todas 
las normas jurídicas que se han producido 
entorno a la implementación de la JEP 
tendríamos que publicar una enciclopedia 
y no una separata. Sin embargo, es perti-
nente que todos los lectores partamos de 
una base mínima respecto a las normas 
más sustanciales que se han expedido 
en lo referente a la JEP, las cuales son:
El Acto Legislativo 01 de 2017:
Es el aterrizaje a nuestro ordenamiento 
jurídico del Sistema Integral. Con este Acto 
Legislativo se eleva a rango constitucional 
la existencia de, entre otros órganos, la 
Jurisdicción Especial para la Paz. Con la 
particularidad de que podía entrar en 
funcionamiento incluso antes de que 
fuese expedida la Ley Estatutaria de la 
misma Jurisdicción. Situación comple-
tamente diferente a lo que sucede en las 

demás jurisdicciones. Ahora bien, lo especial de este acto legislativo es 
que esboza los principios y valores rectores de la JEP; la estructura de 
este organismo; los principales procesos que se llevan al interior de 
esta (en caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad o no); los
tipos de sanciones que puede imponer; la responsabilidad de mando; 
entre muchos otros elementos.
El Acuerdo Final: 
Es bastante discutido en la academia y en la política nacional si el 
Acuerdo Final puede ser considerado o no como norma jurídica. La 
Corte Constitucional en su sentencia C-674 de 2017 parece descartar 
esta posibilidad. Independientemente de este pronunciamiento, el 
Acto Legislativo 02 de 2017 es tajante al decir que: “las actuaciones de 
todos los órganos y autoridades del Estado, los desarrollos normativos 
del Acuerdo Final y su interpretación y aplicación deberán guardar      
coherencia e integralidad con lo acordado, preservando los contenidos, 
los compromisos, el espíritu y los principios del Acuerdo Final.” (Artículo 
1. Inc. 2do). Esto en lo referente a la JEP, conlleva que los magistrados de 
esta jurisdicción podrán y deberán interpretar las demás normas que 
desarrollan su funcionamiento teniendo en cuenta el Acuerdo Final.
La Ley 1922 de 2018: 
Ha sido hasta ahora una de las principales herramientas para el 
funcionamiento de la Jurisdicción. Esta ley, conocida como la ley de 
procedimientos es la norma jurídica que desarrolla al detalle diferentes 
actuaciones que se dan en el marco de la Jurisdicción, tales como la 
práctica de pruebas; el derecho a la defensa; los recursos; los procesos 

en caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad y; los procesos 
en ausencia de esta; etcétera.
La Ley 1820 de 2016: 
La ley de amnistía e indultos. Fue el incentivo final para la construcción 
de confianza entre el Estado Colombiano y la entonces guerrilla de la 
FARC- EP necesario para la firma del Acuerdo Final. Esta norma indica 
cómo se dieron las amnistías de facto (antes de la entrada en funcio-
namiento de todas las salas y secciones de la JEP. Realizadas a través 
de decretos) y cómo se dan ahora las amnistías de iure, cuyo otorga-
miento está hoy en manos de la Sala de Amnistías e Indultos de la JEP.
Acuerdo 01 de la Plenaria de la Jurisdicción: 
Es el Reglamento de la Jurisdicción Especial para la Paz. A pesar de ser 
una norma expedida al interior de la misma JEP y no de status legal, es 
de suprema importancia porque allí se contempla, incluso más cuida-
dosamente que en la Ley 1922 de 2018, el desenvolvimiento de ciertos 
procesos, entre esos los disciplinarios.
Finalmente, dejando a un lado decenas de otras normas también muy 
importantes en materia de JEP, encontramos la aún no vigente Ley Estatu-
taria de la Jurisdicción Especial para la Paz. El estudio de esta posible 
futura norma lo realizaremos   a continuación.
¿ Y qué con la estatutaria? ¿Importa?
La Ley Estatutaria de la Jurisdicción Especial para la Paz es quizás el 
elemento normativo más     importante con el que cuenta la JEP para 
su  funcionamiento. A pesar de que esta Jurisdicción ha podido sesio-
nar sin que esta haya entrado en vigencia, gracias a que como arriba 

vaticinamos, el Acto Legislativo 01 de 2017 abrió la 
posibilidad para que esto sucediera, esta norma es 
esencial para que las diferentes Salas y Secciones 
de la Jurisdicción puedan llevar a cabo su ade-
cuado funcionamiento.

El propósito general de la Jurisdicción Especial para 
la Paz es el de fungir como un tribunal transicional 
que logre, a través de la reparación a las víctimas 
(en sus diferentes modalidades) y la creación de 
incentivos para que los excombatientes dejen la 
ilegalidad, la terminación del conflicto armado 
en Colombia. Esto lo debe hacer, con el titánico 
reto de juzgar a todos los máximos responsables 
de un conflicto de más de 50 años y definirle la 
situación jurídica no solo a los casi 10.000 ex-
guerrilleros que para enero se habían sometido 
a su competencia, sino a todos los miembros de la 
fuerza pública, agentes del estado y terceros que 
se acojan a la misma, en tan solo 15 años. ¿Cómo va 
a hacer esto? A través de una serie de procesos 
dialógicos que incluyen a las víctimas como eje 
central de su funcionamiento, y al reconocimiento 
de la verdad y la responsabilidad como incentivo 
para el recibimiento de sanciones diferentes a 
las impuestas en la Jurisdicción Ordinaria. Y esto 

no lo va a poder lograr sin la entrada en vigencia 
de la Ley Estatutaria.
¿Por qué? Precisamente porque la Ley Estatutaria 
es la norma jurídica que dota de herramientas a 
las diferentes Salas y Secciones de la Jurisdicción 
para que estas puedan cumplir con sus objetivos 
sin tener que recurrir a la interpretación de la 
Constitución y otras normas. Lo que hasta hoy ha 
sucedido es que la JEP ha tenido que acudir a lo 
poco que en la Constitución quedó consagrado 
para poder, a través de interpretación, ejercer sus 
actuaciones procesales.
En la Estatutaria se precisa cómo las víctimas 
pueden participar al interior de la JEP, cómo se 

deben seleccionar los casos más graves y 
representativos, cómo se puede verificar 
el régimen de condicionalidad de los 
comparecientes y cuándo estos pueden 
llegar a perder los beneficios que esta 
institución otorga, cuál debe ser el otorga-
miento diferenciado para los agentes del 
Estado, y en concreto cuáles son las facul-
tades de cada una de las salas, secciones y 
demás organismos de la JEP. Sin esta 
norma la JEP tendrá que seguir caminando 
a paso lento, y de forma alguna lograremos 
evitar la impunidad en los delitos cometidos 
en el marco de nuestro conflicto.

La ley Estatutaria es el pilar imprescindible para que las víctimas en 
Colombia puedan tener, por primera vez en la historia de nuestro país, 
capacidad para confrontar a sus victimarios, y recibir, cara a cara, la 
verdad de lo ocurrido.
Y entonces, ¿las objeciones qué?
El pasado 10 de marzo el Presidente de la República, Iván Duque 
Márquez realizó una alocución televisada en la que expuso al país las 
razones por las cuales su despacho había tomado la decisión de objetar 
seis artículos del proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. A raíz de esto 
se desató una avalancha mediática. 
- ¿Podía el Presidente objetar la Estatutaria? 
- ¿Realmente el Presidente objetó el texto de la ley u objetó lo dicho 
por la Corte Constitucional? 
- ¿Qué pasaría en el caso en que se concluyera que realmente objetó 
las modulaciones que hizo nuestro alto tribunal constitucional? 
A estas preguntas trataremos de dar respuesta:
¿Podía Duque objetar el Proyecto de Ley Estatutaria de la JEP?
En Colombia somos, con todo y dificultades, un Estado de Derecho. 
Esto, en lo que refiere a nuestro caso de estudio, se traduce en que las 
tres tradicionales ramas del Poder Público se ven implicadas en la for-
mación de las leyes. Existe entre estas una serie de competencias que 
fungen como contrapeso y colaboración en los procesos de creación 
legislativa. Esto, que se aprende en los primeros semestres de cualquier 
facultad de derecho, conlleva que, el Congreso debate y aprueba un 
texto con objeto de convertirlo en ley de la República, el Presidente 

sanciona u objeta de acuerdo a las circunstancias, y el judicial estudia 
la constitucionalidad de estos textos conforme a las oportunidades 
que la Constitución desarrolla para cada tipo de ley.
En lo que refiere a las leyes estatutarias el procedimiento para su 
aprobación es diferente. Por la relevancia constitucional que estos 
tipos de leyes desarrollan, el constituyente ha precisado una serie de 
medidas encaminadas a reforzar su trámite de aprobación y eventual 
modificación. Entre otras: deben ser aprobadas por mayoría absoluta, 
su trámite debe seguirse en una sola legislatura y tiene un control 
previo y automático por parte de la Corte Constitucional.
Este procedimiento reforzado es el que el país ha observado a lo largo 
de todos estos meses: El Congreso debatió y aprobó un texto de 162 
artículos. Este texto fue revisado por la Corte Constitucional a través de 
la sentencia C-080 de 2018. Luego fue enviado al presidente del 
Senado para que este lo remitiera al Presidente de la República para su 
sanción, y después de aparentes dilaciones por fin llegó al despacho 
presidencial. En este ir y venir nos hemos gastado 20 meses.
Frente a la capacidad del Presidente de realizar objeciones a un pro-
yecto de ley estatutaria, debemos recordar que la Constitución Política 
le da la facultad de hacerlo dentro de unos términos (Artículo 165 y 
ss.). En estos artículos la carta política es muy clara: el Presidente 
puede objetar un proyecto de ley, cualquiera que se trate, o bien por 
inconstitucionalidad, o bien por inconveniencia. O bien total, o bien 
parcialmente. Pero con la particularidad de los proyectos de leyes es-
tatutarias que solo pueden ser objetados por inconveniencia una vez 

la Corte Constitucional ha realizado su respectivo estudio de constitucio-
nalidad (C-011/94 y C-634/15). No pueden, en principio, ser objetados por 
inconstitucionalidad. Es decir, el Presidente sí puede realizar objeciones 
parciales por inconveniencia a un proyecto de ley estatutaria, como 
aparentemente sucedió en este caso.
Sin embargo, la discusión no se agota aquí. Es claro que el Presidente 
podía objetar parcialmente por inconveniencia, ¿Pero fue esto lo que 
realmente hizo?
¿Objetó el Presidente realmente por razones de inconveniencia?
Nota: Este acápite se basa en un texto redactado entre Mateo Merchán Duque y el autor.

Para poder realizar una objeción por inconveniencia el Presidente de la 
República tiene la carga de argumentarle al Congreso y al país que la norma 
en trámite de convertirse en ley no es acertada por razones sociales, 
políticas o económicas. Si este elemento falla, no hay realmente una 
objeción por inconveniencia.
En el caso que estamos estudiando, el Presidente realizó seis objeciones. 
Las estudiamos a continuación:
1. “Para buscar una genuina Reparación el Gobierno objeta por in-
conveniente el artículo 7 de la ley estatutaria de la JEP porque no 
establece de manera clara la obligación principal de los victimarios 
de reparar integralmente a las víctimas” El Presidente Duque olvida 
que en este sentido la Corte Constitucional dio dos instrucciones: (i) 
La JEP tiene la obligación de buscar que los victimarios reparen a las 
víctimas a través de los instrumentos que están a su alcance. Empe-
zando con relatar la verdad de lo ocurrido. Creer que la única repara-

ción posible es la pecuniaria desconoce los avances que en este senti-
do ha dado la justicia transicional alrededor del mundo. Esto sin dejar 
de lado que la antaño guerrilla ya entregó el listado de bienes que 
tenían en sus manos, y que actualmente se siguen realizando bús-
queda de las caletas que este grupo en algún momento tuvo, y; (ii) La 
Jurisdicción Contencioso Administrativa mantiene su deber de tasar e 
imponer sanciones al Estado orientadas a indemnizar a las víctimas 
de este. Precisamente esta facultad que en un momento se pensó 
para la JEP fue desechada por la Corte Constitucional al considerar 
que esta función le es propia al Consejo de Estado.

2. “El inciso octavo del artículo 63 es inconveniente para los colom-
bianos porque no determina el alcance de la competencia atribui-
da al Alto Comisionado para la Paz para verificar la lista de quienes 
son reconocidos como miembros de los Grupos Armados que
se sometan a un proceso de paz.” La Corte Constitucional limitó la 
competencia de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) 
en este sentido, y eliminó del ordenamiento la facultad de la OACP 

de excluir de dichas listas a los miembros de la  
FARC-EP, pues dicha competencia radica exclusi-
vamente en la Sala de Amnistía e Indulto de la JEP. 
Evidentemente, esta objeción no se fundamenta 
en el articulado sino en la interpretación que de 
este hizo nuestro tribunal constitucional.

3. “El inciso tercero del literal “J” del artículo 79, por 
su parte, trata de la suspensión de las actuacio-
nes de la Justicia ordinaria frente a personas 
cuyas acciones sean competencia de la JEP. Lo 
consideramos inconveniente ya que no precisa 
las diligencias judiciales que la Fiscalía debe 
abstenerse de realizar.”. La Corte Constitucional 
fue precisa en determinar que la Fiscalía mantiene 
sus funciones de búsqueda y recaudo de elementos 
materiales probatorios y evidencia física. Fue exacta 
también al afirmar que esta debe abstenerse de 
adoptar decisiones que impliquen afectación a la 
libertad, la determinación de responsabilidades y la 
citación a práctica de diligencias judiciales. No es 
cierto que la Fiscalía deba cesar sus funciones de 
investigación. Por el contrario dichas diligencias 
deben continuar hasta que estas sean objeto de 
conocimiento por parte de la JEP.

4. ”Se objeta, también, el parágrafo 2 del artículo 
19 que trata de la renuncia a la acción penal frente 
a los crímenes de lesa humanidad, genocidio o 
crímenes de guerra en relación con quienes no 
son máximos responsables. Esa renuncia a la 
acción penal es inconveniente porque constituiría 
impunidad.” Esto es completamente desajustado a  
lo dicho por la Corte Constitucional. Esta Corporación 
al respecto determinó que la renuncia a la acción 
penal, equivalente a la renuncia a la responsabilidad 
penal de la que son sujetos los miembros de la 
Fuerza Pública puede proceder frente a los crímenes 
de guerra, de lesa humanidad o genocidio co-
metidos de manera sistemática por aquellos que 
no tuvieron una participación determinante. Es 
necesario resaltar que la objeción presentada por el 
Gobierno sobre este punto se deriva directamente 
de la interpretación constitucional que la Corte 
Constitucional le ha dado al parágrafo 2 del artículo 
19 del PLE, de manera tal que el Presidente de la 
República insta al Congreso a contrariar una dis-
posición de la Corporación. No se debe dejar de 
lado, por su parte, que es precisamente esta orden 
de juzgar únicamente a los máximos responsables 

el elemento que logrará que la Jurisdicción 
pueda de manera efectiva impartir justicia 
sobre estas actuaciones, y que no se repita 
lo vivido en Justicia y Paz.
5. “El artículo 150, referente a la extradición 
de personas por conductas posteriores a 
la firma del Acuerdo Final, es inconve-
niente debido a que no precisa lo que ya 
fue dicho en la ley de Procedimiento de 
la JEP cuando expresa que la Sección de 
Revisión del Tribunal de Paz no puede 
practicar pruebas. No hacer esa precisión 
afectaría gravemente la cooperación      
judicial de Colombia con otros países”. El 
Presidente se equivoca respecto al artículo 
enunciado (en realidad hace referencia 
al 153) y frente a la capacidad de la Sección 
de Revisión de practicar pruebas orientadas 
a esclarecer la fecha de ocurrencia de una 
conducta (para de esta forma determinar 
si procede o no la extradición). La Corte 
Constitucional fue expresa en decir que 
esta Sección podrá, en ejercicio de sus com- 
petencias decrete (decretar) las demás 

pruebas que considere necesarias para su decisión (C-080 de 2018).
6. “Objetamos, también, el artículo 153 por inconveniente, porque 
condiciona la extradición de otras personas al ofrecimiento de la 
verdad sin establecer ningún tipo de término ni oportunidad para 
hacerlo”. Esto desconoce lo dicho por la Corte Constitucional. Esta 
misma Corporación fue enfática en recordar que el derecho a las vícti-
mas a la verdad debe ser satisfecho en todo momento antes que los 
requerimientos de las justicias foráneas. Ello significa que sí existe 
un término para la extradición: el de responder primero a la Justicia 
colombiana. Adicionalmente, es extenso el precedente desarrollado 
por la Corte Suprema de Justicia en este sentido respecto de los 
desmovilizados de grupos paramilitares.

En síntesis, el Presidente realizó en casi todos los casos, objeciones 
sobre las modulaciones que la Corte Constitucional hizo sobre el texto 
del proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. No sobre lo que este texto 
en sí contenía. Muy posiblemente, si lo que este articulado contenía 
antes de la revisión de la Corte Constitucional, se hubiese mantenido, 
las objeciones planteadas no se hubiesen podido realizar. Sencilla-
mente, porque la norma, en su sentido original, significada lo que el
Presidente hoy alega que debe significar.
¿Puede el Presidente objetar las modulaciones que hizo la Corte 
sobre este articulado? Las opiniones son divididas, y la posición mayo-
ritaria es que no. Sin embargo, en opinión de este escritor el Presiden-
te sí podía. Es imperativo ser consecuentes con la evolución constitu-

cional que nuestro país ha vivido. Hoy por hoy las sentencias de la 
Corte Constitucional son parte integral del texto normativo en lo que 
refiere a la ratio decidendi. Es decir, si el Presidente puede objetar por
inconveniencia el texto del proyecto de ley, y el pronunciamiento de la 
Corte se integra a este texto, el Presidente puede objetar por inconve-
niencia la nueva interpretación que de este texto resultó después de 
haber pasado por las manos de la Corte.

Ahora bien, como dijimos arriba, el Presidente tenía la carga de argu-
mentar por qué estos artículos objetados resultaban inconvenientes 
por razones políticas, económicas o sociales. Eso no sucedió. El Presi-
dente no cumplió con su deber de argüir que estas disposiciones nor-
mativas no son convenientes para el país. Por el contrario, sencilla-
mente revivió un debate jurídico entorno a estos artículos. En otras 
palabras, reabrió la discusión sobre la constitucionalidad de dichas 
disposiciones. Circunstancia completamente prohibida por nuestra 
Constitución. 

En conclusión, el Presidente de la República ejerció en este caso en 
concreto, una competencia de la que carecía, por lo cual el Congreso 
deberá rechazar de plano dichas objeciones. Si esto no sucediera, 
eventualmente la Corte Constitucional nos dará la razón.
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El Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Re-
petición (SIVJRNR) previsto en 
el punto 5° del Acuerdo Final 
para la Terminación del Con-
flicto y la Construcción de una 
Paz estable y duradera  articula 
cinco componentes que se 
concretan en la Comisión para 

Régimen de condicionalidad del SIVJRNR en la jurisprudencia 
constitucional y el sistema transicional
Por: Mateo Merchán Duque
Estudiante de derecho de la Pontifica Universidad Javeriana en proceso de grado.

el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la 
No Repetición; la Unidad de Búsqueda de personas 
dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del 
conflicto; la Jurisdicción Especial para la Paz, las      
Garantías de No Repetición; y las Medidas de reparación 
integral para la construcción de la paz.

Si bien cada uno de los mecanismos y medidas del 
SIVJRNR atiende a distintas finalidades, todos ellos se 
armonizan bajo los principios y objetivos del sistema. 
En materia de justicia el SIVJRNR, de acuerdo con el 
Acuerdo Final, tiene como finalidad satisfacer el derecho 

de las víctimas a la verdad y justicia, contribuir al logro 
de una paz estable y duradera, y adoptar decisiones 
que otorguen plena seguridad jurídica a quienes 
participaron de manera directa o indirecta en el 
conflicto armado. 
En ese sentido, para garantizar el correcto funciona-
miento del sistema y el cumplimiento de sus fines, 
los autores de graves infracciones del derecho inter-
nacional humanitario y graves violaciones de los 
derechos humanos deben satisfacer su obligación 
fundamental de aportar verdad, reparar a las víctimas 
y otorgar garantías de no repetición como condición 
necesaria para acceder a los privilegios y concesiones 
previstos por este modelo de justicia transicional.

En efecto, el numeral 28 del punto 5° del Acuerdo 
Final establece que “el grado de contribución volun-
taria de cada persona o colectivo a la verdad 
estará en relación con el tratamiento a recibir en 
el componente de justicia”. 

Ahora bien, los alcances, particularidades y límites de 

esta obligación prevista en el Acuerdo Final 
no fueron expresamente definidos en el 
mismo, más aún se establecieron puntos 
como la garantía de participación en política 
irrestricta para los antiguos miembros de las 
FARC sin que ello se condicionara al cumpli-
miento de sus obligaciones con el SIVJRNR.

En ese orden, el deber de las personas que 
acudan al SIVJRNR de cumplir de manera 
integral sus obligaciones con el mismo y 
especialmente con las víctimas fue precisa-
do y desarrollado por la Corte Constitucio-
nal dentro de los procesos de revisión de las 
normas que implementan el punto 5° del 
Acuerdo Final.

Así las cosas, en la Sentencia C – 674 de 2017, 
mediante la cual se revisó el Acto Legislativo 
01 de 2017 que creó el SIVJRNR,  la Corte 
Constitucional señaló que el  régimen de 
condicionalidad, apenas planteado en 
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...todos ellos se armonizan 
bajo los principios y 

objetivos del sistema.

los artículos transitorios 1° y 5° del Acto Legislativo, es un elemento estruc-
tural del SIVJRNR e identificó las siguientes particularidades del mismo: 
(i)  tiene un alcance integral y comprensivo en la medida en que se extien-
de a todos los tratamientos penales especiales y conductas cuyo conoci-
miento sea competencia del Sistema; (ii) el régimen de condicionalidad 
se extiende tanto al acceso al Sistema como al mantenimiento en el 
mismo, de manera que el incumplimiento de las condiciones impide ac-
ceder a los tratamientos diferenciales, así como la pérdida, no de la com-
petencia de la JEP, sino de los tratamientos especiales; y (iii) el régimen de 
condicionalidad se construye a partir de los principios de proporcionalidad 
y gradualidad, de manera que de acuerdo a la gravedad del incumpli-
miento se determinará el alcance de la pérdida del tratamiento especial. 

Por su parte, en la Sentencia C – 007 de 2018, la Corte Constitucional, al re-
visar la Ley 1820 de 2016 (Ley de Amnistía e Indulto), resaltó que en virtud 
del principio de integralidad el régimen de condicionalidad aplicable a los 
beneficiarios de amnistías, indultos y tratamientos penales especiales 
debía ser consistente y responder a una unidad en el estándar exigido, 
de manera que se satisfagan los derechos de las víctimas de manera 
completa y se garantice la seguridad jurídica de los comparecientes. 
En ese sentido, en esta sentencia, la Corte indicó que el régimen de 
condicionalidad se aplicará a los comparecientes durante toda la vigencia 
de la Jurisdicción Especial para la Paz y que se configurará el incumpli-
miento del mismo cuando no se presente justificación en la desatención 
de los requerimientos del Tribunal para la Paz y las Salas de Justicia para 
participar en el programa de reparación a las víctimas o el llamado para 

acudir ante la Comisión de Esclarecimiento de la Verdad de la Convi-
vencia y no repetición o ante la Unidad de Búsqueda de las Personas 
dadas por Desparecidas.

Finalmente, en la Sentencia C – 080 de 2018, la Corte Constitucional se 
pronunció respecto del Proyecto de Ley Estatutaria de la JEP. En esta 
oportunidad la Corte retomó las consideraciones de las providencias 
antes mencionadas y resaltó la necesidad de aplicar los principios de inte-
gralidad, proporcionalidad y gradualidad ante los escenarios de eventual 
incumplimiento del régimen, de manera que no todo infracción conlleva 
necesariamente a la exclusión de la JEP, sino que la jurisdicción graduará 
la pérdida de los diferentes tratamientos especiales.

Ahora bien, pese a este desarrollo progresivo del alcance del régimen de 
condicionalidad en la jurisprudencia constitucional, la estructuración de 
este régimen y sus particularidades no ha sido pacífica la interior de la 
Jurisdicción Especial para la Paz. 
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En efecto, la Sala de Definición de Situaciones Jurí-
dicas de la JEP (SDSJ) ha interpretado el alcance 
del régimen de condicionalidad en términos de 
compromisos, es decir, de acuerdo con las decisiones 
adoptadas por las salas en esta materia, basta con 
que el compareciente realice compromisos concre-
tos de aportes a la verdad, reparación y garantías 
de no repetición, posición que se evidencia con 
claridad en el caso de agentes del Estado no 
miembros de fuerza pública que han manifestado 
su voluntad de comparecer ante la JEP, como 
ocurrió en el caso del ex congresista David Char 
Navas cuya solicitud de sometimiento fue aceptada 
por la SDSJ mediante Resolución No. 001641 del 
26 de abril de 2019 con base en régimen de condicio-
nalidad plasmado en un programa claro, concreto y 
estructurado conforme a los principios del SIVJRNR. 
En ese sentido, antes que acciones concretas la Sala 
exige un plan estructurado que permita verificar el 
cumplimiento de este régimen de condicionalidad. 

A su vez, la Sala de Amnistía o Indulto de la JEP 
(SAI), ha considerado que, en el marco del régimen 
de condicionalidad, los beneficiarios de la Ley 1820 
de 2016 deben cumplir con compromisos y obliga-

ciones concretas para mantener los tratamientos    
especiales adquiridos. Estas obligaciones, de acuerdo 
con la Resolución No. SAI-SL-MGM-013B-2018 del 12 
de octubre de 2018 de la SAI, son: (i) informar todo 
cambio de residencia a la JEP; (ii) no salir del país 
sin previa autorización de la JEP; (iii) garantizar la 
dejación de armas y comprometerse a no reincidir; 
(iv) participar en los programas de contribución a 
la reparación de las víctimas;  (v) comparecer ante la 
Comisión de Esclarecimiento de la Verdad, ante 
la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas o ante la JEP cuando sea requerido; 
y (vi) comparecer ante la JEP cada vez que sea 
requerido su aporte en trámite judiciales. 

Por otro lado, la Sala de Reconocimiento de Verdad, 
de Responsabilidad y de Determinación de los 
Hechos y Conductas de la JEP (Sala de Reconoci-
miento) ha desarrollado un matiz más exigente del 
régimen de condicionalidad, pues, como se indica 
en los autos del 10 de septiembre de 2018 y del 24 
de octubre 2018 de la Sala de Reconocimiento 
dentro del Caso 001 “Retención ilegal de personas 
por parte de las FARC”, este régimen exige acciones 
concretas que se dirijan a la satisfacción de los 

derechos de las víctimas, esto es, el aporte a 
la verdad, reparación y garantías de no repeti- 
ción, dentro de un régimen de gradualidad, 
para la cual la Sala de Reconocimiento 
podrá solicitar informes sobre el desarrollo 
de dichas acciones y medidas concretas 
realizadas por los comparecientes. 

Adicionalmente, la aplicación de los princi-
pios de proporcionalidad y gradualidad ya 
se ha visto materializada en el caso del 
incidente de verificación de incumpli-
miento del régimen de condicionalidad 
adelantado en contra de alias “El Paisa” 
por parte de la Sala de Reconocimiento, 
la cual, mediante Auto No. 061 del 26 de 
abril de 2016, estableció el incumplimiento 
de las obligaciones de comparecencia para 
la contribución de verdad y reparación, y 
contribución activa al proceso de reincor-
poración, al identificar igualmente una 
serie de circunstancias de agravación y 
atenuación que permitieron, en el marco 
de la gradualidad, revocar el beneficio de 
libertad condicional que había recibido el 



... el alcance, las obligaciones y la 
verificación del mismo continúan 

en un proceso de definición ...

compareciente, declarar su no elegibilidad para la obtención de sanciones 
propias y la pérdida del beneficio económico de renta básica. De esta 
forma el compareciente continuará la JEP – en este caso ante la Sección 
con Ausencia de Reconocimiento de Verdad y de Responsabilidad de los 
Hechos y Conductas – pero sometido a las condiciones particulares deri-
vadas de su incumplimiento. 

En suma, si bien las bases constitucionales del régimen de condicionali-
dad han sido ampliamente desarrolladas por la Corte Constitucional en 

su jurisprudencia, el alcance, las obligaciones y la verificación del mismo 
continúan en un proceso de definición que deberá, en su momento, 
consolidarse, pues con la aplicación del régimen de condicionalidad para 
todos los comparecientes durante la total vigencia de la JEP es evidente 
que la situación jurídica de quienes acudan a está solamente se definirá 
una vez cese la labor de la Jurisdicción, pues estos pueden ser requeridos 
por cualquier componente del SIVJRNR para contribuir con sus obliga-
ciones de aportar verdad, reparación y garantías de no repetición.  
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Países como Colombia, 
que han vivido etapas de 
Conflicto armado y de viola-
ción de derechos humanos 
durante largos periodos de 
tiempo, requieren modelos 
de justicia que respondan a 
las necesidades que surgen 
de esa difícil y particular 

Uno de los objetivos principales de la JEP es la obtención de verdad. Sin embargo, la disposición que excluye de su conocimiento los delitos cometidos 
por agentes del Estado, cuya motivación principal fuera el ánimo de enriquecimiento personal indebido,pone en riesgo el logro de esta finalidad.

La verdad a medias
Por: María Fernanda Uribe Díaz 
Estudiante de décimo semestre de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Pontificia Universidad Javeriana.

situación, modelos que logren garantizar un 
equilibrio entre la justicia y la verdad. 

En el caso colombiano, la tensión entre justicia y 
verdad fue uno de los problemas que el Gobierno 
Santos y las FARC-EP buscaron resolver durante 
la creación del Acuerdo, razón por la cual se 
asumió un modelo de justicia transicional que 
no concibe la pena y sus finalidades de una 
forma tradicional.

Por el contrario, plantea que los delitos no amnis-
tiables se sancionarán con penas alternativas, 
cuya severidad se determinará según el grado de 
verdad que el investigado aporte en cada caso 
particular, en el marco del procedimiento que se 
lleva a cabo en la JEP.

Así, se dispuso que en caso de que exista recono-
cimiento de verdad y responsabilidad por parte 
del compareciente que sea culpable, la pena será 
menos severa que aquella que se impone bajo el 
supuesto contrario, en cuyo caso serán aplicables 
sanciones ordinarias que incluyen privación de la 
libertad en prisión hasta por 20 años.

La anterior disposición genera un incentivo para que 
las partes involucradas en el conflicto reconozcan  
su responsabilidad y ofrezcan toda la información 
de la cual tengan conocimiento en relación con 
hechos delictivos. De esta manera, la JEP ofrece 

incentivos que en la justicia ordinaria 
no existen. 

Por lo anterior, la cantidad de asuntos 
sobre los cuales tenga competencia la 
JEP determina el grado de verdad que se 
conocerá en el marco del postconflicto. 

En este sentido, debe mencionarse que 
no todos los crímenes cometidos en el 
marco del conflicto le competen a la JEP. 

El Acuerdo excluye del conocimiento de 
la JEP aquellos crímenes cometidos por 
agentes del Estado, cuya motivación prin-
cipal fuera el ánimo de enriquecimiento 
personal indebido. La disposición a la que 
nos referimos expresa lo siguiente, al      
referirse a las conductas de agentes del 
Estado: 

“(…) Para que tales conductas puedan ser consideradas como sus-
ceptibles de conocimiento por parte de la Jurisdicción Especial para 
la Paz, éstas debieron realizarse mediante acciones u omisiones   
cometidas en el marco y con ocasión del conflicto armado interno 
y sin ánimo de enriquecimiento personal indebido, o en caso de 
que existiera, sin ser éste el determinante de la conducta delictiva.”

Solo en el ejercicio de la actividad jurisdiccional podremos conocer 
cuántos casos se excluirán del conocimiento de la JEP, en virtud de 
esta disposición. 

Sin embargo, no es claro cuál es el fundamento de la exclusión y es 
evidente que en los casos que conozca la justicia ordinaria no se 
ofrecen las mismas garantías de verdad.

Además, en la práctica, la disposición comentada podría tener efectos 
sumamente relevantes, si se tiene en cuenta que los funcionarios de 
las fuerzas militares son agentes estatales y que algunos de ellos come-
tieron homicidios ilegítimamente presentados como bajas en combate 
por razones de corte económico. Esta conducta es más conocida por el 
nombre de falsos positivos y podría resultar excluida de la competencia 
de la Jurisdicción Especial para la Paz, pues los sujetos activos del 
delito actuaron motivados por mayores ingresos, por motivos de     
ascenso y económicos.

En conclusión, la JEP es un órgano fundamental para la consecución 
de los fines de justicia y verdad del Acuerdo para la Terminación del 
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Conflicto. Pero la disposición que excluye del conocimiento de la JEP 
ciertos delitos cometidos por agentes del Estado pone en peligro la 
integralidad de la verdad que se releve a través de su procedimiento 
y así mismo, constituye un riesgo para la garantía de los derechos a 
la verdad y a la igualdad de las víctimas.
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situación, modelos que logren garantizar un 
equilibrio entre la justicia y la verdad. 

En el caso colombiano, la tensión entre justicia y 
verdad fue uno de los problemas que el Gobierno 
Santos y las FARC-EP buscaron resolver durante 
la creación del Acuerdo, razón por la cual se 
asumió un modelo de justicia transicional que 
no concibe la pena y sus finalidades de una 
forma tradicional.

Por el contrario, plantea que los delitos no amnis-
tiables se sancionarán con penas alternativas, 
cuya severidad se determinará según el grado de 
verdad que el investigado aporte en cada caso 
particular, en el marco del procedimiento que se 
lleva a cabo en la JEP.

Así, se dispuso que en caso de que exista recono-
cimiento de verdad y responsabilidad por parte 
del compareciente que sea culpable, la pena será 
menos severa que aquella que se impone bajo el 
supuesto contrario, en cuyo caso serán aplicables 
sanciones ordinarias que incluyen privación de la 
libertad en prisión hasta por 20 años.

La anterior disposición genera un incentivo para que 
las partes involucradas en el conflicto reconozcan  
su responsabilidad y ofrezcan toda la información 
de la cual tengan conocimiento en relación con 
hechos delictivos. De esta manera, la JEP ofrece 

incentivos que en la justicia ordinaria 
no existen. 

Por lo anterior, la cantidad de asuntos 
sobre los cuales tenga competencia la 
JEP determina el grado de verdad que se 
conocerá en el marco del postconflicto. 

En este sentido, debe mencionarse que 
no todos los crímenes cometidos en el 
marco del conflicto le competen a la JEP. 

El Acuerdo excluye del conocimiento de 
la JEP aquellos crímenes cometidos por 
agentes del Estado, cuya motivación prin-
cipal fuera el ánimo de enriquecimiento 
personal indebido. La disposición a la que 
nos referimos expresa lo siguiente, al      
referirse a las conductas de agentes del 
Estado: 

...la disposición que excluye del 
conocimiento de la JEP ciertos 
delitos cometidos por agentes 

del Estado pone en peligro 
la integridad de la verdad... 

“(…) Para que tales conductas puedan ser consideradas como sus-
ceptibles de conocimiento por parte de la Jurisdicción Especial para 
la Paz, éstas debieron realizarse mediante acciones u omisiones   
cometidas en el marco y con ocasión del conflicto armado interno 
y sin ánimo de enriquecimiento personal indebido, o en caso de 
que existiera, sin ser éste el determinante de la conducta delictiva.”

Solo en el ejercicio de la actividad jurisdiccional podremos conocer 
cuántos casos se excluirán del conocimiento de la JEP, en virtud de 
esta disposición. 

Sin embargo, no es claro cuál es el fundamento de la exclusión y es 
evidente que en los casos que conozca la justicia ordinaria no se 
ofrecen las mismas garantías de verdad.

Además, en la práctica, la disposición comentada podría tener efectos 
sumamente relevantes, si se tiene en cuenta que los funcionarios de 
las fuerzas militares son agentes estatales y que algunos de ellos come-
tieron homicidios ilegítimamente presentados como bajas en combate 
por razones de corte económico. Esta conducta es más conocida por el 
nombre de falsos positivos y podría resultar excluida de la competencia 
de la Jurisdicción Especial para la Paz, pues los sujetos activos del 
delito actuaron motivados por mayores ingresos, por motivos de     
ascenso y económicos.

En conclusión, la JEP es un órgano fundamental para la consecución 
de los fines de justicia y verdad del Acuerdo para la Terminación del 
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Conflicto. Pero la disposición que excluye del conocimiento de la JEP 
ciertos delitos cometidos por agentes del Estado pone en peligro la 
integralidad de la verdad que se releve a través de su procedimiento 
y así mismo, constituye un riesgo para la garantía de los derechos a 
la verdad y a la igualdad de las víctimas.



Podemos identificar muchas 
similitudes entre el proceso 
de postconflicto de Colombia 
y los primeros años del post- 
apartheid en Sudáfrica, cuando 
cayó el autoritario régimen 
segregacionista en el país y 
por primera vez se volvió una 
democracia electoral y mul-

La justicia transicional en Sudáfrica: un cuento con moraleja
Por: Federico Freydell Mesa
Estudiante de sexto semestre de jurisprudencia de la Universidad del Rosario.

tiracial. El proceso de postconflicto en Sudáfrica  
incluyó muchos elementos similares a la maduración 
de la democracia en Colombia: el surgimiento de 
una nueva Constitución altamente garantista, la 
creación de una Corte Constitucional con amplísi-
mos poderes de interpretación (y el amplio uso de 
esa Corte para expandir los derechos dados a los 
ciudadanos del país) y la creación de un esquema 
de justicia transicional, con la intención de conseguir 
la verdad, justicia, reparación de las víctimas y 
asegurar la no repetición de los hechos. 

Por este motivo, Sudáfrica serviría como un excelente 
punto de comparación con nuestra joven justicia 

transicional, y, si se ven noticias recientes, como 
una posible y fuerte advertencia: si bien parece 
que se obtuvo la verdad en Sudáfrica, y hubo     
una decente transición a un esquema electoral 
moderno y pluralista, no hubo justicia ni reparación. 
Aún peor, parece que cualquier garantía de no    
repetición está fallando estrepitosamente: el sur-
gimiento de movimientos populistas como los  
Luchadores por la Libertad Económica al segundo 
lugar en las encuestas frente a prontas elecciones 
sudafricanas, y la influencia de estos movimientos 
al gobernante Congreso Nacional Africano, que 
ha adoptado medidas extremistas como prometer 
la expropiación sin compensación de tierras     
controladas por granjeros blancos. ¿A qué se 
debe este nuevo crecimiento en la violencia 
étnica de Sudáfrica? ¿Está fallando la justicia 
transicional allá, y fallará aquí también?

Para resolver estas preguntas, debemos observar 
las diferencias entre Sudáfrica y Colombia, y,      
específicamente, las diferencias entre la justicia 
transicional en ambos países. En primer lugar, se debe 

hablar de una fundamental diferencia entre 
ambos procesos de justicia transicional:       
la existencia de impunidad en el proceso 
sudafricano. Si bien ambos procesos están 
anclados en el concepto de la justicia     
restaurativa (y no la retributiva) como un 
fundamento esencial de su conforma-
ción, el proceso de justicia transicional 
sudafricano iba mucho más allá que el 
colombiano: los individuos en Sudáfrica 
que “dijeran la verdad completa sobre los 
delitos cometidos en el marco del conflicto 
político estarían sujetos no sólo a amnistía 
frente a cualquier proceso penal, sino      
que también serían protegidos contra 
cualquier proceso de indemnización civil”            
– algo establecido en la ley que establecía 
la Comisión de Verdad y Reconciliación y 
en la Constitución Sudafricana. Es claro 
desde primera vista la profunda diferencia 
entre ambos procesos – no sólo habría 
ausencia de cualquier pena (incluso una 
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La experiencia sudafricana 
debería ser una advertencia 

para los colombianos...

pena sustitutiva o alternativa) sino también una ausencia del deber de 
indemnizar por parte del victimario, lo que implica impunidad total 
para el individuo que realizó delitos y la prevalencia de la verdad sobre 
la justicia y la reparación.

Claramente, las consecuencias de estos elementos son varias. En 
primer lugar, el más claro resultado de una ausencia de indemnización 
es la perpetuación de situaciones socioeconómicas de dominación 
por parte de una minoría blanca, aún cuando estas no están acom-
pañadas por una dominación política blanca. Las cifras hablan por 
sí mismas: mientras que entre los blancos sudafricanos la tasa de 
pobreza es menor a 1%, la de sudafricanos negros es superior al 
55%. Muchos sudafricanos, molestos por la ausencia de reparaciones y 
la continuación de desigualdades fundamentales incluso luego de 30 
años de gobierno por parte de un partido nominalmente interétnico   
y principalmente representado y votado por africanos (en oposición a 
la Alianza Democrática principalmente blanca), han empezado a dejar 
de confiar en las instituciones de la nueva democracia sudafricana:     
la confianza en la mayoría de instituciones ha bajado de alrededor de 
60% en 2008 a 40% en 2012 y la segunda principal razón que dan los 
encuestados es el incumplimiento de promesas . 

La experiencia sudafricana debería ser una advertencia para los  
colombianos: si bien tenemos una justicia transicional sin impunidad 
y con mucha mayor profundidad, la inoperancia de estos mecanismos 
de justicia transicional podría generar una situación de impunidad 
que resulte en la caída en la confianza en las instituciones: cosa que  

se está viendo ya en ciertos elementos de la confianza institucional.     
Irónicamente, los distintos elementos políticos que buscan eliminar la 
“impunidad” en los acuerdos de paz la están fortaleciendo: la ausencia 
de reforma rural integral profundiza las desigualdades de fondo que 
aún existen (así repitiendo el error que ocurrió en Sudáfrica), mientras 
que la inestabilidad jurídica que se ha visto con las distintas reformas 
a la JEP sólo asegura una ausencia de justicia definitiva, que también 
propicia la desigualdad. Serviría a Colombia aprender del ejemplo    
sudafricano, buscar reformas integrales, y asegurar que por parte y 
parte se cumpla lo pactado.

1 Campbell, John. “The Economic Freedom Fighters, South Africa&#39;s Enfant Terrible”. (Febrero 5, 2019). Council on Foreign Rela-
tions. https://www.cfr.org/blog/economic-freedom-fighters-south-africas-enfant-terrible
2 SACHS, Albie. “The Strange Alchemy of Life and Law”. Pg. 27
3 Corte Constitucional de Sudáfrica. Azanian Peoples Organization (AZAPO) and Others v President of the Republic of South Africa 
and Others (CCT17/96) [1996]
4 Chutel, Lindsey. “Post-apartheid South Africa is failing the very people it liberated”. (Agosto 25, 2017). Quartz. https://qz.com/afri-
ca/1061461/post-apartheid-south-africa-is-failing-the-very-people-it-liberated/
5 “In South Africa, citizens’ trust in president, political insstitutions drops sharply”. (17 de mayo, 2016).
Afrobarómetro, despacho no.90. http://afrobarometer.org/sites/default/files/publications/Di patches/ab_r6_dispatchno90_south_a-
frica_trust_in_officials.pdf
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El pasado 10 de marzo, el 
presidente de la República 
Iván Duque le comunicó al 
país su decisión de objetar 6 
de los 159 artículos de la ley 
estatutaria que desarrolla los 
principios y aspectos proce-

Las implicaciones de las seis objeciones a la JEP: 

Estas objeciones pueden ser vistas como el primer gran pulso que tendrá el gobierno de Iván Duque, pues 
traerá una reacomodación de intereses y la demostración de los verdaderos aliados de su gobierno, ya que 
sin mermelada es dificil que ande.

El primer pulso Duque vs Congreso

Por: Isaac Morales Pérez
Politólogo, Maestrante en Políticas Públicas, Universidad Nacional de Colombia. 

dimentales de la Jurisdicción Especial para la 
Paz-JEP. Las objeciones giran entorno a los               
siguientes puntos: primero, sobre el alcance de 
la reparación material de las víctimas; segundo, 
el papel del comisionado de paz; tercero, los  
límites a la justicia ordinaria y al papel de la 
Fiscalía; cuarto, la renuncia de la acción penal 
declarada como impunidad por Duque; quinto, 
los límites a la extradición; y sexto, el papel de 
los terceros que ingresen a la JEP ofreciendo 

verdad para evitar extradición.
El presidente Duque tardó casi un mes en tomar 
esta decisión afirmando que estudió uno a uno 
los artículos de la Ley Estatutaria de la JEP sobre la 
conveniencia de los mismos; si bien la objeción 
presidencial es una facultad que se le otorga al 
ejecutivo, en el marco de la división de poderes, 
esta suele ser porque los proyectos de ley no estén 
acordes a la Constitución o porque no sean conve-
nientes para la Nación. Sin embargo, el presidente 
Duque ha decidido objetar frente a uno de los  
eslabones más frágiles de la implementación de los 
Acuerdos de La Habana firmado en su momento 
entre el gobierno de Juan Manuel Santos y la    
extinta guerrilla de las FARC (hoy convertida en 
partido político). Este sistema de justicia transicional 
se creó y planeó desde el momento de los diálogos, 

además contó con el debate y aprobación 
del Congreso de la República, y posterior 
visto bueno de la Corte Constitucional, se 
podría decir que es cosa juzgada y que 
además ha tenido su debido trámite, va 
acorde a la Constitución y es conveniente 
para la Nación.

Aunque en su intervención el presidente 
Duque sostiene que esto no es un choque 
de trenes, para muchos expertos, congre-
sistas y líderes de diversos sectores sí lo 
es, ya que cuestiona el trabajo realizado 
por el legislativo y por la Corte Constitu-
cional. Ahora bien, el Centro  Democrático 
como partido de gobierno, se ha declarado 
fiel opositor de los Acuerdos de Paz y 
el presidente, como cabeza visible de 
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este movimiento, debe hacer cumplir sus promesas de campaña, sin 
embargo, aunque lo haga con un tono conciliador sabe que está 
poniendo en jaque el cumplimiento de los Acuerdos.

Esta decisión ha provocado muchas reacciones a nivel nacional, los 
sectores políticos se han dividido y otros aún no se pronuncian frente a 
qué posición tomar, algunos no saben si respaldar o no las objeciones 
del presidente: el Partido Liberal se declara en contra de las objeciones, 
los Conservadores apoyan a Duque, pero los miembros de Cambio 
Radical y lo que queda del Partido de la U están divididos generando 
más presión dentro del Congreso; pero serán ellos los que deben votar 
las objeciones y es este momento el perfecto caldo de cultivo para 
pedir dádivas al presidente y revivir la ventanilla siniestra o el tarro de 
mermelada aun cuando Duque siempre ha dicho que gobernará de 
otra forma, sin este apoyo probablemente las objeciones no prosperen; 
lo cual quedó demostrado cuando el pasado 8 de abril, la Cámara de 
Representantes hundió las objeciones con 110 votos, quizá porque el 
gobierno no responde a la demanda de mermelada. 

Por otra parte la oposición declarada como tal desde los partidos Polo 
Democrático, Decentes, Partido Verde, FARC, MAIS y Colombia 
Humana ha emprendido una carrera por la defensa de la JEP, convo-
cando a movilizaciones ciudadanas y haciendo uso de su derecho de 
réplica televisada, un hecho nunca antes visto en el país y que significa 
un gran avance para la democracia colombiana pues la oposición tiene 
voz propia; si algo bueno han dejado las objeciones del presidente       

ha sido este espacio de debate y respuesta democrática. 

Es así como el prematuro gobierno de Duque se enfrenta a un gran 
huracán, pues deberá poner de acuerdo a los miembros de los partidos 
que apoyaron el NO en 2017, responder a las críticas que el procurador 
Fernando Carrillo le ha hecho y sobre todo calmar a la comunidad     
internacional que demanda el adecuado cumplimiento de los acuerdos 
y la no intervención en la JEP. Por otra parte, responder a las demandas 
del sector de la población que lo eligió, apelando al carácter “genuino” 
de la verdad, justicia, reparación y no repetición, desconociendo lo 
pactado entre las partes en los acuerdos.

Esta decisión plantea varios escenarios políticos a corto plazo, por una 
parte obliga al Congreso a revisar sus procedimientos de legislación 
establecidos en la Ley Quinta, sobre la forma en la que se deben evaluar 
las objeciones en conjunto, una a una o la totalidad de la ley, situación 

...el presidente Duque ha decidido 
objetar frente a uno de los 

eslabones más frágiles...
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...si algo bueno han dejado las 
objeciones del presidente ha 
sido este espacio de debate y 

respuesta democrática. 

que ha sido planteada por el Secretario del Senado Gregorio Eljash; por 
otra parte y como se ha mencionado representa un riesgo relacionado 
con la entrega de incentivos a los congresistas por parte del ejecutivo 
para llevar a su favor el rumbo de las objeciones, es decir, medirá el 
pulso que pueda tener Iván Duque dentro del Capitolio; además, la Corte 
Constitucional acaba de pronunciarse afirmando que se encuentra       
inhibida para referirse a la JEP pues debe surtir su proceso en el Con-
greso para poder realizar el respectivo análisis de constitucionalidad.

Sin duda todo lo relacionado con los acuerdos de paz polariza al país y 
las regiones no son apáticas a esta situación, seguramente partidos 

opositores a los acuerdos reafirmarán su línea de discurso relacionada 
con la paz de forma “genuina” como lo sostiene el presidente Duque,
las banderas de estos partidos serán llevadas por candidatos locales 
que repliquen este mensaje en sus territorios. Es necesario fortalecer 
la pedagogía electoral y evitar desinformación respecto a los acuerdos 
y a la JEP, habiéndose logrado avances significativos que reafirman la 
importancia de llevar la paz a los territorios, entendida esta como      
desarrollo rural, reparación y haciendo cumplir el sistema de justicia 
transicional que dará garantías a la población más afectada.
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¿Qué son los criterios de 
selección?
La justicia transicional podría 
entenderse como una serie de 
instrumentos excepcionales 
que adopta un Estado cuan- 
do deja atrás un período de 
conflicto o represión. 
Estos instrumentos resultan        
imprescindibles porque la   

¿La Jurisdicción Especial para la Paz promueve la impunidad?
Por: Sara Gaviria Álvarez 
Abogada en proceso de grado de la Pontificia Universidad Javeriana. Investigadora en temas de justicia transicional y Derechos Humanos en una ONG. 

justicia ordinaria no tiene las herramientas para 
hacer frente a la magnitud y gravedad de la violación 
a los Derechos Humanos  resultado de un pasado 
de abusos. Uno de estos intrumentos son los     
criterios de selección.  

La selectividad permite concentrar los esfuerzos del 
sistema judicial transicional, por un lado en los  
máximos responsables y, por el otro, en los crímenes 
más graves y representativos, renunciando a la 
persecución penal de todo lo demás. Dicho de 
otro modo, se reconoce e investiga a todas las per- 

sonas que estuvieron involucradas en la violación 
masiva de DDHH, pero solamente se juzga y   
sanciona a quienes tuvieron un rol determinante 
en la comisión de los crímenes más graves. 

El actual proceso de paz reconoce que todas las        
personas desmovilizadas hicieron parte del conflicto 
armado colombiano, teniendo todas ellas cierto 
grado de responsabilidad. Sin embargo, respon-
diendo a la selectividad, la JEP se concentra en 
quienes tuvieron un rol esencial en la comisión de los 
delitos de lesa humanidad, genocidio, graves crímenes 
de guerra, toma de rehenes, privaciones graves de 
la libertad, tortura, ejecuciones extrajudiciales, desa-
parición forzada, violencia sexual, desplazamiento 
forzado y reclutamiento de menores. 

Quienes sean responables de otros delitos, serán 
sometidos a invetigación por la Sala de Definición 
de Situaciones Jurídicas de la JEP, que deberá 
emitir una resolución de renuncia a la acción 
penal. Esto garantiza la realización de una investi-
gación previa, que determinará si hubo o no un rol 

esencial de cada persona en el conflicto. 

¿Por qué son necesarios lo criterios 
de selección? 
Como se explicó, la justicia transicional 
enfrenta los escenarios de violación 
masiva de DDHH. En los casos de termi-
nación de conflicto armado, por ejemplo, 
el Estado se enfrenta a millares de   
combatientes y conductas delictivas 
que sobrepasan la capacidad real de 
cualquier sistema judicial. Al adoptar  
criterios de selección, se acota la acción 
judicial a unas personas estratégicamen-
te seleccionadas que, al ser juzgadas, 
deben contribuir con la verdad de los 
hechos más importantes del conflicto, 
ilustrando a su vez sobre los demás 
acontecimientos, y así se satisfacen de 
manera más efectiva los derechos de las 
víctimas. Los máximos responsables 
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Es necesario que haya selectividad 
porque, de lo contrario, terminaría 

habiendo impunidad de facto.

subsumen la responsabilidad de los demás integrantes de la guerrilla. 

Cuando no se adoptan criterios de selección, sucede lo inevitable, como 
en el Tribunal de Justicia y Paz. En este proceso se pretendía juzgar y 
sancionar a todas las personas involucradas. El resultado fue un sistema 
totalmente colapsado, donde la primera sentencia salió cuatro años 
después de iniciar el Tribunal, contra un mando medio poco conocido 
por el delito de falsedad en documento público. Este tipo de sentencias, 
en estos contextos, resultan irrelevantes; no satisfacen a las víctimas ni 
develan fenómenos macrocriminales del conflicto. 

Es necesario que haya selectividad porque, de lo contrario, terminaría 
habiendo impunidad de facto. Esto significa que el sistema judicial no 
prioriza ni selecciona los casos más graves y representativos, desgas-
tándose en personas poco relevantes para el conflicto y dejando de 

juzgar a quienes sí lo fueron por falta de capacidad. El resultado es que 
no hay contribución a la verdad ni identificación de patrones de      
macrocriminalidad, tal como pasó en Justicia y Paz. 

¿Está permitida la selectividad por el derecho internacional? 
Los pricipios de Chicago y la CIDH, entre otros instrumentos e intancias 
internacionales, avalan la utilización de criterios de selección en      
contextos de justicia transicional. Se ha establecido que el deber de 
juzgar y sancionar del Estado no puede ser absoluto. Esto ya se ha 
visto en diferentes procesos transicionales alrededor del mundo, 
como Boznia y Herzegovina, el Tribunal Penal Internacional para la Ex 
Yugoslavia y Nuremberg, entre otros, donde se ha ponderado el 
deber de investigación y sanción con otros igualmente relevantes 
como el de alcanzar la paz y satisfacer los derechos de las víctimas.   
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Antes de empezar vale la 
pena aclarar: no he sido víctima 
directa del conflicto. No lo he 
sentido en carne propia ni a 
través de personas cercanas, 
afortunadamente. Pero nací y 
me criaron con una premisa 
básica: no le hagas al otro lo 
que no quieres que te hagan a 
ti. Y así, con lo que puede llegar 
a sonar una frase de cajón 
poco aplicada, aprendí que era 

La JEP y sus procesos han dado infinitas enseñanzas. Una de ellas para reconsiderar lo que entendemos como 
una persona “educada en exceso” y otra la necesidad de actuar en nombre de la empatía. Colombia necesita 
más corazón detrás de tantos diplomas.

JEP: temores, expectativas y conformismos

Por: María Camila Arango Ramírez
Estudiante de Ciencia Política de la Pontificia Universidad Javeriana de Cali

la empatía y por qué jamás debía abandonarla en cada 
uno de los pasos que diera personal y profesionalmente.

Hace unos días viajé a Cali, y mi mamá 
(cumpliendo a cabalidad los estereotipos de 
mamá colombiana) decidió pedirme cita en 
cada uno de los médicos habidos y por haber. En 
una de esas citas un médico me preguntó — 
como en cualquier conversación en la que se     
involucra un politólogo últimamente — que yo 
qué opinaba de las objeciones a la JEP.                 

¿Mi respuesta? En contra, no tienen sustento. 
Cruzando dedos para que la conversación terminara 
ahí, el señor señaló algo que ya me habían dicho 
unas cuantas veces en redes sociales: “Usted está 
a favor de la impunidad, entonces. Ya sé por 
quién no votar.”

Mi primer pensamiento fue “otro que piensa que 
los politólogos vivimos en función de lanzarnos   
a cualquier elección a la que convoquen”, pero 
realmente lo que salió de mi boca, quizá por mi 
condición de politóloga millennial terca y a veces 
desesperada, fue: “¿Usted de verdad cree ese  
discurso de impunidad?”. Ustedes se pregunta-
rán por qué le seguí armando debate a un tipo 
que tenía una inyección lista para aplicarme, yo 
me cuestioné lo mismo una vez oí su respuesta: 
“Claro que sí, los van a poner a dictar clases de  
comunismo a nuestros niños en los colegios, ¡los 
castigados somos nosotros!”

Esa cara que tienen ustedes también la 
tuve yo: no sabía si reírme, callar o llorar.
Evidentemente callé porque no quería 
que tomara represalias conmigo a través 
de las inyecciones que me iban a ser 
aplicadas. Por dentro me indigné, me 
cuestioné, lo cuestioné. ¿Cómo es posible 
que un médico que tiene mínimo tres 
maestrías encima, un tipo “educado” en 
exceso, me esté saliendo con ese cuento?

Vivir en Colombia es un debate constante 
que, con los días, se ha ido transformado 
en pelea dada la cantidad de mentiras 
involucradas. Aquellos que están en 
contra del Acuerdo Final entre el Estado 
colombiano y las FARC recurren a argu-
mentos simplistas que infunden miedo 
en cualquier contexto social. Aquí no se 
trata de decir que quienes “no entienden 
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No permita que su empatía sea manipulada 
con temores y expectativas para terminar 

siendo víctima de conformismos.

la JEP” son quienes no han tenido el privilegio (porque en Colombia no 
es un derecho) de estudiar, realmente quienes no la entienden son 
quienes no comprenden siquiera una realidad fuera de sus cuatro paredes.

Claro que a usted, que como a mí, no le ha tocado la guerra a la puerta 
de su casa, le va a quedar un sinsabor por no ver a ciertos personajes 
tras las rejas. A usted, que le tocaron los secuestros por televisión y las 
liberaciones por radio, le va a doler ahora escuchar a los mismos ex 
guerrilleros por el Canal Institucional. Pero el fin de la guerra no se 
trata de usted ni de mí. Se trata de un país entero, incluyendo esos  
municipios lejanos en donde en vez de enfrentamientos argumentati-
vos entre presidentes y campesinos, había enfrentamientos violentos 
entre guerrilla y paramilitares.

Si a usted la guerra sí le tocó a su familia, sabe lo mucho que necesita 
sentarse al frente de aquellos que tanto hicieron y decirle “lo perdono, 

pero jamás le haga algo parecido a alguien”. Usted, a quien sí le tocó 
de frente esta pesadilla, abogue por la empatía y piense que después 
de esto nadie más va a sufrir lo que usted y miles de colombianos más 
ya sufrieron. Piense en un futuro para el país que sí puede ser un tanto 
más tranquilo que lo que hemos vivido.

No permita que su empatía sea manipulada con temores y expectativas 
para terminar siendo víctima de conformismos. No necesitamos más 
diplomas de maestrías con emblemas de Harvard o Yale colgados en 
paredes blancas de consultorios, lo que necesitamos es un baldado 
de agua fría que despierte la empatía que cada uno lleva por dentro. 
Y si alguien nos pregunta, de hoy en adelante alguien “educado en 
exceso” es quien entiende realidades diferentes a la propia. 

¡Para la guerra nada!
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Desde el fatídico resultado 
que arrojó el plebiscito del 2 
de octubre de 2016 se empezó 
a hablar de las objeciones y 
desacuerdos que había entre 
la ciudadanía y por supuesto, 
por parte de la oposición a la 
administración de Juan Ma- 
nuel Santos respecto al fin 

Ceder bajo condiciones especiales es la única forma de lograr un acuerdo de paz exitoso. Ninguna constitución está preparada 
para albergar las tragedias de una guerra, pero eso no nos puede evitar soñar con un país reconciliado. Las objeciones a la 
Jurisdicción Especial para la Paz, además de infundadas, son un terrible punto de retroceso para nuestro país.

Un sí a la JEP, un sí a la paz

Por: Sofía García-Herreros
Estudiante de comunicación social de la Pontificia Universidad Javeriana, con énfasis en publicidad y radio

del conflicto armado. Aunque para algunos nos 
resultaba imposible conciliar con la idea de no 
darle continuidad a tan anhelado proceso en el 
país, para otros resultaban obvias las razones por 
las cuales este no podía llegar a un “final feliz”. La 
paz sí, pero no así fue el lema que empezó a 
acompañar a los contradictores del proceso, 
mientras que el Centro Democrático hacía 6     
especificas objeciones a la Jurisdicción Especial 
para la Paz que iban a ser el pilar fundamental de 

esta campaña de oposición al proceso de paz en 
Colombia, pues hasta ahora, el debate giraba en 
torno al tema de la impunidad, y carecía de 
mucha profundidad teniendo en cuenta que era 
un proyecto que había tomado años y por esa 
misma razón, tocaba temas más complejos que 
se debían tener en cuenta a la hora de decidir si 
se estaba de acuerdo o no con el mismo. 

Para nadie es un secreto que las objeciones a la 
ley estatutaria promovidas por el expresidente 
Álvaro Uribe junto con el fiscal Néstor Humberto 
Martínez y el entonces candidato a la presidencia 
Iván Duque, generaron una inseguridad jurídica 
innecesaria entre los miembros de la JEP, especí-
ficamente entre los casi dos mil miembros de la 
fuerza pública y los aproximadamente tres mil   
excombatientes de las FARC que esperaban    
acogerse a este tribunal. Esto, sin mencionar que 
utilizaron la falta de información del pueblo    

colombiano para atemorizar, como ya es 
costumbre en la estrategia política del 
Centro Democrático, y generar terror 
acerca del futuro en las urnas presidenciales 
del país al tener las FARC una participa-
ción política por primera vez en la historia.

Mientras el país hablaba con temor 
acerca del poder político atribuido a los 
“ex guerrilleros” y de la injusta impunidad a 
la que se iban a acoger los excombatientes 
de las FARC, el candidato del Centro 
Democrático sube al poder y se hacen más 
amenazantes estas dichosas objeciones, 
de las que tanto se había hablado en los 
últimos meses. Junto con su posesión, 
el presidente Duque, controvirtió direc-
tamente a la Corte Constitucional en 
decisiones que ya estaban contenidas 
en la constitución; por ejemplo, el caso de 

35 ¿Qué opina la gente?¿en qué vamos?La JEP



¿Qué opina la gente?¿en qué vamos?La JEP

la reparación de víctimas de la JEP, que hay que recordar ya estaba in- 
cluida dentro del acto legislativo 01 del 2017. Tampoco se nos puede olvidar 
que durante la renegociación con los líderes de la oposición al proceso de 
paz, fueron ellos mismos quienes suprimieron las medidas de reparación 
personales, tanto de bienes como de activos. 

Pero esto no es todo, si nos detenemos a mirar hay muchas más   
objeciones completamente infundadas y que presentan algunas  
incoherencias por parte de la oposición que no debemos pasar por 
alto. Una de ellas es el caso del innecesario debate penal que plantean 
con respecto a crímenes de lesa humanidad, genocidio o crímenes de 
guerra en relación con quienes no son máximos responsables. Pues si 
no se renunciara a esta acción penal, entonces serían los militares 
quienes se verían principalmente afectados. Todo esto eliminaría la 
posibilidad que tiene la JEP de jerarquizar, organizar y priorizar los   
delitos en razón de su gravedad para evitar el colapso del tribunal 
debido al exorbitante número de casos que llegarían para ser juzgados. 
Tengamos en cuenta, que Colombia ya hizo el experimento de lo       
anterior con Justicia y Paz, que para quienes no recuerden, fue un 
rotundo fracaso.

Podríamos continuar, la lista de incoherencias que ha cometido el 
presidente Duque en lo que se refiere a la continuación del proceso 
de paz y de la JEP es infinita, sin mencionar las demás impertinencias 
de las cuales ha sido protagonista en el corto tiempo que lleva su 
mandato. Pero considero más importante que nos planteemos de 
una vez por todas en qué medida estas objeciones hacen parte de un 

acelerado intento por parte de Duque para cumplirle a su partido, y 
especialmente al senador Álvaro Uribe, buscando a toda costa el
debilitamiento de la JEP y en consecuencia el del proceso de paz en su 
totalidad. Creo más que necesario que el Congreso discuta junto con 
la Corte Constitucional si debería someterse estos temas a debate por 
razones de conveniencia política, antes de que empiece el trámite de 
los mismos. Además, estoy convencida de que por parte de la ciuda-
danía hay tareas que hacer con respecto a este tema y la principal 
consiste en aislar el proceso de paz de cualquier división y desacuerdo 
político, pues este es un proceso que nos beneficia a todos y debemos 
ceder a unas negociaciones especiales para que sea posible un acuerdo; 
de esto se trata la JEP. 
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Aunque para algunos nos resultaba 
imposible conciliar con la idea 
de no darle continuidad a tan 
anhelado proceso en el país, ...



Durante la dictadura militar 
comprendida entre los años 
1973 a 1990 Chile vivió un pe- 
ríodo en el cual las violaciones 
a los derechos humanos no 
tenían precedente en la historia 
de este país dado su carácter 
masivo y sistemático, como 
su gravedad y prolongación. 

El caso de Chile: construyendo paz 29 años después
Por: David Meza Moncada
Miembro de la corporación Coopermondo.

Una vez retomada la democracia, el principal   
desafío que enfrentó, fue solucionar los problemas 
del pasado en materia de derechos humanos. En 
un contexto político difícil se optó por buscar 
mecanismos de reparación y privilegiar el cono-
cimiento de la verdad. Para ello en mayo de 1990 
se creó la Comisión de Verdad y Reconciliación 
compuesta tanto por personas que habían sido 
opositoras al régimen militar como por otras que 
fueron partidarias de este. Existen valoraciones 
diversas respecto al resultado de la comisión, sus 
detractores consideran que proporcionó impunidad 
a criminales confesos, mientras que sus defensores 

argumentan que permitió el esclarecimiento de 
desapariciones y otros delitos que hubieran quedado 
en la oscuridad, así como facilitó que las víctimas 
recibieran indemnizaciones y reconocimiento por 
su sufrimiento.
La reparación histórica, vinculada a la memoria 
de aquellos que fueron muertos en la dictadura 
militar; tanto la investigación seria por parte del 
Estado, como una forma de reparación, donde 
por primera vez es el Estado quien escucha las 
historias de las víctimas; así como la petición de 
perdón formulada por el presidente Patricio 
Aylwin en nombre del Estado por las violaciones 
de los derechos humanos, son algunos de los 
hitos más destacables del proceso de paz chileno.

El 4 de marzo 1980 el entonces Presidente de la 
República, Patricio Aylwin, da a conocer una síntesis 
del informe de verdad y pide perdón en nombre del 
Estado en una emisión televisada a toda la nación.
“Como Presidente de República, me atrevo a 
asumir la representación de la nación entera 
para, en su nombre, pedir perdón a los familiares 

de las víctimas… (Reivindicando) pública 
y solemnemente la dignidad personal 
de las víctimas, en cuanto hayan sido 
denigradas por acusaciones de delitos 
que nunca les fueron probados y de los 
cuales nunca tuvieron oportunidad ni 
medios adecuados para defenderse.”

Desde ese momento, fue el Estado y 
todos aquellos quienes lo conformamos, 
que asumimos la responsabilidad por 
los hechos acontecidos, tratando así, de 
dejar la polarización del país y de incri-
minarnos los unos a los otros, para 
asumir una responsabilidad en conjunto y 
trabajar como un todo en la construcción 
de la democracia y la paz.

Tanto en verdad como en reparación se 
avanzó, pero había un camino que no se 
había explorado con profundidad: la justi-
cia. No sería sino hasta el año 1998, con la 
detención del dictador Augusto Pinochet 
en Londres, que se abrió el camino de la 

37 ¿Qué opina la gente?¿en qué vamos?La JEP



¿Qué opina la gente?¿en qué vamos?La JEP 38

justicia en Chile. Producto de ello surgió la creación de una Mesa de 
Diálogo, donde por primera vez convergen el mundo civil y las fuerzas 
armadas, para abordar este tema, que tuvo como éxito el reconocimiento 
por parte de las fuerzas armadas de las violaciones de derechos humanos 
cometidas en Chile por agentes del Estado durante su régimen.

En Chile se han realizado una serie de esfuerzos por enfrentar el 
pasado, pero aún existen temas pendientes. Tal vez los más importantes 
son el destino de los detenidos desaparecidos y los alcances de la justicia 
criminal respecto de los victimarios, en particular, a partir de los límites 
que impone la autoamnistía dictada por la dictadura militar y aún       
vigente en el país.

Chile implementó un modelo de justicia transicional que establece 
que cuando se realiza esa transición, las sociedades tienen que enfrentar 
el doloroso legado del pasado para así lograr una comprensión holística 
de la justicia que incluya a la ciudadanía en general. En este sentido, se 
ha tratado de establecer una renovada confianza cívica, reconciliar a 
las personas, a las comunidades y prevenir abusos futuros, con el fin de 
comenzar de nuevo. 
El modelo chileno a pesar de sus imperfecciones ha impactado profun-
damente en otros procesos como el de Sudáfrica y, particularmente, 
en el Informe sobre Verdad y Reconciliación (1998), que luego del fin 
del Apartheid y la llegada de Nelson Mandela al poder, comenzó un 
proceso de reparación de los abusos cometidos por los gobiernos racistas 
y para eso tomó como ejemplo el modelo que Chile había utilizado un 

par de años antes. Es tal la influencia que el nombre de la instancia es 
similar al de Chile, “Comisión para la verdad y reconciliación”.

Para Chile la supervivencia y la estabilidad del sistema democrático fue 
un elemento central en el proceso de transición a la democracia.
En el ámbito de la justicia aún hay debates inconclusos que incluso hoy 
son transversales a la actual situación que está viviendo Colombia res-
pecto a su propio proceso de paz relacionados al esclarecimiento de la 
verdad, la búsqueda de la justicia y la no repetición, estas preguntas que 
aún nos hacemos respecto a la justicia van vinculadas a si: ¿ésta debe 
ser entendida siempre como justicia penal?; ¿la justicia penal debe ser 
aplicada siempre, y en todo caso, sin consideraciones de tipo político?; 
¿se debe perseguir, penalmente, a todos los responsables, sin límite?

Esto ha sido cuestionado en el caso chileno, pero sin duda que es central 
en el debate de la compleja transición colombiana. ¿Cuánta impunidad 
es necesaria para conseguir la Paz?

... las sociedades tienen que 
enfrentar el doloroso legado del 

pasado para así lograr una 
comprensión holística de la justicia



No conozco de un Estado que haya 
perseguido todos los casos penalmente 

y que haya reparado a todas sus víctimas.
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En el caso chileno, pese a los avances en la verdad y justicia, aún no ha 
sido posible romper los pactos de impunidad de los responsables de 
los casos de desaparición forzada y esta sigue siendo una herida abierta 
en Chile que no permite cerrar el proceso transicional en la justicia.
Chile ha logrado muchos avances, pero a un ritmo menor al que se    
esperaba y básicamente debido a la acción del Poder Judicial que desde 
el año 2000 comenzó una persecución más activa de las víctimarios     
de la Dictadura.

También hay una crítica respecto de la voluntad política de las autoridades 
de los gobiernos que se han visto enfrentados a esta situación por 
claudicar a las pretensiones de los regímenes de facto, pese a la insisten-
cia de las familias de las víctimas y organismos de Derechos Humanos.

Finalmente, no conozco algún caso de un Estado que se pueda poner 
como ejemplo de virtud en esta materia. No conozco de un Estado que 
haya perseguido todos los casos penalmente y que haya reparado a 
todas sus víctimas. Chile luego de 29 años aún continúa en la búsqueda 
de verdad y justicia para así no repetir tan dolorosos hechos, Colombia 
como Estado, debe entender que la construcción de paz es un proceso 
largo, extenuante y muchas veces frustrante, que la construcción de 
paz es un compromiso y responsabilidad de cada uno de quienes 
somos parte de este territorio, seamos nacionales o extranjeros, 
seamos el gobierno de turno, la oposición o la sociedad civil. Nunca 
existirá una justicia completa, pero si debemos luchar por una justicia 
que nos permita cerrar heridas y avanzar hacia una reconciliación.



Una vez refrendado el Acuerdo 
de Paz firmado con la entonces 
FARC EP, el gobierno de Juan 
Manuel Santos se encargó de 
recoger en por lo menos tres 
documentos (en los que se 
basa este artículo) los pará-
metros para garantizar la    
implementación del acuerdo 

Presupuesto para la paz. 

Pese a la obligación de ofrecer los recursos a la implementación del acuerdo de paz con las Farc, el Plan Nacional 
de Desarrollo presentado por el gobierno desestima estas necesidades, y desde ahora se alertan sus insuficiencias.

Justicia, economía y paz en el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022

Por: Andrés Camilo Cortés Gómez
Economista Universidad Nacional con profundización en política pública urbana y desarrollo. 

de paz en los próximos años. Con la llegada del 
nuevo gobierno, la discusión del Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) de 2018 – 2022 cobra relevancia 
para la construcción de paz en los siguientes 4 
años. Lo contenido en el PND es tanto la manera 
de organizar las políticas públicas como una de-
claración de intenciones sobre lo que el gobierno 
elegido comprende como ejes centrales de su 
mandato. Su análisis se vuelve interesante en dos 
perspectivas: la primera, las concepciones que 

tienen los gobiernos para el cumplimiento de sus 
obligaciones; y la segunda, las asignaciones presu-
puestales que se establecen para cada rubro, esto es, 
el dinero que está dispuesto a establecer el gobierno 
para el logro de los objetivos de desarrollo planteados.

Este segundo factor es de vital importancia ya que 
cualquier intención que tenga una administración 
no es ejecutable sin un presupuesto ajustado a 
sus objetivos. Esto quiere decir que por más que el 
eje de construcción de paz exista, sin dinero asignado 
no se va a lograr lo que sea que se proponga por 
mas o menos ambicioso que esto sea, ni siquiera 
si el origen de esta política pública sea a todas 
luces erróneo. Sin embargo, quisiera establecer 
dos puntos en relación con la concepción de política 
pública que se observa en el PND en lo que a paz 
se refiere: 1) Uno de los ejes principales de construc-
ción de paz es la «estabilización» de los territorios 
vulnerables. En general esto parte de una búsqueda 

de presencia de fuerza armada oficial en 
los territorios como principal herramienta 
para combatir la situación de violencia 
actual en esas zonas. 2) El componente 
de desarrollo rural que, dicho sea de paso, 
es el de mayor inversión presupuestal, 
carece de un avance en las condiciones 
de la propiedad rural actual y no se pre-
ocupa especialmente por la economía   
pequeña, sino que su enfoque está en el 
acceso al crédito, el emprendimiento y 
las cadenas de valor agroindustrial.

El documento CONPES, que delineó el 
marco por el cual se debería organizar el 
Estado para el cumplimento del acuerdo, 
establecía unas metas de inversión para 
los próximos 15 años y destacaba los 
componentes del acuerdo que recibirían 
mayor impulso en los siguientes cuatro 
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años de gobierno. Si bien las condiciones macroeconómicas entre uno y 
otro año pueden cambiar, el propósito de estos documentos es anticiparse 
financieramente para que la búsqueda de recursos empiece con ante-
rioridad y se proyecten los planes de inversión a largo plazo. A pesar del 
natural cambio de las finanzas estatales, el análisis de lo establecido en 
el CONPES con lo que se presenta en el PND deja muchas dudas sobre 
la situación actual de la implementación del acuerdo.

El gobierno estableció en inversiones para la paz un total de 37.1 billones 
de pesos entre el 2018 y el 2022. Esto quiere decir un 28.6% del total de 
inversiones que se esperan hacer en los próximos 15 años siendo los pri-
meros 4 los que suponían mayor inversión estatal ya que las inversiones 
se irían reduciendo año a año. El panorama en este sentido indica       
implícitamente que varias de las inversiones que se tenían pensadas no se 
van a realizar en este gobierno, es decir, en cierto sentido se está trasladando 
la carga de la inversión a los futuros gobiernos. Lo que sucede, como ya 
se mencionó, es que en particular este tipo de procesos requiere de 
mayor «empuje» en sus primeros años para la estabilización.

Si el análisis se hace punto por punto el panorama genera dudas sobre 
el avance que va a tener la implementación del acuerdo en este período. 
El punto de reforma rural integral sí tiene el mayor porcentaje de las    
inversiones tal como se había previsto. Sin embargo, el CONPES destacaba 
como principales inversiones las que garantizaran el acceso a la tierra y 
su adecuación para la productividad en los primeros años del acuerdo. 
En el PND se observa que estos rubros solo son el 19.2% de las inversiones. 

En cuanto a participación política la inversión es el 2% de los que se 
espera en 15 años. Eso deja comprometido a los próximos gobiernos 
con el 98% de la inversión. Para acabar con el narcotráfico se piensa     
invertir el 0.5% de lo previsto y de esto, solo el 7% está designado a pre-
vención de consumo. En cuanto al componente de víctimas, el rubro 
con menor inversión es justicia y verdad (18.7%).

En general se puede observar cómo el actual gobierno tiene asignados 
al propósito de la paz una cantidad de dinero que: primero, compromete 
a largo plazo las inversiones de otros gobiernos y la posibilidad de éxito 
de la implementación de la paz; y segundo, tiene un especial desinterés 
por la modificación de la estructura de la propiedad rural, las garantías 
a la oposición, la solución al problema del narcotráfico, la economía   
pequeña campesina y la búsqueda de justicia y verdad. Este panorama 
resulta desalentador ya que la principal tarea de los gobiernos posteriores 
al acuerdo tendría que ser la garantía de su cumplimiento.

Parece que la tarea empieza estando atrasada.

...indica implícitamente que 
varias de las inversiones que se 

tenían pensadas no se van 
a realizar en este gobierno.
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Desde que el presidente 
Iván Duque decidió objetar seis 
artículos de la Ley Estatutaria 
de la JEP, el Gobierno Nacional 
empezó una estrategia me-
diática para convencer al país 
acerca de la inconveniencia 

Ley de la JEP y economía conductual

El Gobierno Nacional desplegó una ambiciosa estrategia a través de medios de comunicación y redes sociales para convencer al 
país de la necesidad de objetar seis artículos de la Ley Estatutaria de la JEP. Lo mismo hicieron quienes defendían el contenido 
de la ley. ¿Estábamos dispuestos a dar el debate o, por el contrario, estamos  atados a las posturas adoptadas desde el 2016?

Sobre sesgos e información: ¿hay todavía lugar para el debate?

Por: Sebastián Solarte
Abogado y Profesor del Departamento de derecho economico. Facultad de Ciencias Jurídicas de la Pontificia Universidad Javeriana. 

de dichas disposiciones, en ocasiones, con el uso de 
frases contundentes y absolutas sobre temas como 
la impunidad de los victimarios y la terminación de 
la extradición. Los defensores de la JEP, por su 
parte, inundaron las redes sociales con mensajes 
tendientes a desmentir las versiones pregonadas 
por sus opositores.

¿Cuál de las dos versiones es la verdadera? La res-
puesta a esta y otras preguntas está disponible, 
con seguridad, en los demás artículos publicados 

en esta edición especial de Foro Javeriano. Con 
este escrito pretendo responder otras preguntas: 
¿cuál es el impacto que estas campañas mediáticas 
tienen en la percepción que los colombianos 
tienen sobre la JEP? ¿Representa esto un riesgo 
para la consolidación en Colombia de una paz esta-
ble y duradera?

Trataré de responder estas preguntas desde las 
ideas de la economía conductual, es decir, pensando 
a los ciudadanos como seres humanos con sesgos 
que resultan de los límites que tienen su racionalidad, 
su fuerza de voluntad y su capacidad de pensar 
únicamente en su propio interés. Esto, en contra-
posición a la tesis tradicional del análisis económico 
del derecho de concebir a las personas como 
seres racionales, que actúan siempre buscando 
maximizar su utilidad a partir de un conjunto de 

preferencias estables y que buscan tener 
una cantidad óptima de información para 
tomar sus decisiones.

Volviendo al punto de partida de este artí-
culo, se ha escrito bastante -incluso en 
este mismo periódico- sobre el efecto que 
tienen las redes sociales en la democracia 
y, concretamente, el riesgo de que los 
consumidores de la información que es 
publicada sean desinformados. Comple-
mentando el debate, en las siguientes 
líneas explicaré por qué los sesgos con 
los que se aproxima un ciudadano a    
la información representan un riesgo 
frente a la manera en que  se toman  
decisiones, y simultáneamente, un incenti-
vo para que los políticos y los medios de 
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... acudir a ideas ya consolidadas 
como el rechazo a una 
“paz con impunidad”...

comunicación se aprovechen de dichos sesgos.

Una primera explicación se puede encontrar en lo que un estudio reciente 
liderado por el profesor George Loewenstein denominó evitación de la 
información: las personas tienen incentivos para evitar acceder a mejor 
información, aunque sea útil y gratuita, para evitar una pérdida de satis-
facción o felicidad o un conflicto interno con posiciones previamente 
adoptadas. Esto explicaría, por ejemplo, por qué no es usual que los lectores 
de tuits corroboren con otras fuentes la información que reciben, en 
especial si estos provienen de personas con las que sienten afinidad 
política. También permitiría entender hasta qué punto eran efectivas 
las campañas mediáticas de persuasión e, incluso, si realmente se buscaba 
generar un nuevo debate.
Este último punto permite preguntarse por qué fueron tan similares los 
discursos sobre la Ley Estatutaria de la JEP y de promoción del “Sí” o “No” 
en el plebiscito del 2016: las personas tienen una tendencia a evaluar        
la información de tal forma que encaje en sus pensamientos y juicios 
anteriores. Esto se conoce como sesgo de confirmación. Así, no habría 
sido casualidad, sino una estrategia deliberada, acudir a ideas ya conso-
lidadas como el rechazo a una “paz con impunidad” o a la necesidad de 
construir una paz estable y duradera para conseguir apoyo ciudadano 
en esta nueva cruzada.

Otros sesgos podrían ser analizados para entender la manera en que 
los colombianos nos aproximamos a los discursos sobre la JEP, y por lo 
tanto, cuál es la estrategia política alrededor de este tema. El efecto marco, 

por ejemplo, establece que las personas son fácilmente influenciables 
dependiendo de la manera como se presentan las distintas opciones. 
Por lo tanto, las personas son menos propensas a analizar objetivamente 
las objeciones a la Ley Estatutaria de la JEP si los dos bandos llenan los 
discursos de palabras o escenarios que generan miedo o pasión.

Y a futuro, ¿cuál es la perspectiva? Lo que se presentó hasta ahora llevaría 
a concluir que, sin importar lo que suceda con las objeciones a la Ley 



Estatutaria de la JEP, y más allá del tema particular que se discuta, los 
colombianos conservaremos las posiciones que ya tenemos sobre los 
acuerdos con las FARC y nos rehusaremos a aceptar nueva información
que nos lleve a cambiar de posición. Sin embargo, en un estudio reali-
zado recientemente por la Universidad de los Andes y La Silla Vacía, se 
observó que los sesgos frente a la información podrían ser superados si las 
personas se sientan a deliberar. Para esto, se llevó a cabo un experimento 
en el que las personas eran invitadas a discutir datos estadísticos sobre el 

proceso de paz por fuera de las redes sociales. Aunque parezca difícil, este 
ejercicio permitió que las personas se acercaran con más objetividad a los 
datos presentados y estuvieran dispuestos a escuchar y respetar versiones 
distintas a las suyas. Por eso, para finalizar, rescato esta iniciativa de Foro 
Javeriano e invito a que, desde la Facultad, se generen espacios para 
continuar con el debate. De lo contrario, de las negociaciones con las FARC 
solo quedarán más brechas que, desde la pasión, serán difíciles de cerrar.
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...conservaremos las posiciones que ya
 tenemos sobre los acuerdos con las FARC y 
nos rehusaremos a aceptar nueva informa-
ción que nos lleve a cambiar de posición. 

¿Qué opina la gente?¿en qué vamos?La JEP

1 Sobre este tema, recomiendo los artículos How the world was trolled, publicado en la edición del 4 al 10 denoviembre de The 
Economist; y Redmocracia, publicado en la edición 2018-II de Foro Javeriano.
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